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PROCESO

La Mesa de Ciudades del Comité Científico COP25 convocó a colabo-
rar a más de 50 investigadores y académicos vinculados al desarrollo 
de temáticas urbanas. Para ello, al interior de la Mesa de Ciudades se 
definieron tres ejes temáticos organizados en torno a siete submesas. 

La mesa organizó tres talleres. Los dos primeros el 11 de junio y el 6 
de agosto de 2019 en dependencias de la Facultad de Arquitectura, Di-
seño y Estudios Urbanos de la Pontificia Universidad Católica de Chile; 
mientras que el tercer taller se desarrolló el 2 de septiembre de 2019 en 
la misma facultad, y el 6 de septiembre del mismo año en EmpreUdeC 
de la Universidad de Concepción.
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Resumen ejecutivo
En el marco de las preparaciones del Gobierno de Chile frente a la COP25, y como parte de las actividades del 
Comité Científico COP25 establecido por el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, 
este documento tiene tres propósitos. El primero es reunir información de varios documentos de política 
pública relacionados con ciudades y cambio climático en Chile. El segundo es destacar la situación urbana en 
Chile en relación con los temas de mitigación (movilidad; edificación, equipamiento y energía; residuos y eco-
nomía circular), adaptación (riesgos y desastres; infraestructura y espacios verdes; vulnerabilidad y salud) 
y gobernanza. El tercero es presentar propuestas de acción en formato de fichas que pretenden contribuir a 
reducir las emisiones que surgen desde ciudades y reducir la vulnerabilidad en los asentamientos humanos 
en Chile frente al cambio climático. 

Estas propuestas se han estructurado en torno a metas, identificando instituciones que debieran parti-
cipar de ellas, sugiriendo plazos posibles en que estas medidas podrían implementarse, caracterizando be-
neficios que estas medidas generarían y destacando evidencia científica que las avala. Dada la complejidad 
propia de la gobernanza urbana, estas medidas debieran considerarse en coordinación entre la sociedad civil, 
el sector público y el sector privado. La mesa Ciudades reúne los aportes de más de cincuenta académicos de 
diez universidades con el objeto de contribuir desde múltiples disciplinas a opciones de acción urbana frente 
a los desafíos del cambio climático.

Más allá de la ciencia y las medidas necesarias para enfrentar los desafíos del cambio climático en las ciu-
dades, si no hay mecanismos para la toma de decisiones adecuadas, los avances serán parciales y desarticula-
dos. La gobernanza urbana incluye formas de participación en la formulación de decisiones e implementación 
de acciones, y la coordinación entre sociedad civil, sector privado y Estado en forma horizontal y vertical. La 
prioridad en Chile, en el contexto de cambio climático urbano, es asegurar que estos mecanismos sean claros, 
que las responsabilidades y competencias estén claramente definidas y que existan líneas de financiamiento 
para su implementación. 

Las iniciativas para crear estos mecanismos siguen siendo fragmentadas y las experiencias son pocas. 
Sin embargo, la creación de los Comités Regionales de Cambio Climático (CORECC) en un contexto de la 
descentralización y el principio de subsidiariedad, es un impulso clave y debe ser vinculado con articulaciones 
fuertes a nivel comunal, involucrando a la sociedad civil a través de los Comités Ambientales Comunales, las 
Juntas de Vecinos, otras organizaciones y empresas. Es a nivel regional y comunal —con planes y proyectos 
coordinados, coherentes a nivel territorial, actualizados periódicamente, y con seguimiento y financiamien-
to— que las medidas deben ser formuladas e implementadas. Estos planes y proyectos deben basarse en 
una amplia y transparente participación, incorporando el cambio climático en las prácticas cotidianas en las 
ciudades y sus entornos para así generar mayores niveles de resiliencia en la sociedad a través de la reducción 
de vulnerabilidades y desigualdades producidas en la ciudad por localización, grupo socioeconómico, género, 
etnicidad y grupo etario. Estos factores socioculturales son esenciales para promover ciudades bajas en car-
bono y con capacidad adaptativa para enfrentar los impactos esperados.

En materia de movilidad, se destaca el uso excesivo del automóvil como una causante importante de 
problemas profundos en nuestras ciudades más allá de las emisiones asociadas. Así, varias de las metas 
asociadas a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de Naciones Unidas —en especial el ODS 11, «Ciu-
dades y comunidades sostenibles»— se alcanzarán más rápidamente si se reduce el uso del automóvil (salud, 
congestión, calidad del aire y uso de energía). Así, el futuro de la movilidad sustentable requiere reemplazar 
fuertemente el uso del automóvil por transporte público, caminata y bicicleta. Para que esto sea factible, es 
necesario tener ciudades suficientemente compactas y potenciar la intermodalidad con el transporte masivo.

Avanzar hacia una movilidad urbana sostenible exige poner atención no solo en el sistema de transporte, 
sino también en cómo las distintas actividades están distribuidas en la ciudad. Por este motivo, se propone en 
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primer lugar implementar instrumentos estratégicos como un plan de reducción de gases de efecto inverna-
dero para cada ciudad, que sea coherente con las metas de carbono neutralidad del país; medidas de tarifica-
ción carbónica, que internalicen el costo de las emisiones y las incluyan en la evaluación social de proyectos 
de transporte; la implementación de una ley de movilidad, siguiendo la experiencia internacional, que permita 
reducir los kilómetros recorridos por vehículos motorizados, priorizar el transporte público y no motorizado, 
y promover la transformación de la flota vehicular a tecnologías que no emiten gases efecto invernadero.

Respecto de los edificios, estos consumen gran cantidad de energía en calefacción y enfriamiento. En el caso 
de edificios residenciales, es necesario aumentar los estándares obligatorios relacionados con su desempeño 
térmico, lo que permitiría reducir un conjunto de deficiencias constructivas que afectan el confort ambiental y 
que se asocian con diversas enfermedades que aquejan a aquellos que los habitan. Al mejorar el desempeño 
térmico de las viviendas, sería posible reducir el uso de leña en las regiones de O’Higgins hasta Aysén y reducir 
la ocurrencia de enfermedades respiratorias en niños y personas mayores. Varias ciudades de estas regiones 
han sido declaradas saturadas por superar ampliamente las concentraciones máximas reguladas de material 
particulado en la atmósfera. La combustión de leña es un importante contribuyente de carbono negro en el 
aire, el que se ha identificado como unas de las causas del deshielo de los polos y de la nieve de las montañas. 
En Chile, contamos con experiencias exitosas de implementación de estándares térmicos residenciales que 
debiesen extenderse a todo el territorio. Es también técnica y económicamente posible que viviendas sociales 
puedan alcanzar altos estándares de desempeño energético, ofreciendo confort y buena calidad de aire interior 
a sus ocupantes, y al mismo tiempo incorporar fuentes de energía renovables para acondicionamiento térmico 
y disponibilidad de agua caliente, logrando energía neta cero en su operación.

Para los edificios no residenciales del país (oficinas, comercio, servicios públicos, industria) no existe regu-
lación que limite sus consumos de energía para climatización e iluminación. Es perentorio que estos edificios 
cumplan con estándares mínimos de desempeño energético y ofrezcan condiciones ambientales adecuadas a 
sus ocupantes, lo que exige una regulación obligatoria. Se propone avanzar también hacia edificios de energía 
neta cero considerando las diversas condiciones climáticas del país, adoptando un código de edificación para 
ello. Finalmente, se propone establecer indicadores de emisiones de dióxido de carbono equivalente (CO2eq) 
en el ciclo de vida de los edificios nuevos y en las intervenciones en ediciones existentes.

Respecto de los residuos, Chile necesita una gestión integral que fomente la reducción, reúso, reciclaje 
y recuperación de energía previo a su disposición final. Se propuso una Política Nacional de Residuos 2018-
2030, que considera la elaboración de decretos y reglamentos para implementar gradualmente la Ley Marco 
para la Gestión de Residuos, la Responsabilidad Extendida del Productor y Fomento al Reciclaje (Ley REP). 
Actualmente, se cuenta con un sistema efectivo en el registro de emisiones, que establece en términos gene-
rales los tipos y volúmenes de residuos generados en Chile enunciando su tipo de tratamiento con cobertura 
nacional, incluyendo sus implicancias sanitarias. Es importante mejorar su potencial para la realización de 
análisis y facilitar el acceso a esta información. Asimismo, se deberían explorar nuevas aproximaciones y 
tecnologías alternativas a la disposición final en rellenos, que permitan reducir las emisiones de gases de 
efecto invernadero, así como la creación de inventarios por tecnologías. Lo anterior permitirá el diseño de un 
adecuado sistema de medición, reporte y verificación. Adicionalmente, es necesario aumentar la trazabilidad 
de productos considerando su materialidad y su conversión a desechos. Esto permitiría estimar los flujos 
de materiales que pueden ser revalorizados, y las oportunidades para la creación de economías circulares 
locales. Finalmente, se propone crear instrumentos económicos que disminuyan el flujo de residuos hacia la 
disposición final, de modo que se internalice el costo social asociado.

En cuanto a infraestructura y espacios verdes, nuestras ciudades han enfrentado los riesgos socionatu-
rales y la gestión del agua urbana a través de infraestructura gris, es decir, con alcantarillado, canalizaciones 
y muros de contención entre otros. Sin embargo, ante los escenarios pronosticados de cambio climático en 
temperatura y precipitaciones, se hará imprescindible un cambio de paradigma y foco. Para ello, se deberán 
elaborar planes estratégicos y proyectos públicos con inversiones y obras que dispongan de infraestructura 
verde. Estas inversiones deberán focalizarse en proteger las áreas de biodiversidad urbana, dotar de resilien-
cia al borde costero, restaurar ríos urbanos y cursos de agua, así como mejorar la gestión de las aguas lluvias 
y la seguridad de la infraestructura sanitaria.

Además, será necesario definir estándares para proyectos de infraestructura verde en parques urbanos 
y revalorizar el espacio público con vegetación urbana como soporte para la adaptación al cambio climático, 
esto implica la adecuación de las especies vegetacionales a los climas y, sobre todo, a las nuevas condiciones 
de riesgo. La elaboración de planes maestros y proyectos estratégicos de infraestructura verde en áreas me-
tropolitanas y urbanas también deberá incluir medidas de protección, gestión y monitoreo del arbolado, junto 
al fortalecimiento de la gobernanza ambiental.
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Las inversiones en infraestructura verde traerán beneficios permitiendo reducir las brechas en infraes-
tructuras entre Santiago y el resto de las ciudades del país, combinando la diversidad de ecosistemas que 
disponemos como ríos, humedales, lagunas, lagos, entre otros, con la tradicional infraestructura gris para 
innovar en el tratamiento de las aguas residuales y aguas lluvias; y en particular, poder reducir los efectos de 
inundaciones y anegamientos tan recurrentes, por ejemplo, en las ciudades de la zona central. 

En relación con los riesgos de desastre, se prevé que los eventos climáticos extremos serán más frecuen-
tes e intensos en el futuro cercano, afectando a nuestras ciudades y principalmente a aquellas comunidades 
más vulnerables y menos preparadas. Pese a los aprendizajes y a los avances realizados para abordar estos 
eventos, aún se requiere mayor planificación para adaptar nuestras ciudades (infraestructura y edificios) y 
nuestra sociedad a los efectos del cambio climático. Para ello, se necesita mejorar los mecanismos con los 
cuales observamos, evaluamos y comprendemos los riesgos, y se requiere fortalecer la coordinación intersec-
torial, invertir en resiliencia y mejorar la preparación, respuesta, recuperación, rehabilitación y reconstrucción.

La forma en que comprendemos las amenazas, exposición y vulnerabilidad debe ser sistematizada me-
diante el catastro, la caracterización y la construcción de escenarios, que permitan un mejor entendimiento 
para la toma de decisiones. En este documento se propone un plan para el sistema de monitoreo que permita 
mejorar la capacidad de análisis y definición de escenarios de riesgo. Esta información debe alimentar un pro-
tocolo unificado de alerta temprana y apoyar el desarrollo tecnológico de instrumentos que permitan el aviso 
oportuno. Además, para enfrentar los desastres, se propone la creación de una guía operativa para los planes 
de emergencia, así como un plan de acción para fortalecer las capacidades de las comunidades y documentar 
las lecciones aprendidas. Otro aspecto que requiere énfasis es la planificación de la habitabilidad transitoria 
(albergues y viviendas transitorias), que en muchos casos se extiende por años y tiene un efecto de mediano 
a largo plazo en las ciudades. Finalmente, se propone incorporar acciones directas que promuevan la infraes-
tructura y edificaciones resilientes, desde la preparación de guías metodológicas para el análisis y diseño 
resiliente hasta guías para el desarrollo de los estudios multirriesgo para formular instrumentos de planifica-
ción urbana (IPT). Estos instrumentos son, en definitiva, los que pueden transformar nuestras ciudades, por 
lo cual un plan de acción para capacitar a las autoridades, profesionales y encargados de su implementación 
será el camino para lograr un enfoque integral de la reducción de riesgo de desastre en sus distintas escalas, 
territoriales y temporales.

Existe abundante evidencia de que la salud de la población se ve afectada por el deterioro del aire, agua 
y alimentos producto de las alteraciones meteorológicas asociadas al cambio climático. Para avanzar en el 
reconocimiento de la vulnerabilidad de nuestro país ante el cambio climático y en pos de reducir dicha vulne-
rabilidad, se hace imperativo definir cuáles son las áreas geográficas y temas de salud de interés de modo de 
caracterizarlas y estimar correctamente su impacto en salud pública. El Ministerio de Salud (Minsal) debiese 
jugar un rol preponderante para fomentar acciones que promuevan la salud en el contexto del cambio cli-
mático, con un fuerte foco intersectorial. Temas que debiesen formar parte de una agenda de trabajo son las 
islas de calor urbanas, estudios nacionales para el establecimiento de líneas base sobre indicadores de medio 
ambiente y salud, estudios sobre el comportamiento de enfermedades vectoriales, las cargas de enfermedad 
o demandas de salud. En esta agenda se podría contar con una colaboración activa de la academia en su eje-
cución y donde la contraparte técnica debiese estar a cargo del Departamento de Epidemiología del Minsal.

De igual forma, se establecen diversos cursos de acción para desarrollar, implementar y complementar 
acciones y programas para una vigilancia sanitario-ambiental referida a temas de calidad del aire, agua y 
alimentos, de manera de prevenir peligros químicos y microbiológicos. Dichos procesos incluyen, además, 
la vigilancia de enfermedades y condiciones asociadas al clima, algunas que aún no figuran en los procesos 
de análisis actuales del Minsal. Finalmente, se abordan brechas existentes en el fomento y desarrollo de pro-
gramas educativos referidos a salud urbana y otras acciones complementarias respecto a participación de la 
comunidad y a poblaciones vulnerables.

Chile tiene un compromiso cierto, ineludible y urgente en lo referido a salud ambiental en el contexto de 
las evidentes variabilidades climáticas que presenta nuestro país, por sus condiciones geográficas, meteoro-
lógicas, productivas y demográficas. Sin embargo, siendo el cambio climático un determinante de salud, es 
fundamental su integración con la perspectiva de los determinantes sociales de salud, los que suman varias 
vulnerabilidades más a cada una de las comunidades que habitan nuestro país. De esta manera, el cambio 
climático y su abordaje integral con políticas multisectoriales se constituye en un deber ético para Chile.
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Introducción
Chile es uno de los países más urbanizados del mundo en una de las regiones más urbanizadas del planeta. 
Por consecuencia, las ciudades de Chile son fuente de muchas de las emisiones que generan el cambio climá-
tico, y están sujetas también a los impactos negativos derivados de ello. Los edificios generan 30% de emi-
siones de gases de efecto invernadero y los sistemas de transporte entre 25% y 30%. Durante este siglo, son 
las ciudades, sus ciudadanos y sus autoridades quienes van a tener un rol relevante en cómo se enfrentará el 
cambio climático. Debemos insistir en la importancia de priorizar la emergencia climática en la planificación 
y gestión urbana. El aumento en la resiliencia urbana y la reducción en la vulnerabilidad deben tener como 
pilares centrales el combate a la desigualdad y segregación urbana, y considerar factores de diferenciación 
como los de género, etnicidad y etarios, incorporando a la ciudadanía a través de mecanismos claros de con-
cientización y participación.

Este informe apunta a medidas que se deben desarrollar en el corto plazo, adaptado a cada ciudad con-
siderando sus particularidades, de forma de iniciar un proceso de construcción de resiliencia que promueva 
actividades urbanas bajas en carbono. En el caso chileno necesitamos ciudades adaptadas a sus entornos 
cordilleranos o costeros, áridos o lluviosos, y donde estén dadas las condiciones para una transición hacia 
ciudades basadas en energías renovables, que permitan mitigar el cambio climático y reducir la contamina-
ción atmosférica local como beneficio.

La importancia de las ciudades y el cambio climático ha sido un tema central en las discusiones del cam-
bio climático durante una década. En los noventa y 2000, el énfasis se puso en los procesos de mitigación a 
través de los cambios en las matrices de energía, industria y transporte. El Protocolo de Kioto de 1997 creó 
un mecanismo para reducir los gases de efecto invernadero a nivel internacional, con instrumentos de mer-
cados de carbono, implementación en conjunto y desarrollo limpio. A la vez, hubo preocupación sobre los 
impactos en sectores productivos como la agricultura, forestal y pesca. Sin embargo, el foco en territorios 
específicos —en vez de sectores estratégicos— surgió después. Cuando se formó el C40 —una agrupación 
de alcaldes comprometidos con estrategias locales frente al cambio climático— en 2005, se inició una nueva 
forma de combatirlo desde autoridades subnacionales. Fue un paso muy importante, y organizaciones como 
Local Governments for Sustainability (ICLEI) y World Resources Institute (WRI) han sido claves en apoyar a 
dichas autoridades con metodologías, metas y medidas. Hoy en día tenemos miles de iniciativas originadas 
desde autoridades urbanas locales para mitigar y adaptar que se complementan con las estrategias y políti-
cas nacionales que han surgido a través de los compromisos nacionales frente a la Convención Marco de las 
Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (CMNUCC) y el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre 
el Cambio Climático (IPCC). 

Existe acuerdo internacional en que las ciudades del mundo requieren sus propios planes de cambio cli-
mático, que son adaptados a sus contextos y relevantes para las condiciones de sus habitantes. Mientras 
que C40 tuvo, desde su inicio, un fuerte enfoque en los temas de mitigación, la adaptación ha tomado más 
fuerza durante la última década en reconocimiento a las vulnerabilidades que existen en las ciudades frente 
a aumentos del nivel del mar, inundaciones y deslizamientos, islas de calor y confort térmico, acceso a agua, 
entre otras. La Carta de Adaptación de Durban (eThekwini), lanzada en COP17 en 2011, apunta a la urgencia 
de medidas de adaptación a nivel local y hoy cuenta con más de mil ciudades firmantes. Los compromisos 
de la Carta incluyen la importancia de información adecuada para los procesos de planificación, el rol de los 
ecosistemas como infraestructura verde, las sinergias entre medidas de mitigación y adaptación, y atención 
a comunidades vulnerables y un desarrollo económico sustentable.
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Experiencias de planes y medidas se encuentran en los informes de evaluación del IPCC (AR4 y AR5 en 
particular), pero la falta de énfasis en ciudades llevó a Cynthia Rosenzweig y otros (2011) a publicar un informe 
de evaluación enfocado en ciudades y cambio climático exclusivamente (ARC3.1); y posteriormente, en 2018, 
un segundo informe (ARC3.2). La clave de estos informes es que se ajustan a las realidades de las ciudades y 
sus temas de planificación y gestión: riesgos y desastres, diseño y espacio público, transporte, residuos, ener-
gía, agua, salud, ecosistemas y biodiversidad, vivienda e informalidad, economía y financiamiento. En este 
sentido, el mensaje es claro: cómo integrar los desafíos en las políticas, planes y prácticas urbanas en vez de 
tratar el tema de cambio climático en forma aislada. La importancia de la integración también fue destacada 
en el informe especial de la IPCC sobre eventos extremos (IPCC-SREX, 2012), donde los traslapes entre desa-
rrollo, riesgos y desastres, y cambio climático fueron enfatizados como parte de la misma dinámica y no como 
universos separados. Estos mismos temas fueron levantados el 2016 en Habitat III en Quito, cuando el cambio 
climático fue priorizado como elemento de la Nueva Agenda Urbana (NAU) para los próximos veinte años 
(2016-2036). El Plan de Acción Regional para la implementación de la NAU destaca la vulnerabilidad frente al 
cambio climático como uno de los cuatro elementos principales, con la pobreza, la inseguridad y violencia, y 
la inequidad social y territorial.

Así como a nivel internacional, en Chile existe una serie de documentos que se han desarrollado desde 
hace más de una década, que vinculan la situación territorial en diversas temáticas desde una mirada de cam-
bio climático. Si bien desde una perspectiva general las guías para estos documentos se han basado en las 
convenciones y marcos internacionales, estos informes se caracterizan por establecer temas prioritarios de 
acción tanto en adaptación como en mitigación al cambio climático. En términos urbanos, se declaran ciertas 
líneas de acción que se definen como áreas claves sobre las que se debe pensar al momento de generar pro-
puestas para las ciudades, entregando medidas con distintos niveles de detalle. Estos documentos forman la 
base de las medidas presentadas en este informe. 

En Chile, la relación entre los lineamientos nacionales en política y planes, y las experiencias locales de las 
ciudades donde reside el 90% de los chilenos han sido pocas y solo recientemente desarrolladas. El Plan de 
Adaptación al Cambio Climático para Ciudades (PACC Ciudades) fue aprobado en 2018, pero aún no ha sido 
implementado. A la vez, hay iniciativas realizadas a través de Adapt-Chile y la Red de Municipios frente al 
Cambio Climático, proyectos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) (programa Ciudades Emergentes 
y Sostenibles en La Serena-Coquimbo, y Puerto Montt), un proyecto de la Fundación Rockefeller (Santiago 
Humano y Resiliente), y financiamiento de investigación para generar medidas (el proyecto Clima-Adapta-
ción-Santiago CAS y el proyecto MAPA en Santiago, y la Subsecretaría de Desarrollo Regional Subdere en 
Valdivia). A pesar de la falta de progreso a nivel urbano desde 1996 cuando Chile formó el primer comité de 
cambio climático, existe evidencia de la incorporación de ciertos desafíos urbanos en otros instrumentos (po-
líticas y planes), en particular desde el primer PANCC I. Los temas urbanos comentados en estos documentos 
son resumidos en las próximas secciones y forman la base para el trabajo de integración, actualización y 
priorización realizado en este documento. 

PLAN DE ACCIÓN NACIONAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

El Plan de Acción Nacional de Cambio Climático, que cuenta con dos versiones (PANCC I, 2008- 2012 y 
PANCC II, 2017- 2022), integra a escala nacional la urgencia que supone el cambio climático en las políticas 
públicas. El PANCC I si bien aborda diferentes temáticas –como el transporte, contaminación del aire y agua, 
zonas costeras, las problemáticas urbanas– no profundiza mayormente en propuestas vinculadas a las ciuda-
des como unidad territorial.

Por otro lado, el PANCC II, aún vigente, ratifica los compromisos de Chile con los acuerdos climáticos 
internacionales adquiridos en los años anteriores, hace hincapié y detalla propuestas de líneas de acción y 
medidas para una reducción de la vulnerabilidad climática del país fomentando tecnologías limpias y renova-
bles. En temas urbanos, el documento establece medidas de adaptación, mitigación y gobernanza que guar-
dan relación con la movilidad, transporte, planificación del territorio, urbanización y edificación sustentable, 
infraestructura pública, uso de la energía y sistema de abastecimiento de agua.

Un punto importante que trata el PANCC II sobre ciudades es la elaboración del PACC Ciudades (ya en 
vigencia desde 2018, pero no implementado), que acentúa la urgencia de coordinación y gestión intersectorial 
entre las distintas escalas de planificación urbana, instando a los tomadores de decisión a «fortalecer la ca-
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pacidad de respuesta de las ciudades y sus habitantes ante las amenazas climáticas, minimizando impactos 
negativos, y propiciando sinergias entre acciones de mitigación y adaptación, abordando integralmente la 
problemática» (PANCC II, 2017).

En este sentido, el PANCC II enfatiza la idea que las ciudades constituyen un motor esencial de cambio 
para que el desarrollo y buen funcionamiento de las actividades se vinculen de manera transversal con las 
propuestas de cambio climático, pues «avanzar hacia una ciudad sustentable considera también la gestión 
eficiente de la energía, el manejo de los recursos naturales y los residuos; y por consiguiente, una reducción 
de la generación de emisiones de gases de efecto invernadero» (PANCC II, 2017). El éxito de las medidas 
propuestas depende directamente de la revisión constante de los procesos de monitoreo y evaluación, pues 
ello permite asegurar su apropiada implementación y adecuación a los escenarios climáticos futuros. Sin 
embargo, los mecanismos de seguimiento no son claros, y el financiamiento del plan y sus medidas no se 
ha explicitado. En el caso de PANCC I había una evaluación de medio término que mostraba un déficit en la 
mayoría de los ámbitos de acción y en los dos temas urbanos en particular.

Uno de los focos principales de los PANCC ha sido la mitigación, y en el proyecto MAPS (Opciones de Mi-
tigación para enfrentar el Cambio Climático, 2012), financiado por el Ministerio del Medio Ambiente (MMA) 
y el Plan Pro-Movilidad, hay evidencia de la importancia de las transformaciones urbanas bajas en carbono. 
MAPS tuvo el objetivo de generar, analizar y validar información con respecto a las trayectorias de emisiones 
de gases de efecto invernadero en Chile, basado en una metodología aplicada en Sudáfrica entre los años 
2005-2008 (MAPS, 2012). El documento final de MAPS indica las tres fases en donde el objetivo principal se 
centró en contribuir a la toma de decisiones sobre mitigaciones de gases de efecto invernadero para avanzar 
hacia un desarrollo bajo en carbono. De este modo, se presentan diversas propuestas y escenarios de ac-
ción en base a los resultados definidos, con proyecciones a 2020, 2030 y 2050. Se propone generar acciones 
concretas para la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero principalmente en los sectores 
transporte, generación eléctrica y forestal. 

Iniciativas que se relacionan con MAPS, para concretar en el contexto urbano, incluyen el Plan Pro-Mo-
vilidad Urbana que surgió del trabajo de la Comisión del mismo nombre en 2014. Este se estructuró en siete 
áreas de intervención para enfrentar los problemas de congestión vehicular que atraviesan las ciudades, las 
que menciona como «la principal enfermedad de las ciudades». Prioriza la promoción del uso del transporte 
público: disminución del uso del automóvil privado y el mejoramiento de las condiciones de movilidad para 
peatones y ciclistas. En conjunto con diversas instancias participativas, la comisión tuvo por objeto analizar 
el problema de la congestión vehicular en las principales ciudades del país, para generar una propuesta de 
estrategia y medidas que permitan a las autoridades de gobierno pensar desde una perspectiva innovadora y 
coherente el problema de la movilidad, con «mejores posibilidades de accesibilidad a oportunidades y a una 
mejor calidad de vida» de la población (PPM, 2014). Cuando el beneficio de controlar el transporte urbano 
para reducir congestión y contaminación se relaciona con la mitigación de gases de efecto invernadero, el 
vínculo entre prioridades de un plan de acción de cambio climático con iniciativas de mejoramiento urbano 
se hace más evidente. Los objetivos se resumen en planificación integrada del uso de suelo y de la movilidad 
urbana; privilegio al transporte público masivo; desincentivo o racionalización de modos privados individuales 
de transporte; promoción del uso de modos no motorizados de transporte; una nueva cultura de la movilidad 
urbana; nuevos marcos de política pública y normativa; y un nuevo marco institucional para la gobernanza 
metropolitana.

Otra área de emisión de gases de efecto invernadero es la gestión de residuos, y en este campo, la Ley 
REP y la Política Nacional de Consumo y Producción Sustentable como parte de la promoción de la economía 
circular tienen relevancia. Debido a las cantidades de residuos orgánicos generados en los centros urba-
nos,existen opciones de controlarlos mejor para reducir las emisiones de metano, o de transformar el metano 
en biogás para generación eléctrica. Dado que los productos orgánicos cumplen un rol clave en la alimenta-
ción saludable de la población y que la gestión de sus residuos tiene un rol relevante en la emisión de gases 
de efecto invernadero, se propone explicitar el manejo de residuos orgánicos domésticos, de ferias y otros 
puntos comerciales, y también de la producción agrícola —de animales en particular— en los planes urbanos. 

En términos de adaptación, el tema de salud es clave debido a las transformaciones potenciales en mor-
talidad y morbilidad asociadas con el cambio climático en distintas localizaciones. El Plan de Adaptación al 
Cambio Climático del Sector Salud (PACC Salud), elaborado en 2016 por el MMA, forma parte de los nueve 
planes sectoriales que se encuentran bajo el alero de la Política Nacional de Adaptación al Cambio Climático. 

Además, forma parte de las recomendaciones de la Organización Mundial de la Salud (OMS) para re-
copilar y construir perfiles de clima y salud en diversos lugares del mundo. Así como otros informes, este 
plan permite organizar las medidas y acciones de la política pública con el objetivo principal de minimizar el 
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impacto según vulnerabilidades existentes, y de proteger la salud de las personas. Visualizar las problemáti-
cas en salud pública que permiten y mantienen condiciones de vulnerabilidad en la población vinculados al 
cambio climático es un punto de inicio, y hay énfasis en el trabajo en conjunto con diversos sectores —las 
instituciones públicas, privadas y cívicas— para abordar este tema de forma eficiente. Mientras que el Minsal 
es el encargado de atender las urgencias asociadas, se requiere la incorporación de diversas perspectivas que 
contribuyan a propuestas transversales e integrales. 

Este plan articula una serie de medidas que responden principalmente a los eventos hidrometeorológicos 
extremos y otros eventos climáticos, como las olas de calor que en los últimos años han sido más difíciles de 
manejar por los gobiernos. Pues «los cambios en la frecuencia y severidad de los eventos físicos afectan los 
riesgos de desastre, pero también lo hacen los patrones espacialmente diversos y temporalmente dinámicos 
de la exposición y la vulnerabilidad» (PACC Salud, 2016). Estas medidas responden en primera instancia al 
reforzamiento de la institucionalidad y del capital humano, vigilancia, promoción de la salud a la ciudadanía, 
estudios, respuesta ante emergencias, atención en salud y disminución de vulnerabilidad. 

La ocurrencia de estos eventos impacta principalmente en el suministro de alimentos, abastecimiento de 
agua, concentración de contaminantes atmosféricos, y no menos importante, en la distribución de enferme-
dades de transmisión vectorial. Existen estudios en el territorio nacional que establecen una serie de impac-
tos en salud poblacional que se refieren a un aumento de enfermedades diarreicas infecciosas, aumento de 
lesiones y defunciones, aumento de trastornos sicológicos, variaciones en las áreas de distribución y frecuen-
cia de zoonosis y enfermedades vectoriales, aumento de enfermedades cardiorrespiratorias y alérgicas, crisis 
de salud en personas vulnerables (por edad, clase, género y exposición), entre otros (PACC Salud, 2016).

Por esto, los desafíos en temas de salud son enormes y requieren el fortalecimiento de la capacidad de 
respuesta de las instituciones estatales en su conjunto, y de coordinación con otras instituciones. Esta capa-
cidad de respuesta debe ser formulada de manera organizada para disminuir las graves consecuencias que 
ya está teniendo la emergencia climática en la salud de las personas, no solo a nivel de los afectados, sino 
que también en términos de infraestructura y personal médico en los diversos centros de atención, donde las 
deficiencias existentes agudizan la vulnerabilidad a la que se encuentra sujeta la mayor parte de la población 
en Chile.

PLAN DE ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA CIUDADES

El PACC Ciudades (2018-2022) propone lineamientos de adaptación para ciudades frente al cambio climático, 
fortaleciendo la capacidad de respuesta a nivel urbano para mejorar la equidad territorial. Además, constituye 
un marco de adaptación para el cambio climático que establece ejes considerando los escenarios de las dis-
tintas ciudades del país. A pesar de su título, este plan también incorpora medidas de mitigación, por eso es 
efectivamente un plan de acción urbana transversal más que un plan de adaptación per se.

Luego de la COP21 en 2015 y que el IPCC pusiera el foco en las ciudades, en 2016 el Equipo Técnico Inter-
ministerial de Cambio Climático generó este plan proponiendo una serie de líneas de acción y medidas que 
consideran el carácter sistémico de las ciudades y, a la vez, intentan cubrir la multiescalaridad de la gestión 
territorial, apelando a un alto nivel de coordinación pública. Esto en base a diversos documentos internaciona-
les y nacionales (por ejemplo PANCC I y II, y los Informes de Evaluación del IPCC) que tratan sobre la urgencia 
de integrar la temática de cambio climático en la planificación urbana de una manera integral.

Si bien el PACC Ciudades hace una amplia mención a medidas de adaptación ante el cambio climático, 
expone también la importancia de la correlación que tiene con medidas de mitigación, aunque consideren es-
calas temporales distintas, ya que son complementarias y no excluyentes. Se considera a los asentamientos 
urbanos como receptores de las principales transformaciones climáticas que afectan actualmente a la pobla-
ción, como la exposición a situaciones de vulnerabilidad, eventos extremos, el deterioro de infraestructura y 
entrega de servicios. Sin embargo, son estos mismos espacios los que consumen aproximadamente el 78% 
de la energía del planeta y generan el 70% de las emisiones de gases de efecto invernadero, por lo que abordar 
a los centros urbanos dentro de la planificación se convierte en una acción crucial del Estado.

Las ciudades de Chile según la CMNUCC poseen seis de las nueve condiciones de vulnerabilidad climá-
tica, como contar con zonas áridas, sequías, contaminación urbana, desastres, zonas costeras y ecosistemas 
frágiles, por lo que el cambio en la frecuencia e intensidad de los eventos climáticos extremos se acelerará 
dadas estas características. Se enfatiza que la vulnerabilidad de los centros urbanos en el país debe ser con-
textualizada en función de los componentes sociales, en donde se relevan elementos etarios, económicos, 
materiales y de género.
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Se declara en el PACC Ciudades la repercusión de diferentes informes internacionales1 como nacionales2 
que constituyen las bases para respetar y cumplir los compromisos aceptados, ya que traspasan los límites 
de las políticas nacionales. Este informe es parte de la continuidad que existe en todos los instrumentos de 
cambio climático, mientras que se van consolidando respuestas adecuadas en contextos altamente diversos. 

Desde 2017 existen los CORECC, lo que representa un avance importante. Sin embargo, cada ciudad debe 
contar con dicha instancia —un comité— que aborde la emergencia climática, representando los intereses 
diversos de sus habitantes y actividades. Este comité debe ser facilitado por la alcaldía o alcaldías respectivas 
y debe identificar los riesgos en forma participativa, acordar formas de prevenir su manifestación y mitigar 
sus impactos en las comunidades. La próxima elección directa de gobernadores (Ley 21.073), en conjunto 
con la elección directa de consejeros regionales desde 2013, genera una situación propicia para un liderazgo 
desde lo local y lo regional, en la lucha contra la emergencia climática y la adaptación a este fenómeno. Estos 
representantes deben manifestar su posición y propuestas en campañas que permitan a la ciudadanía elegir 
sus representantes según su comprensión y compromiso para enfrentar la urgencia de este asunto y actuar. 
El ámbito del medio ambiente debe constituirse en una nueva dimensión de responsabilidad regional como 
parte de la descentralización del Estado (Ley 21.074), y la emergencia climática debe ser un eje central de 
dicha agenda.

El objetivo general, en el corto plazo, es que todas las ciudades de Chile cuenten con un plan de cambio 
climático vinculado claramente con los ámbitos de planificación y gestión cotidiana a nivel local. El cambio 
climático es un factor transversal en el desarrollo urbano en el contexto periurbano y regional, que afecta a 
todos de distintas maneras según distintos factores entre los que se destacan la topografía, climatología, 
morfología, niveles socioeconómicos, grado de exposición, sensibilidad y capacidad adaptativa. Estos planes 
locales deben responder con precisión a su contexto específico, asegurando una integración y transversalidad 
del plan como parte del ejercicio de actividades y prácticas de los ciudadanos, los funcionarios y las autori-
dades locales.

DESDE LA VULNERABILIDAD HACIA LA RESILIENCIA

Frente a los impactos, hay tres factores claves en la población que influyen en términos del grado de vulne-
rabilidad respecto a ellos. La sensibilidad se refiere a temas como condiciones de salud preexistentes y fac-
tores etarios, como la situación de personas de la tercera edad o menores. Así, la sensibilidad implica que la 
población urbana, debido a sus características demográficas y de salud, no van a experimentar los impactos 
de la misma forma, por eso la necesidad de contar con medidas sensibles a estas diferencias. El segundo es 
exposición, donde la localización de las personas también influye en el grado de impacto potencial. Exposi-
ción en término de viviendas de zonas de riesgos o en zonas donde se concentran impactos, por ejemplo el 
borde costero o en áreas urbanas con elementos que acentúan las temperaturas barriales, significa que las 
zonas o barrios de la misma ciudad van a experimentar los impactos de distintas maneras. Finalmente, las 
formas de prepararse frente a los impactos, o después de ellos, está condicionada por la capacidad adaptativa 
del individuo, el hogar o la comunidad. Los factores que influyen en la capacidad adaptativa son múltiples e 
incluyen elementos socioeconómicos y culturales. Es por eso que —frente a la lentitud de avances en reducir 
exposición y apoyar grupos con alta sensibilidad— las opciones de aumentar la capacidad adaptativa han 
sido promovidos. El término que cubre gran parte de este proceso de fortalecimiento ha sido resumido en el 
concepto de resiliencia.

Una comunidad o localidad más resiliente al cambio climático cuenta con una mejor capacidad para en-
frentar el impacto y recuperarse de sus efectos. Dichas capacidades incluyen educación y conciencia, activi-
dades de preparación y alerta temprana, prácticas acordadas frente a la amenaza misma, y claridad frente a 
las respuestas posteriores para retornar a la situación de normalidad con mayor rapidez. La construcción de 

1	  Contribuciones Determinadas a Nivel Nacional (NDC) y la Nueva Agenda Urbana (Habitat III).
2	  Índice de vulnerabilidad y adaptación al cambio climático en la región de América Latina y el Caribe (CAF, 2014); Proyecto 

CAS; Adaptación Urbana al Cambio Climático: Propuesta para la adaptación urbana al cambio climático en capitales 
regionales de Chile (MMA, CEDEUS, CCG, Adapt-Chile, 2014); Propuesta de un portafolio de medidas para elaborar el plan 
de adaptación al cambio climático para la infraestructura (MMA, CCG, CIGIDEN, 2014); Asesoría en evaluación de riesgos 
de infraestructura costera en un contexto de cambio climático (MOP, 2015); Evaluación de término del Plan de Acción 
Nacional de Cambio climático 2008-2012 (MMA, 2014); Evaluación Económica del Plan de Acción Nacional de Cambio 
Climático; y Elaboración de una base digital del clima comunal de Chile: línea base (1980‐2010) y proyección al año 2050 
(MMA, INFODEP, 2016).
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esta resiliencia debe ser central en los planes de acción urbanos para asegurar que la ciudadanía tenga plena 
conciencia de los impactos potenciales y las medidas necesarias, en distintos momentos del evento o durante 
un período largo, por ejemplo, la sequía. 

Otro factor mucho más desarrollado en otros países de América Latina es lo de la seguridad alimentaria 
frente al cambio climático, en donde los espacios naturales y productivos deben ser resguardados para la 
producción de alimentos de consumo local, no solamente en forma intensiva por exportación. Por eso la 
importancia de incorporar consideraciones de alimentación en forma transversal en los planes de cambio cli-
mático, en particular en planes de agua, biodiversidad, pesca y agricultura, pero también en los efectos sobre 
cadenas alimenticias en zonas urbanas.

Hay tres aspectos socioculturales que son clave en reconocer que los impactos del cambio climático no 
afectan a todos por igual, aunque se trate de la misma localidad: grupo socioeconómico, género y etnicidad. 
Es fundamental que los planes de acción sean explícitos en reconocer estas diferencias y en adaptar las me-
didas acorde con estos factores.

En relación con el tema de género y en cómo se abordan las problemáticas de cambio climático desde esta 
perspectiva, existen varias instituciones internacionales que desde hace más de veinte años han intentado 
integrarlas en el trabajo de planes y políticas sobre desarrollo sustentable. Una de ellas es la Organización de 
las Naciones Unidas (ONU), que a través de ONU Mujeres plantea el empoderamiento de mujeres y niñas 
mediante una acción intensificada sobre la igualdad de género para avanzar hacia el desarrollo sostenible 
para 2030. Se propone a través del ODS 5, «Igualdad de género», luchar en contra de las principales violencias 
históricas y cotidianas que experimentan las niñas y mujeres. Las condiciones estructurales que surgen en 
términos de inequidad y desigualdad en el acceso a la educación, mercados, formación y tecnologías, reafir-
man la posición y los roles de las mujeres en la reproducción de una condición de pobreza.

En el Reporte 49 del IPCC (2019) se dio a conocer un borrador de políticas sobre el tema de género donde 
se explicitan acciones, tareas, roles, responsabilidades específicas para desarrollar una discusión en torno a 
las problemáticas actuales entre género y cambio climático. Aunque este documento aún se encuentra en 
preparación, está resultando muy similar al informe anterior, pero centrándose en el rol de las mujeres en la 
investigación. Asume que si bien durante largos años se ha buscado la forma de integrar no solo el tema, sino 
que también formas de abordar los desequilibrios de género, sigue existiendo una subrepresentación de auto-
ras en los informes de la organización, en las mesas de trabajo y en liderazgos. Aunque se ha visto un cambio, 
pasando de 10% en 1990 a 30% en 2019, en lo que se refiere a mesas de trabajo y a posiciones de liderazgo.

Por último, existe literatura con perspectiva feminista que invita a repensar la relación de las mujeres con 
el cambio climático, que declara una mirada más crítica frente a los roles y la conexión con la naturaleza y sus 
dinámicas. Al igual que los informes mencionados con anterioridad, hace referencia a que las condiciones de 
las mujeres pueden variar según clase social, existen situaciones en donde las desigualdades tienen una base 
estructural, como las labores de cuidado y principalmente de reproducción y sobrevivencia de sus familias. 
Así, establece que la vulnerabilidad de las mujeres ante cualquier tipo de desastre suele ser mayor por el 
tiempo que se quedan en sus hogares atendiendo necesidades no solo propias, sino que de todo el grupo 
familiar. «Las mujeres mueren porque ante un evento de desastre climático se encargan de salvar a todo sus 
cercanos» (Oswald, 2019), es decir, existe un compromiso familiar y comunitario antes que individual.

La perspectiva de género en la implementación de recomendaciones y propuestas ante efectos de ur-
gencia climática es crucial, atendiendo principalmente a las prácticas y las experiencias cotidianas que se 
desarrollan entre las mujeres, la naturaleza y el espacio que habitan. Como plantea Schnabel (2014): «Se debe 
evidenciar cómo mujeres, poblaciones indígenas y sistemas locales de conocimiento han sido silenciados y 
marginalizados históricamente en la construcción de presupuestos, narrativas y representaciones sobre el 
cambio ambiental global». Si bien esta línea argumentativa adquiere relevancia en lo pragmático, no es posi-
ble olvidar la diferenciación social en el vínculo con el cambio climático, como el género, la sexualidad, la raza, 
edad y clase social. Por ello, acciones que contribuyan a mejorar la forma de implementación de las medidas 
de resiliencia, mitigación y adaptación al cambio climático con perspectiva de género deben considerar el ca-
rácter colectivo y desde los márgenes. En este sentido, hay paralelos y traslapes importantes con los factores 
indígenas. En el contexto urbano donde reside la gran mayoría de indígenas en Chile, este factor influye en sus 
prácticas cotidianas, desde la calefacción por leña en las ciudades del sur hasta sus conocimientos respecto 
a los desastres y sus causas.

Desde el Quinto Informe de Evaluación (AR5) en el Grupo de Trabajo II (WGII) se aborda el tema indígena 
de forma explícita, con un reconocimiento de los límites de profundidad de estas consideraciones debido 
a las relaciones complejas contextuales e históricas de los indígenas y la relación con sus territorios y sus 
asentamientos. Recién en agosto de 2019, el IPCC declaró el rol fundamental de los indígenas en la protec-
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ción y salvaguarda de los bosques del mundo, principalmente en Latinoamérica. La declaración presenta seis 
recomendaciones sobre cómo los formuladores de políticas pueden apoyar este compromiso, el que debe 
extenderse desde los gobiernos, los que a través de políticas vinculadas al cambio climático deben reconocer 
y proteger los derechos de las comunidades locales indígenas sobre sus territorios, prácticas y experiencias 
económicas, sociales y culturales. En el contexto urbano, donde los riesgos de inundaciones y deslizamientos 
en muchos casos están relacionados con la vegetación periurbana y los cambios en los flujos fluviales por 
cambios en el uso de suelo río arriba, estas condiciones de cuenca donde hay mucha presencia de comunida-
des indígenas requieren un trato no solamente técnico, sino sociocultural. 
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Propuestas de cada submesa

GOBERNANZA

Más de la mitad de la población mundial vive en ciudades y este porcentaje llegará a dos tercios en 2050. Para 
enfrentar el cambio climático esta perspectiva de crecimiento es muy relevante, porque las ciudades concen-
tran importantes actividades generadoras de gases de efecto invernadero además de concentrar los princi-
pales riesgos (Brenner, 2013). Chile, con 90% de su población viviendo en ciudades de diversos tamaños, ya 
lidera esta tendencia que afectará a la mayoría de los países en los años venideros. Cómo respondemos a 
estos desafíos puede servir no solo a los chilenos, sino también a un planeta buscando soluciones complejas 
para problemas «malditos» (Rittel et al., 1973). La crisis climática es un buen ejemplo de un problema maldito, 
ya que involucra múltiples factores dinámicos que hacen impredecibles (e imposibles de medir en muchos 
casos) los resultados de las medidas que aplicamos para resolver. De hecho, existe un riesgo importante de 
que medidas parciales pueden empeorar en vez de mejorar la situación original.

Abordar las estrategias de mitigación y adaptación al cambio climático requiere un esfuerzo colectivo que 
exige la plena participación de los actores urbanos: ciudadanos, gobiernos locales, empresas, organizaciones 
de la sociedad civil, y centros de educación e investigación. Actualmente, esta integración de voluntades está 
lejos de observarse, más bien lo que prima son decisiones desintegradas, ya sea sectorial o geográficamente. 
Por eso, hay que repensar los modos de gobernanza en las ciudades para enfrentar los riesgos climáticos y las 
oportunidades que pueden surgir, de forma anticipada y planificada.

Las ciudades son nodos en una red de actividades que cubren todo el territorio, por eso hay que enten-
derlas como generadores de demanda —para alimentación, energía, agua, y materiales— y como fuentes de 
contaminación —de aire, agua y suelo— cuyo flujo circula hacia fuera de la ciudad depositando desechos y 
residuos de la vida urbana. Por ende, las ciudades no deben ser concebidas como islas. Son nodos en redes 
complejas que vinculan áreas rurales, áreas marinas, la atmósfera e incluso otros países. Neil Brenner nombra 
este fenómeno como «la urbanización planetaria». Tal vez, el elemento más relevante de las ciudades es que 
el impacto del cambio climático sobre la mortalidad y morbilidad es más evidente debido a la concentración 
de población. 

Los temas centrales del cambio climático —mitigación, adaptación y vulnerabilidad— se entrecruzan en 
torno a un denominador común, la gobernanza urbana. Una gobernanza que, en el caso de las ciudades 
chilenas, ha mostrado ser una y otra vez ampliamente inadecuada para abordarlos. Así, no sorprende que el 
tema de la gobernanza haya tomado un rol cada vez más protagónico en los debates sobre las metas a seguir 
para enfrentar el cambio climático, y sobre la definición de responsabilidades y designación de recursos para 
ejecutar medidas que permitan alcanzar estas metas. En cada paso para enfrentarlo, la institucionalidad, la 
ciencia, la difusión, educación y capacitación, la selección de medidas, su financiamiento y su implementa-
ción,requiere complejos procesos de toma de decisión. Sin un sistema de gobernanza transparente, demo-
crático y bien articulado hasta la ciencia más completa y el plan más sofisticado no llega a puerto y no tendrá 
los impactos deseados.

Para empezar, es importante definir lo que se entiende por gobernanza y en particular por gobernanza 
frente al cambio climático. El concepto de gobernanza surgió durante los años noventa en reconocimiento a 
la apertura que experimentaron muchos países desde los ochenta en adelante en términos del cambio en los 
roles del Estado, las empresas y la sociedad civil. Hasta los ochenta, lo que predominaba en el discurso sobre 
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políticas públicas, planes y proyectos era un concepto de gobierno con un fuerte liderazgo del Estado. Sin 
embargo, en esa década la incorporación de empresas en la provisión de servicios sociales, cubriendo ámbi-
tos de responsabilidad pública a través de privatizaciones —como el suministro de energía, agua, vivienda, e 
infraestructura—, da cuenta de una fuerte transición en la gobernanza estructurada en torno a un nuevo pen-
samiento de economía política. En el plano de la gobernanza urbana-regional, desde los setenta en adelante, 
surgieron importantes movimientos ciudadanos, quienes se oponían a una política de autopistas urbanas por 
el impacto que generaban en poblaciones de menores ingresos al obligarlas a desplazarse, fenómeno que se 
dio en Estados Unidos con la población afroamericana (Susskind et al., 1983; Ladd, 2008). Políticas urbanas 
que fueron demostrando con el tiempo el imperativo de pasar del «gobierno» a un sistema de «gobernanza», 
que entendía el poder como algo que requería reglas y una participación ciudadana democrática y vinculante. 
El desarrollo urbano fue un ámbito muy importante en este respecto. En el plano de asociaciones público-pri-
vadas surge el llamado new public management (nueva gestión pública) (Hood, 1991). Mientras tanto, en el 
ámbito de la planificación urbana, surgen una serie de trabajos liderados por Tendler (1998) que exploran lo 
que sería el good governance, reforzado en el plano de la sustentabilidad social por estudios de estos temas 
en relación con las ciudades y su capacidad de gestionar el cambio (Stren et al., 2000). Hábitat II en Estambul 
en 1996 y la Cumbre de Desarrollo Sustentable en Johannesburgo en 2002 fueron foros clave para promo-
ver esta lógica de política y gestión urbana alrededor del mundo. En la última cumbre sobre temas urbanos 
(Hábitat III en Quito en 2016), el concepto de gobernanza fue establecido como pilar de la declaración y sus 
recomendaciones.

Con una genealogía tan variada en cuanto a las disciplinas de estudio, no sorprende que existan variacio-
nes considerables en las definiciones sobre gobernanza. En el tema de gestión urbana, Patsy Healey, una de 
las teóricas más destacadas, observa que el término reconoce que la autonomía de un gobierno formal no 
está fija, sino se negocia a lo largo del tiempo a través de las «redes activas de relaciones que conectan a las 
agencias gubernamentales con las empresas y los hogares» (Healey, 1997, 2006).

Es clave la definición que aplica Healey en cuanto a los «sistemas de gobernanza», que son los procesos 
que una comunidad aplica para manejar sus asuntos comunes. Involucra reglas de comportamiento y de 
asignación de recursos, medidas para defender la sociedad frente a alguna agresión, y otras para distribuir 
equitativamente el bienestar, además de aportar al desarrollo económico (Healey 2006: 306).

Grindle (1996, 2000, 2007) es una de las personas que más ha estudiado la evolución de las instituciones 
relevantes en América Latina, donde la «buena gobernanza» surge muy asociada a procesos de descentrali-
zación en México, Brasil y otros países. Para Grindle, no solo refleja las funciones de la estructura de relacio-
nes intergubernamentales sino, además, es el resultado de nuevas oportunidades y recursos, y el surgimiento 
de nuevos liderazgos y opciones, influenciados por la historia cívica y las instituciones del pasado, que tienden 
a levantar barreras pero también facilitar innovaciones según el manejo local. Así, la gobernanza, especial-
mente en su versión latinoamericana, refleja la conjugación de cuatro factores esenciales, la competencia 
política de las nuevas olas democratizadoras, el Estado emprendedor, la modernización del sector público y 
el activismo de la sociedad civil.

De esta forma, surgen en Chile los temas de «participación ciudadana» tratados desde los sesenta en 
otros países, particularmente en los trabajos sobre urbanismo-activismo de Henri Lefevbre, Jane Jacobs y 
John Friedmann. Emergen con fuerza durante los noventa, con la transición hacia una nueva democracia, 
como la demanda por una participación no solamente consultiva, sino vinculante. «Ciudad Participativa es 
una ciudad en la que se promueve la libre participación de todos sus habitantes, generando un sentido de per-
tenencia no excluyente que mejora la cohesión social y las interacciones culturales como base de sociedades 
plurales, multiculturales y vivas».3 

En Chile, el Estado reconoce a las personas el derecho de participar en sus políticas, planes, programas 
y acciones (Ley 20.500, artículo 69). Esta ley establece cuatro mecanismos obligatorios de participación: 
consejo de la sociedad civil, cuentas públicas participativas, consultas ciudadanas y acceso a información 
relevante, nos hemos dado el tiempo de evaluar qué tan participativos, inclusivos, abiertos y transparentes 
son los mecanismos usados por las distintas instituciones del Estado.

Uno de los doce principios de la Política Nacional de Desarrollo Urbano, promulgada en Chile el 2014, se 
refiere explícitamente a la necesidad de una gestión participativa en el capítulo de institucionalidad y gober-
nanza, «la actual institucionalidad fragmentada, reactiva, centralista e informativa debe avanzar hacia una 
integrada, planificada, descentralizada y participativa».

3	  Nueva Agenda Urbana (NAU), Hábitat III, Quito 2016.
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Es importante reconocer que en el debate sobre gobernanza urbana existe una diversidad de opciones 
para enfrentar los desafíos de cada contexto socioeconómico, físico y político. No hay recetas en términos de 
lo que funciona (operativo) y lo que debe existir (normativo), ya que la gobernanza urbana es una construc-
ción sociopolítica basada en dimensiones históricas, además de elementos de contexto. Esa diversidad se 
observa no solo alrededor del mundo, sino incluso dentro de los mismos países. Al distinguir distintas formas 
de gobernanza, no solo son relevantes las estructuras y los instrumentos, sino también el financiamiento y 
los grados de autonomía, el liderazgo político y la coordinación entre estamentos gubernamentales, sociedad 
civil y sector privado.

Jon Pierre (2011) nos ofrece cuatro articulaciones dominantes en la gobernanza urbana para agrupar esa 
variedad de experiencias. La «ciudad gestionada» (managerial city) se refiere a la idea central de la Nueva 
Gestión Pública, con su foco en eficiencia y la incorporación de la empresa privada en la provisión de servi-
cios. Otra es la «ciudad corporativista», que busca aumentar los espacios de decisión e involucramiento de 
distintos grupos de interés, para enriquecer las dimensiones políticas y evitar reducir la discusión a opciones 
técnicas. La «ciudad procrecimiento» enfatiza el crecimiento económico por sobre todo, con la expectativa de 
que las ganancias en términos de inversión e ingresos generen alternativas de consumo de bienes y servicios. 
Finalmente, la «ciudad de bienestar», también teorizada por algunos de los pensadores más importantes de 
la planificación (Friedmann, 1991 y 1992; Douglass et al., 1998, Fainstein, 2010), involucra la tradición del Estado 
como proveedor de los servicios urbanos básicos con énfasis en sistemas de redistribución para aumentar la 
equidad. Si bien hay pocos modelos puros de estas cuatro opciones de gobernanza urbana, se pueden cate-
gorizar ciudades por ciertos tropos dominantes. En el caso chileno, la ciudad de bienestar fue reemplazada 
por la «ciudad procrecimiento» en los setenta y muchas dimensiones de la «ciudad de gestión» desde los 
noventa.

Adicionalmente, para Friedmann y Fainstein en el plano de la gobernanza urbana y metropolitana son 
particularmente importantes los trabajos sobre planificación «colaborativa» como una estrategia diversa y 
efectiva para gestionar ciudades y áreas metropolitanas con toda su multiplicidad de intereses, incluso entre 
la misma ciudadanía. Es así como el tema de la «participación ciudadana» se radica en las teorías y prácticas 
de la democratización, permitiendo una mayor eficiencia en el uso de los recursos y una mayor efectividad en 
cuanto a las decisiones (Innes et al., 2010), planteamiento sostenido también por estudios de otras disciplinas, 
particularmente los trabajos de Przeworski et al. (2003, digital 2005).

En el plano de la gobernanza para la sustentabilidad, emergen temas de barreras institucionales que di-
ficultan transiciones hacia nuevos sistemas de vida más «sustentables» según las diversas definiciones que 
existen para estos, siendo particularmente importante el pensamiento de Geels et al. (Kemp et al., 2004, 
Geels, 2012, 2014), junto con Bulkeley (2005). Geels se ha especializado en transiciones desde el sistema 
de «automovilidad», concepto que fue desarrollado originalmente por Urry, entre otros (Sheller et al., 2000; 
Beckmann, 2001; Urry, 2004), hacia un sistema de movilidad y energización urbana baja en carbono. Este 
autor enfatiza los patrones de innovación sistémica, donde las primeras innovaciones tienden a surgir prime-
ro en pequeños nichos sociales o económicos, para luego, si tienen éxito, ir formando una serie de parches 
(patchwork) que, eventualmente, en el caso de completar la transición, constituyen un nuevo «paisaje» de 
políticas públicas, programas y proyectos insertos en una nueva institucionalidad. 

Similarmente, Bulkeley (2003, 2005, 2011) en una serie de trabajos destaca la importancia de los cambios 
en distintos «niveles» del sistema, normalmente relacionados con las escalas de la gobernanza urbano-re-
gional. Junto con otros autores (Broto et al., 2013) caracteriza a la gobernanza del cambio climático como una 
serie de experimentos que parten como intentos por «reconfigurar» los sistemas «sociotécnicos» para lograr 
ciudades bajas en carbono y resilientes. Una clave central es la «mantención» de un experimento, más allá del 
cambio inicial, de forma que además permita catalizar otros cambios a lo largo del sistema urbano-regional.

Desde la perspectiva que nos entregan estos estudios, en el contexto de la realidad chilena destacan dos 
desafíos centrales. El primero es cómo lograr una descentralización democrática, financiera y territorial de la 
gobernanza del país frente a una centralización que se consolidó en extremo durante la dictadura militar y 
que recién comienza a evolucionar hacia un sistema que otorga mayores poderes a los gobiernos regionales. 
El segundo es cómo integrar plenamente a la ciudadanía en la toma de decisiones claves para el país. Mien-
tras desde hace décadas en ciudades de las democracias más consolidadas se ha logrado institucionalizar 
la participación de manera significativa y bastante eficiente, Chile se ha mostrado reacio a hacer más que 
convocar, de tiempo en tiempo, a eventos que, en el mejor de los casos, se pueden considerar «informativos», 
aunque a veces ni siquiera responden las múltiples preguntas de la ciudadanía, técnicos y profesionales. Por 
lo tanto, frente a esta emergencia climática, la gobernanza urbana es un nuevo desafío para una planificación 
y desarrollo urbano-regional, que sigue muy poco desarrollada en un sistema neoliberal, y con un Estado 
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subsidiario, que sigue siendo el marco constitucional de toda la institucionalidad chilena. Evidentemente, el 
clima siempre ha sido un factor clave en el desarrollo urbano. Basta pensar en cómo influyen los estilos de 
arquitectura, la gestión del agua y sistemas de saneamiento, la gestión de residuos o los modos de movilidad. 
Sin embargo, los efectos asociados al cambio climático que estamos presenciando producto del aumento de 
los gases de efecto invernadero y la rapidez con que estos cambios están ocurriendo, obligan a que muchas 
ciudades deban enfrentar nuevas condiciones con consecuencias muy importantes para su ciudadanía (ficha 
1.3). Estas condiciones incluyen aumentos de temperatura, aumento del nivel del mar y cambios en patrones 
de precipitación, entre otros. Asimismo, los compromisos globales por reducir estas emisiones obligan a las 
ciudades a modificar patrones de consumo, movilidad, disposición de residuos, etcétera. Todo lo anterior im-
plica que la gobernanza urbana tiene que integrar estas condiciones en sus procesos de toma de decisiones. 
También significa que no se trata solamente de reestructurar procesos gubernamentales, sino de diseñar 
procesos que involucren a privados y a organizaciones de la sociedad civil, o que incorporen actores de estos 
distintos grupos en acciones conjuntas.

En el caso de Chile existen rezagos que conllevan riesgos significativos junto con la oportunidad de refor-
zar los gobiernos regionales, demanda bastante consensuada entre la ciudadanía de regiones, dirigentes po-
líticos, sus principales actores públicos y privados, e incluso muchos expertos basados en la capital del país. 
Esta oportunidad es particularmente importante de aprovechar, ya que las regiones generalmente reflejan de 
forma bastante interesante zonas geográficas y ecosistemas con mayor compatibilidad y comunalidad entre 
sí. Mientras que desde Santiago es muy difícil gestionar un lugar con un clima, una historia y aspiraciones 
tan diversas como las de Punta Arenas; desde la región de Magallanes no solo se entiende con mucho mayor 
profundidad, sino que se pueden potenciar sincronicidades y suplir debilidades con un manejo a esa escala 
regional.

Riesgos climáticos Impactos directos en las ciudades

Aumento del nivel del mar

Inundaciones y desplazamientos de la población.

Inundaciones costeras y mayores tormentas.

Erosión costera y pérdida de tierras.

Aumento de las capas freáticas y problemas de drenaje.

Incremento de la salinidad de los ambientes costeros.

En las actividades económicas y de ocio.

Eventos extremos Daños en las infraestructuras, los medios de vida, tormentas de viento, lluvias torrenciales, 
inundaciones, olas de calor y sequías, aumento en la intensidad de los ciclones tropicales.

Uso de la energía

Cambios en la demanda energética en invierno y verano.

Aumento del uso del aire acondicionado llegando a producir apagones.

Disponibilidad de agua

Disminución de las precipitaciones y de las aguas subterráneas, limitando la disponibilidad 
de agua.

El retiro de los glaciares reduce el suministro de agua urbana.

Aumenta la demanda de agua producto del aumento de las temperaturas.

Reducción de la calidad del agua debido a la baja de las corrientes de los ríos.

Tabla 1. Ciudades frente al cambio climático. 
Fuente: Fernández (2020), elaboración y 
traducción, basado en Bulkeley (2013: 21).
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Una interrogante que surge es cómo la estructura de la gobernanza urbana debiera adoptar el cambio 
climático. Parece razonable considerar que más que constituir un campo específico, debiera adoptarse como 
una dimensión transversal a todos los sectores de la política pública y la vida urbana. Una adecuada analogía 
es la incorporación de políticas de género en que es necesario incluirla en todos los aspectos de la vida urba-
na, pero manejado a veces como un campo específico para relevar su importancia. Sin embargo, es importan-
te observar que esta estrategia de «integración» de políticas de género a menudo deriva en descuidos al no 
tener ninguna instancia a cargo de su implementación.

Cada asentamiento humano, cada gobierno regional, pero también cada comuna, ciudad y área metro-
politana requiere un plan de acción para enfrentar los desafíos asociados al cambio climático con el nivel de 
detalle que corresponde a su escala. En este sentido, se aumentan los riesgos, baja la eficiencia y se reduce la 
efectividad al estructurar estos planes en torno a sectores, como se suele hacer a nivel global o nacional. Para 
aumentar la efectividad y la eficiencia es central lograr planes que integren transporte, movilidad, residuos 
y servicios ecológicos, por ejemplo, ya que tienen impactos y ganancias-pérdidas (trade-offs) muy significa-
tivas entre sí. Como consecuencia, las acciones frente al cambio climático deben trascender al PANCC II) o 
a planes sectoriales —en este caso el PACC Ciudades— e incluir medidas tomadas por diversos actores, en 
forma individual y colectiva. 

Uno de los desafíos más complejos de la gobernanza urbana es cómo asegurar una coordinación de me-
didas para asegurar respuestas consistentes y coherentes en el contexto de cada ciudad (fichas 1.1 y 1.10). De 
todas maneras, a nivel local, ciudades como Londres, Toronto o Portland (para citar ejemplos de tamaños y 
características diferentes) han logrado una mayor coordinación al ubicar bajo un concejo municipal o me-
tropolitano elegido una autoridad sociotécnica de planificación capaz de coordinar y compatibilizar temas 
sociales, de medio ambiente y de participación ciudadana. Para esto cuentan con una gran diversidad de he-
rramientas como parte habitual de la gobernanza urbana, incluyendo los llamados QUANGOS o cuasi ONG, 
instituciones lideradas por ciudadanas y ciudadanos, quienes se encargan de supervisar y transparentar la 
gestión del transporte, de la vivienda social, de los servicios sociales para menores, etcétera.

Cada ciudad requiere su propio plan de cambio climático debido a las notables diferencias por tama-
ño, población, actividad económica, condiciones socioeconómicas, calidad de la vivienda e infraestructura, y 
áreas verdes, entre otros factores. Central para los planes exitosos es un proceso de «visionar», que permite 
establecer objetivos amplios con una participación ciudadana muy diversa, que luego se va traduciendo con 
mayor facilidad en políticas, programas y proyectos. Un nudo crítico en la planificación urbana en Chile es la 
brecha entre el conocimiento teórico y la posibilidad de llevarla adelante adecuadamente. En Chile se trabaja 
con premisas que suponen que el actuar del mercado en muchos ámbitos evita la planificación. Así, por 
ejemplo, un «plano» ciclovial o un simple listado de proyectos basta para considerarse un «plan». En realidad, 
cualquier plan requiere objetivos consensuados con una mayoría de la población para simplificar su enten-
dimiento e implementación para luego transformarse en políticas, programas o proyectos que no solo deben 
incluir fechas de realización y presupuestos, sino también etapas de monitoreo y evaluación.

Ciudades como parte del problema del clima Ciudades como parte de la solución

–– En 2010 la mitad de la población vivía en ciudades.

–– Entre 2000 y 2010 el número de habitantes de 
asentamientos informales en países en desarrollo aumentó 
de 767 millones a 828 millones. La cifra podría alcanzar los 
889 millones en 2020.

–– Al 2030 cerca de 5 billones de la población mundial vivirá 
en ciudades.

–– Las ciudades se han desarrollado históricamente en 
localizaciones que pueden ser vulnerables al cambio, 
incluyendo áreas costeras y de ríos.

–– La rápida urbanización está creando significativos desafíos 
urbanos que se verán incrementados por el cambio climático.

–– En las ciudades se llevan a cabo actividades económicas 
y sociales que producen emisiones de gases de efecto 
invernadero.

–– Las ciudades (pequeñas y grandes) producen entre el 40 y 
el 70 % de las emisiones antropogénicas de gases de efecto 
invernadero globales.

–– En 2030 más del 80 % del aumento en la demanda anual 
de energía en el mundo por encima de los niveles de 2006 
procederá de las ciudades en países en vías de desarrollo.

–– Los municipios tienen un mandato democrático de la 
población local para abordar temas que afectan a la ciudad.

–– Los municipios tienen una historia abordando temas de 
desarrollo climático sustentable.

–– Los municipios pueden servir de «laboratorio» para evaluar las 
propuestas innovadoras.

–– Las autoridades municipales pueden tomar parte en 
sociedades con actores del sector privado y la sociedad civil.

–– Las ciudades representan a varios actores del sector privado 
con compromisos cada vez mayores para enfrentar al cambio 
climático.

–– Las ciudades tienen espacios en los que la sociedad civil se 
reúne para tratar el tema del cambio climático.

–– Las autoridades municipales tienen la responsabilidad de 
ocuparse de aquellas actividades que produzcan emisiones 
de gases de efecto invernadero en el ámbito local. 

Tabla 2. Ciudades como problema y solución 
frente al cambio climático.  
Fuente: Fernández (2020), elaboración y 
traducción basado en UN Habitat (2011: 
39) y Bulkeley (2013: 8).
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A estos sistemas de planificación general aún muy poco desarrollados en Chile, tenemos que agregarle un 
PACC para cada ciudad-región del país y otro a nivel nacional. Este plan requiere un diagnóstico de las vulne-
rabilidades y medidas concretas asociadas a la mitigación de emisiones, y a la adaptación y desarrollo resi-
liente frente al cambio climático. Estas medidas deben incluir educación y capacitación, información y alerta 
temprana, cambios de hábitos y alimentación, reflexiones sobre tipos de infraestructura y materiales usados, 
nuevos patrones de movilidad y mecanismos de financiamiento con plazos y responsabilidades asociadas. En 
Chile, los nuevos Comités Regionales de Cambio Climático (CORECC) ya tienen la obligación de promover el 
desarrollo de estos planes en asociación con las autoridades municipales (Ficha 1.2).

Varios municipios chilenos (59 a la fecha) han dado los primeros pasos para aumentar su resiliencia frente 
al cambio climático, con el apoyo de la ONG Adapt-Chile, en el marco de la Red Chilena de Municipios ante 
al Cambio Climático. Estos municipios han creado planes de cambio climático que cuentan con procesos de 
concientización, identificación de amenazas con perfiles climáticos y el desarrollo de medidas en planes lo-
cales (ficha 1.5). Estas medidas van desde promover el uso de bicicletas al uso de agua en espacios públicos. 
Otras experiencias a nivel de administración pública local incluyen el proyecto CAS, desarrollado durante el 
período 2009-2012 con financiamiento del gobierno alemán, que generó una propuesta de catorce medidas 
en colaboración con la SEREMI de Medio Ambiente RMS y el GORE RMS (con la participación de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, Universidad de Chile y la Asociación Helmholz en Alemania); los planes para 
La Serena-Coquimbo y Puerto Montt con financiamiento BID a través de su iniciativa Ciudades Emergentes y 
Sostenibles (CES) (2016-2018); la estrategia Santiago Humano y Resiliente de la RMS con financiamiento de la 
Fundación Rockefeller (2015-17); un diagnóstico de cambio climático para la ciudad de Valdivia para SUBDERE 
(2013-14, IDOM-UCT); y el proyecto MAPA con apoyo de CIDER Canadá para proponer iniciativas para la 
cuenca del Río Maipo. 

Más allá del contenido de cada proyecto, lo más importante a destacar es que varios de ellos incorporaron 
la gobernanza como pilar central, contaron con gobiernos locales que fueron participantes claves y tuvieron 
la participación de otros grupos de interés a través de mesas redondas. En este sentido, estos proyectos 
trascienden un enfoque solamente técnico basado en medidas que surgen de la evidencia científica en tanto 
se constituyen como espacios de diálogo entre posiciones políticas, prioridades, financiamiento, roles y res-
ponsabilidades, y ciencias básicas y sociales.

Mientras que Adapt-Chile ha liderado el esfuerzo por comunicar la importancia de los planes de cambio 
climático a nivel local, también hay un trabajo interesante realizado por empresas y organizaciones de la 
sociedad civil que aportan en este campo. Las empresas a cargo de infraestructura, residuos, energía y agua 
urbana han tenido que incorporar consideraciones de cambio climático en su planificación debido al gran im-
pacto de la megasequía durante la última década. Dichos factores han incidido en empresas multinacionales 
como ENEL (por ejemplo, movilidad eléctrica) y Aguas Andinas (por ejemplo, construcción de infraestructura 
para asegurar suministro), y también en empresas medianas y pequeñas, en rubros como servicios de áreas 
verdes y agricultura periurbana. En consideraciones de mitigación, la transición hacia energías renovables 
no-convencionales, movilidad eléctrica y tracción humana implica repensar la ciudad urbano-industrial de 
antaño con infraestructura nueva (por ejemplo, ciclovías, estacionamiento de bicicletas y puntos de recarga 
eléctrica) y priorización del espacio urbano (por ejemplo, vías exclusivas, corredores ambientales y conviven-
cia vial). Similarmente, hay muchos componentes de los planes de transporte y movilidad regional, particular-
mente en Concepción y Temuco-Padre Las Casas, que buscan transicionar hacia una mayor sustentabilidad 
del transporte. En educación, el requisito de certificación ambiental de escuelas abre un camino con mucha 
potencialidad para reforzar la comprensión y las prácticas sustentables entre profesores y estudiantes (ficha 
1.8). Así también, algunos programas han demostrado ser convocadores positivos de voluntades pro susten-
tabilidad al involucrar en un solo programa a planificadores y políticos municipales con comunidades escola-
res insertas en territorios, además de Juntas de Vecinos y otras organizaciones locales.

Un freno a este desarrollo ha sido la incapacidad de los ministerios nacionales para consolidar estas ini-
ciativas dentro de la misma institucionalidad y no solo como actividades aisladas. En el caso del Ministerio de 
Transporte y Telecomunicaciones, el no reconocer las bicicletas como parte del sistema de transporte público 
ha hecho difícil implementar una política de bicicletas públicas, bicitaxis, bicicargas y otros servicios que son 
particularmente aptos para distancias cortas en ciudades medianas y pequeñas de regiones. La resistencia a 
la integración bici-bus también ha limitado la utilidad del transporte público, que es poco amistoso a los via-
jes de cuidado realizados principalmente por mujeres. En situaciones de urgencia, como surgen en Santiago 
cuando por ejemplo falla el Metro, esta falta de integración bici-bus se hace mucho más aguda al aumentar la 
distancia que deben caminar los usuarios para acceder a una estación de Metro o a un paradero en un troncal 
de buses (Sagaris et al., 2017; Sagaris et al., 2018), con un importante impacto en la equidad.
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Cada iniciativa en esta transición hacia la ciudad baja en carbono requiere de espacios de diálogo y ne-
gociación para llegar a acuerdos entre vecinos, usuarios, ONG, empresas y administraciones públicas. Este 
diálogo debe reconocer la tensión que inevitablemente existirá entre las empresas y formas de consumo en la 
ciudad (por ejemplo, el automóvil privado) propias de un modelo actualmente en profundo cuestionamiento, 
y las presiones desde sectores que exijan nuevos enfoques que implicarían cambios de hábito y espacio físico, 
y de regulaciones e instrumentos para facilitar la transición (ficha 1.6). 

Esta multiplicidad de intereses y posiciones influyen en determinar la velocidad y profundidad de los cam-
bios, y el grado de politización y conflictos asociados. Los conflictos urbanos ya conocidos en Chile —en los 
campos de movilidad e infraestructura, densificación y espacio público— están casi todos relacionados, de 
forma directa o indirecta, con temas de mitigación y adaptación al cambio climático. A pesar de no contar 
con planes de cambio climático en la mayoría de las comunas urbanas de Chile, se puede decir que todas las 
decisiones tienen efecto sobre vulnerabilidad y resiliencia, como concluye el informe especial del IPCC sobre 
adaptación a eventos extremos y desastres (2012). El informe vincula el tema de cambio climático con la 
agenda de riesgos y desastres con consideraciones amplias de desarrollo. Más que el cambio climático como 
una problemática aislada, es un fenómeno que se fusiona con otras dimensiones de la planificación y gestión 
de la ciudad. La intersección de eventos climáticos y de desastre, con aspectos de vulnerabilidad y exposición 
urbana, es fundamental en la comprensión del desarrollo urbano y los contextos de riesgo en el siglo XXI.

Desde salud pública y educación surgen oportunidades que pueden apurar transiciones en este sentido. 
Flyvbjerg (2001) ofrece un poderoso marco para aplicar las ciencias sociales a los problemas reales de la 
sociedad, con toda la riqueza de métodos y discursos que posibilitan, estableciendo la importancia de unir 
los conocimientos basados en teorías universalistas (episteme) y la visión teknos o tecnocrático con un tercer 
elemento que él llama fronesis (phronesis), o ética. Así, se «aterriza» los primeros en una deliberación que 
define los valores de forma pragmática, variable, dependiente del contexto.

En este sentido, estudios recientes, particularmente asociados a la teoría de prácticas cotidianas (Shove 
et al., 2012), ofrecen marcos teóricos que pueden potenciar transiciones más rápidas y profundas al traba-
jar simultáneamente la conducta individual con la cocreación de valores colectivos, políticas, planes e ins-
tituciones ad hoc. Mientras muchos esfuerzos por cambiar conductas se han quedado con el paradigma de 
«marketing social» del siglo pasado, estas nuevas miradas permiten enfocarnos en varios temas estratégicos 
simultáneamente. Esto se logra con cuatro preguntas relativamente sencillas que nos permiten identificar po-
tenciales caminos de cambio sistémico: ¿Cómo emergen, subsisten y mueren las prácticas sociales? ¿Cuáles 
son los elementos materiales u otros que sustentan estas prácticas? ¿Cómo una práctica, como por ejemplo 
transportarse en bus o auto, atrae usuarios? y ¿cómo se generan, renuevan y reproducen elementos, prácti-
cas y vínculos entre ellos?

Por décadas, el foco en el debate de cambio climático estuvo puesto en la ciencia y en medidas concretas 
de mitigación (principalmente); y más recientemente, en adaptación. Sin embargo, no existía claridad respec-
to a la «agencia» o a quienes debían actuar para implementar los planes y evaluar sus impactos, o el cambio 
de hábitos y de consumo. Al menos durante la última década, ha habido un fuerte énfasis en la necesidad de 
reflexionar sobre la gobernanza para responder en forma eficaz a los desafíos que la ciencia identifica con tan-
ta claridad. Mientras que durante los noventa existía mucho énfasis en el rol de los gobiernos nacionales y sus 
obligaciones frente a la CMNUCC, el rol de los gobiernos regionales y locales en asociación con la sociedad 
civil y el sector privado ha sido prioritario desde 2010 al menos, y son varias las ciudades latinoamericanas 
que han aportado conocimientos e innovaciones claves para esta transición (Brugmann, 2009) (ficha 1.3). 

La Política Nacional de Desarrollo Urbano, aprobada en el 2014, no se refiere explícitamente al cambio 
climático, pero podemos distinguirlo en los objetivos del ámbito 3 de Equilibrio Ambiental, que en su intro-
ducción señala: 

Los asentamientos humanos y productivos deben desarrollarse de forma sustentable, equilibrada con 
el medio natural, reconociendo y valorando los sistemas en que se insertan. Las ciudades son im-
portantes consumidoras de energía y de agua, así como grandes generadoras de emisiones hacia la 
atmósfera, hacia los cuerpos de agua y también de contaminación de suelos. Su forma de relacionarse 
con el medio natural y su desarrollo tienen efectos que deben ser resueltos en función del necesario 
progreso del país, del bien común y de los intereses de los habitantes de cada ciudad y centro poblado.

En este ámbito se encuentran objetivos específicos orientados a la valoración de la masa vegetal y el 
ecosistema urbano (Obj 3.1.6), generar estándares y guías de diseño para la arborización urbana (Obj. 3.1.7), 
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gestionar eficientemente los recursos naturales, energía y residuos (Obj. 3.3), prevenir la ocupación irregular 
del territorio, especialmente en bordes costeros, marítimos, lacustres y fluviales (Obj. 3.5.3), y fomentar la 
movilidad urbana a través del uso compartido del espacio público (Obj. 3.6) (PNUD, 2014:41-47). 

La organización internacional ICLEI (Gobiernos Locales por la Sostenibilidad), que reúne administraciones 
locales para iniciar acciones frente a los desafíos ambientales en general y el cambio climático en particular 
ha sido clave. Otras iniciativas importantes de redes de gobiernos locales incluyen el C40, fundado en 2005 y 
ahora con casi cien ciudades participantes, y las cien «ciudades resilientes» de la Fundación Rockefeller, con 
Santiago participando en ambas instancias; mientras que el gobierno regional firmó la Carta de Adaptación 
de Durban que reúne más de mil autoridades locales. Estas iniciativas de los gobiernos locales indican los 
esfuerzos que existen en ciudades seleccionadas para enfrentar la mitigación y la adaptación. Además, son 
iniciativas que requieren una amplia participación de diversos grupos de interés, desde las empresas de ser-
vicios hasta las comunidades más vulnerables.

En su último informe de evaluación en 2014, el IPCC dedicó una sección considerable a los temas de go-
bernanza y planificación para la adaptación en el capítulo 8 de Áreas Urbanas (Grupo de Trabajo II) (Revi et 
al., 2014), mientras que las consideraciones de mitigación urbana se encuentran en los capítulos 7 (energía), 
8 (transporte), 9 (edificación), y 12 (asentamientos humanos, infraestructura y planificaciones espacial del 
informe del grupo de trabajo III). 

En el campo de la mitigación, es en el capítulo 12 donde hay más discusión sobre la gobernanza a nivel 
de la ciudad. Esta discusión incluye consideraciones sobre el comportamiento individual (confort, limpieza, 
comodidad) para influir en la demanda de energía y los servicios de infraestructura urbana, pero enfatiza el 
tema de la planificación territorial y la relación entre ella y la planificación de transporte. En esta área hay 
consideraciones sobre la capacitación de funcionarios a cargo de estos procesos (ficha 1.7), también sobre 
la corrupción y largas demoras en los procesos, pero principalmente lo que surge es la preocupación por la 
coordinación multiescalar, multisectorial y multiagente (público, privado, y de la sociedad civil). Apunta a la 
necesidad de generar instituciones metropolitanas capaces de enfrentar estas debilidades e instrumentos de 
financiamiento adecuado para ejecutar las medidas. Estos instrumentos incluyen, entre otros, transferencias 
centrales, impuestos territoriales, pagos por congestión y por estacionamiento, y multas por contaminación. 
En el caso de Chile, la transferencia de competencias en planificación territorial, transporte y medio ambiente 
a nuevas autoridades regionales y metropolitanas es un esfuerzo positivo en esta línea, donde el rol de los 
CORECC es clave.

Un trabajo reciente de investigadores del CEDEUS identifica una lista de medidas claves que permitirían 
avanzar en una institucionalidad y un sistema de gobernanza más efectivo para enfrentar el cambio climático 
(Sagaris et al., 2020):

1.	 Descentralización real y democrática de i) recursos, ii) poderes, iii) elecciones/obligaciones de los 
gobiernos regionales y locales, junto con la transferencia de poderes ejercidos por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo (Minvu, Servio, Seremi), el Ministerio de Transportes y Telecomunicacio-
nes (MTT), y otros a los equipos a los gobiernos regionales y mecanismos sencillos y eficientes 
que fomentan la colaboración intercomunal e interregional.

2.	 Reconocimiento de una sola Junta de Vecinos en cada unidad vecinal, como socio activo y con 
los recursos adecuados para ejercer un rol importante, democrático y ciudadano en la gestión 
territorial.

3.	 Eliminación de la figura actual del Director de Obras Municipales, Dirección de Tránsito y Trans-
porte Público y su reemplazo con un puesto profesional sujeto a la supervisión del Consejo Muni-
cipal y el Consejo Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil (COSOC) de la comuna.

4.	 Exigir Estudio de Impacto Social (incluyendo evaluaciones de género, equidad y de salud) y Am-
biental, con participación ciudadana garantizada y de buena calidad en toda etapa. Esto debiese 
ser válido para todo proyecto urbano-regional de cierta envergadura, especialmente intervencio-
nes en zonas urbanas densamente pobladas y áreas verdes cuyos servicios ecológicos deben ser 
de primera prioridad para la resiliencia de las ciudades chilenas frente al cambio climático. Estos 
deben contar con el apoyo y la aprobación formal de las principales organizaciones ciudadanas 
de cada territorio afectado.

5.	 Pautas generales basadas en la protección ambiental y social desarrollados a nivel nacional, para 
guiar y proporcionar recursos para apoyar decisiones locales y regionales sobre la construcción, 
uso, operación de infraestructura relacionada con el transporte, incluyendo los estacionamientos, 
para favorecer el transporte sustentable (caminata-bici-bus). Unidades Operativas de Control de 
Tránsito bajo la autoridad municipal (ciudades) y/o regional (áreas metropolitanas), y respon-
diendo a las autoridades democráticamente elegidas.
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Esta propuesta es consistente con las recomendaciones del informe de adaptación del IPCC, que prioriza 
cuatro elementos claves. El primero es la coordinación entre niveles de gobernanza, entre la ciudad, región, 
nación y redes internacionales. En este momento, al no contar con gobiernos regionales elegidos, falta una 
pieza conectora clave capaz de plantear las prioridades propias de cada región. 

El segundo es el mainstreaming de la adaptación en forma transversal para todos los sectores, para ase-
gurar beneficios (por ejemplo, mejoras en niveles de contaminación local a través de iniciativas de movilidad 
que buscan reducir gases de efecto invernadero). Al crear una capacidad de integración de gestión territorial 
al nivel regional, y reforzar las capacidades comunales y barriales (juntas de vecinos), se crea la agencia hu-
mana necesaria para armar agendas creíbles y responsabilizarse por su implementación (ficha 1.9).

El tercero es la promoción de asociatividad entre distintos grupos de actores para mejorar los procesos 
de aprendizaje, capacitación y acción (por ejemplo, apoyando acciones a nivel de hogar, y el rol del sector de 
seguros en inversiones y hábitos), aspecto también reforzado por las recomendaciones de la tabla. En este 
sentido, tanto las recomendaciones que enfocan la importancia de comités locales y regionales para ges-
tionar los PACC y los Planes ProMovilidad ofrecen un camino claro y ampliamente validado en todo el país.

Finalmente, las redes de investigación, transferencia de conocimiento y experiencias entre ciudades, son 
esenciales para mejorar los diagnósticos, instrumentos y medidas. Esto requiere aumentar la inversión en 
el desarrollo de conocimiento como busca la Corporación de Fomento de la Producción (Corfo) en el plano 
práctico o la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica (Conicyt) a nivel científico. En este 
sentido, Chile podría aprender e incluso avanzar más allá de las experiencias de otros países, creando un 
Consejo de Investigación Interdisciplinar para enfocar la gran variedad de métodos, prácticas y marcos teóri-
cos y conceptuales que requerimos para avanzar en diferentes aspectos de una adaptación exitosa al cambio 
climático. El informe internacional también subraya la importancia de la gobernanza para un tema clave, el 
financiamiento. Hoy, importantes «planes» y «proyectos» de infraestructura no son objeto de debate local ni 
nacional según su envergadura. Tampoco, en el caso de las redes solo bus o trenes, redes cicloviales o peato-
nales cuentan con fechas definidas para su plena implementación, y menos con el financiamiento requerido. 
Esto contrasta con los abultados montos asignados, sin mayor debate público, al transporte no sustentable, 
particularmente autopistas.

Un sistema de gobernanza es central para consensuar objetivos que permiten evaluar y optar entre dife-
rentes prioridades, uso del espacio, de recursos financieros y naturales; para definir responsabilidades, mon-
tos y plazos, y por sobre todo para monitorear, constantemente, la equidad en la imposición de los costos y 
los beneficios de estas políticas y planes. En este sentido, aunque no profundizamos en este tema en este 
documento, la transparencia es central para asegurar que se inviertan bien los recursos sociales, financieros, 
naturales y otros dedicados a cambio climático urbano-regional, sea esto para ítems específicos (por sector, 
zona, ciudad, región, etcétera) o en forma transversal (porcentajes de financiamiento sectorial dedicados a 
mitigación o adaptación del cambio climático). 

MOVILIDAD

La movilidad es la columna vertebral de nuestras ciudades y territorios. Cada uno de los desplazamientos en 
la ciudad responde y afecta tanto al entramado social como a la estructura urbana. Las transformaciones de 
la sociedad y de la economía en las últimas décadas han generado un crecimiento de la movilidad cotidiana 
de las personas en términos de distancias recorridas, tiempos de viaje y cantidad de desplazamientos. En las 
ciudades este crecimiento ha ido acompañado de crecientes tasas de motorización. Los viajes en transporte 
privado han mostrado un continuo aumento en desmedro de los viajes en transporte público.

Movilidad en Chile
El elemento más esperanzador observado en Chile durante la última década es el crecimiento importante del 
uso de la bicicleta que en la última Encuesta de Origen-Destino (EOD) del 2012 alcanza el 4% de los viajes y 
que desde entonces pareciera seguir ganando una fuerte participación modal. También, la movilidad de carga 
ha ido creciendo debido a la creciente relevancia, tanto del comercio internacional y los patrones de consumo 
asociados como de las nuevas formas de venta soportadas por innovaciones tecnológicas.

A diferencia de muchos países desarrollados, en Chile no se ha institucionalizado la movilidad. Es decir, 
no existe ninguna ley orgánica que establezca que una entidad determinada se haga cargo de dicha materia 
bajo un marco de funciones y atribuciones. Lo que tenemos es una realidad donde prima la subsidiaridad, 
con un Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones cuyas principales orientaciones van poco más allá de 
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regular y normar «el tránsito», mientras otros importantes elementos de la movilidad están bajo atribución 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el Ministerio de Obras Públicas y los municipios. Institucionalizar la 
movilidad exige poner el foco en las personas y las actividades que realizan, así como los bienes y mercancías 
que se requiere desplazar por el territorio. Gestionar el tránsito hace lo propio respecto de las infraestructuras 
y los sistemas que lo regulan. Superar esta brecha nos permitiría promover con fuerza los modos más susten-
tables (caminata, bicicleta y transporte público) que urgentemente debemos fortalecer. La experiencia más 
cercana que tenemos en Latinoamérica es el Distrito Federal de México, el cual aprobó una Ley de Movilidad y 
actualmente se discute una modificación constitucional para fortalecerla desde los derechos fundamentales 
de las personas.

La movilidad es fundamental para el bienestar de la ciudadanía y el funcionamiento eficiente de los asen-
tamientos humanos. En la actualidad, en América Latina la mayoría de la población vive en ciudades, lo que 
corresponde al 80% de la población de la región. En los próximos años alcanzará niveles de urbanización aún 
más altos con el 90% de sus habitantes viviendo en ciudades (ONU, 2017). Chile ha mostrado esta tendencia 
tempranamente, ya que el 89,9% de los chilenos viven en zonas urbanas, mientras que más de la mitad de la 
población nacional vive en tres grandes áreas urbanas: Santiago, Concepción y Valparaíso (INE, 2017). Estas 
áreas metropolitanas son también las zonas donde la movilidad resulta ser más fuerte, ya que solo en el Gran 
Santiago los viajes generados en un día laboral son más de 18 millones (SECTRA, 2012).

En un país cada vez más urbano y en que el número de viajes per cápita en las ciudades crece sistemá-
ticamente, esta movilidad levanta importantes desafíos de sustentabilidad, especialmente frente al cambio 
climático y la contaminación atmosférica (Gallardo et al., 2018). En Chile, el transporte es responsable del 35% 
del consumo energético nacional (Ministerio de Energía, 2017). El 83% de esta energía se usa para el trans-
porte terrestre, 12% para transporte aéreo, 5% para marítimo y 1% ferroviario. La fuente de energía que mueve 
el sistema de transporte proviene en un 98% de hidrocarburos, es decir, del petróleo y sus derivados. Así, no 
es sorprendente que el sector transporte contribuya con un porcentaje significativo, más de un tercio de los 
gases efecto invernadero (MMA, 2017: 148-161). Específicamente, son camiones para servicio pesado y auto-
buses los responsables de las mayores emisiones (46%) (MMA, 2017), mientras los automóviles representan 
el 30%. Al analizar las ciudades en el contexto de la movilidad, estas juegan también un papel relevante si 
consideramos las emisiones de gases de efecto invernadero relacionadas con el transporte en Chile, donde el 
30% es originado solo en la Región Metropolitana (Centro de Cambio Global UC et al., 2017). Es fácil imaginar 
que, en ausencia de medidas adecuadas, los procesos de urbanización en Chile y América Latina tendrán 
crecientes impactos medioambientales, originados en forma importante por el sector transporte. 

En este respecto, reducir las emisiones contaminantes provenientes del sistema de transporte urbano es 
clave para garantizar mayor sustentabilidad y mitigar eficazmente el cambio climático. En este ámbito, el foco 
no se pone exclusivamente en el CO2. El informe del Panel Intergubernamental de Cambio Climático (IPCC 
por sus siglas en inglés) indica que para alcanzar la meta para el año 2100 de no exceder un calentamiento de 
1,5° C por sobre la época industrial, es fundamental mitigar forzantes climáticos de vida media corta (SLCF, 
por sus siglas en inglés), particularmente metano (CH4) y carbono negro, al mismo tiempo que conseguir 
emisiones globales netas nulas de dióxido de carbono (CO2) hacia 2050 —o neutralidad carbónica— (IPCC, 
2018). Esta conclusión subraya la necesidad de abordar la mitigación de SLCF de manera coherente con la 
de CO2 y otros forzantes climáticos de vida media larga, agrupados bajo dióxido de carbono equivalente 
(CO2eq). Por otro lado, hay evidencia que sugiere que abatir los SLCF puede facilitar la consecución de los 
ODS, principalmente a través de cambios tecnológicos, de matriz energética y sus implicancias sobre la ca-
lidad del aire (Shindell et al., 2017). En este contexto, se destaca que al adoptar dichas acciones se logra 
disminuir la mortalidad asociada a la mala calidad del aire; particularmente a través de medidas para reducir 
los niveles de aerosoles que corresponden al carbono negro (Silva et al., 2017). Entonces, la disminución de 
la contaminación, en un sentido amplio, es una prioridad para contrastar el cambio climático y beneficiar la 
salud pública, haciendo necesario intervenir sobre las ciudades y sus necesidades de movilidad.

En las ciudades, la reducción de emisiones como desafío de sustentabilidad se cruza con varios otros 
aspectos que son también muy relevantes. De acuerdo con la agenda de Desarrollo Sostenible de Naciones 
Unidas, en su objetivo 11 de 17, la humanidad debe avanzar hacia ciudades y comunidades sostenibles. En este 
objetivo se indica que «no es posible lograr un desarrollo sostenible sin transformar radicalmente la forma en 
que construimos y administramos los espacios urbanos». Entre las metas asociadas a este desafío se indican 
las siguientes (en que se destaca aquello referente a movilidad).

›› Asegurar el acceso de todas las personas a servicios básicos adecuados, seguros, asequibles y 
mejorar los barrios marginales (ODS 11.1);
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›› Proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles, sostenibles para 
todos y mejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte público, 
prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad, las 
mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad (ODS 11.2).

›› Aumentar la urbanización inclusiva, sostenible, y la capacidad para la planificación y la gestión 
participativas, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos en todos los países (ODS 
11.3).

›› De aquí a 2030, reducir el impacto ambiental negativo per cápita de las ciudades, incluso prestan-
do especial atención a la calidad del aire (ODS 11.6).

Entonces, se hace imperativo intervenir de manera integral nuestras ciudades y sus demandas de movi-
lidad, donde la meta de carbono neutralidad al año 2050 provee un contexto idóneo en tal sentido. Reducir 
las emisiones del sector transporte urbano requiere abordar no solo las tecnologías que generan dichas emi-
siones, sino también la forma como las ciudades están estructuradas y las necesidades de movilidad que 
generan. Esto exige un marco normativo e institucional adecuado, junto con una mejor planificación y gestión 
de nuestras ciudades con el objeto de hacerlas más eficientes, seguras y amables; y en el mediano plazo, 
carbono neutrales. Debemos revisar nuestra legislación, regulación, impuestos y otros mecanismos que nos 
permitan avanzar hacia este escenario. El desafío de una movilidad sustentable ha sido abordado en más de 
una ocasión. Pese a haber consenso sobre las etapas que este objetivo requiere, se ha avanzado poco. En 
este documento se plantean soluciones basadas en evidencia científica, abordando distintas dimensiones del 
problema, desde la institucionalidad hasta la tecnología pasando por incentivos económicos. Las soluciones 
propuestas consideran tres dimensiones: i) instrumentos estratégicos, ii) ciudades y transporte urbano, y 
iii) transporte interurbano (que ha sido abordado en el contexto de que es resultado de la actividad urbana).

Descripción de propuestas
Los instrumentos estratégicos son herramientas claves para mitigar el impacto del sector transporte, promo-
viendo alternativas menos contaminantes y desincentivando comportamientos que generan externalidades 
negativas. Es necesario que cada ciudad desarrolle un plan de reducción de gases de efecto invernadero 
(ficha 2.1), que mida las emisiones generadas por distintos modos de transporte y promueva alternativas 
más sustentables —reduciendo número y extensión de viajes— y favoreciendo modos y vehículos con cero o 
menores emisiones. Para alcanzar dichas metas, se propone introducir medidas de tarificación carbónica que 
internalicen el costo de las emisiones (ficha 2.2). Estas medidas favorecen la implementación de tecnologías 
que usan fuentes limpias de energía y el uso de modos de transporte colectivo, teniendo impactos mínimos 
(y fácilmente compensables) sobre las actividades económicas. Sin embargo, es de la misma importancia 
modificar la metodología vigente de evaluación social de proyectos de transporte para que incorpore explí-
citamente el impacto climático y ambiental causado por las emisiones de carbono relacionadas con cada 
proyecto (ficha 2.3). Actualmente, si bien este costo ha sido calculado por el Ministerio de Desarrollo Social, 
no es considerado en la evaluación social de proyectos del sector transporte. Este ajuste tendría impactos re-
levantes, haciendo más atractivos los proyectos dedicados a modos de transporte con cero o bajas emisiones 
contaminantes. Así, estos instrumentos pueden generar cambios importantes en la movilidad tanto urbana 
como interurbana, pues fomentaría una inversión distinta en infraestructura.

En relación con las ciudades y su sistema de transporte, se debe cambiar el modelo de desarrollo de la 
ciudad chilena mediante nuevos instrumentos de planificación que prioricen una ciudad compacta y una 
nueva política de movilidad que reestructure la urbe a partir de: i) una red estructurante de transporte público 
eficaz, en superficie, basado en autobuses y tranvías en vías exclusivas; ii) una red de ciclovías continuas y 
seguras; y iii) una red de sendas peatonales y espacios públicos de calidad. El objetivo es transformar tanto la 
ciudad como su movilidad apuntando a reducir los kilómetros recorridos por vehículos motorizados, priorizar 
el transporte público y no motorizado, y promover la electromovilidad. Este análisis releva el rol esencial que 
tiene la planificación de la ciudad. Por un lado, una planificación territorial y urbana enfocada en la reduc-
ción de emisiones promueve ciudades más densas y compactas, en que sus habitantes deben desplazarse 
menores distancias para satisfacer sus necesidades, lo que hace más atractivo al transporte público y al no 
motorizado. Por otro, una Ley de Movilidad enfocada en la movilidad sustentable debe privilegiar modos de 
transporte colectivos y no motorizados, siguiendo los principios de la pirámide inversa de la movilidad (ficha 
2.4). Estas herramientas pueden rediseñar gradualmente la forma de la ciudad y de cómo sus habitantes se 
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desplazan, contribuyendo a reducir las distancias de viaje y así reducir la necesidad de desplazarse en vehícu-
los motorizados (fichas 2.5 y 2.6). A esta finalidad pueden aportar también medidas complementarias, como 
reducir la velocidad máxima dependiendo del rol de cada vía en la red vial (ficha 2.7), reducir la disponibilidad 
de estacionamientos y tarificarlos completamente, e implementar la tarificación vial por congestión (ficha 
2.8), todas estas acciones útiles para reducir el uso del automóvil y, consecuentemente, reducir sus emisiones 
contaminantes.

Tanto la planificación como las medidas que desincentivan el uso del automóvil son fundamentales para 
mejorar el transporte público y no motorizado. Por ejemplo, los ingresos recaudados por la tarificación de vías 
y estacionamientos pueden financiar mejoras en los sistemas de transporte público y también la introducción 
de alternativas sustentables de transporte, como bicicletas públicas (fichas 2.9, 2.10 y 2.11). Asimismo, se 
debe promover el rediseño de las calles de modo de invertir la prevalencia del auto en el limitado espacio vial 
a favor de otros modos más sustentables. Una mejor planificación urbana puede garantizar que cada zona de 
una ciudad tenga ciertos servicios y comercios a una distancia caminable, promoviendo la caminata como 
modo privilegiado para corta distancia (ficha 2.12). Junto a estas acciones, se sugiere promover la electromo-
vilidad tanto para el transporte público como el transporte particular (fichas 2.13 y 2.14). Implementar una 
acelerada renovación de la flota de transporte público es costo efectivo en las ciudades de tamaño intermedio 
y grande, proponiendo que al 2035 el 100% del transporte público no genere emisiones, y que el 40% del 
transporte particular al 2050 corresponda a vehículos eléctricos. Aun cuando la generación de energía tiene 
una componente importante de hidrocarburos, cambiar la flota actual por una flota eléctrica implicaría 60% 
de reducción de emisiones en el caso de taxis y vehículos particulares, 69% en el caso de buses y 82% en el 
caso de camiones.

Tal como se argumentó previamente, el transporte interurbano para pasajeros y carga es un sector clave 
para reducir las emisiones relacionadas con el transporte, la que resulta aún más relevante en un país como 
Chile, con una estructura territorial extremadamente centralizada y una economía basada en exportaciones, 
donde ambas características aumentan las necesidades de movimiento para personas y bienes. En este sen-
tido, el transporte de pasajeros puede beneficiarse de una mejor planificación regional, una que favorezca 
una mayor descentralización garantizando equipamientos básicos también para las ciudades secundarias 
y, cuando sea posible, promueva la intermodalidad entre distintas formas de transporte (ficha 2.15). Estas 
medidas son relevantes para reducir la necesidad de viajar hacia las principales ciudades del país y fortalecer 
la demanda de movilidad a nivel regional hacia las ciudades intermedias; al mismo tiempo, aumentando la de-
manda crecería el nivel de atractivo de proyectos regionales de transporte masivo, contribuyendo a contrastar 
la dependencia del automóvil en regiones. Para reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, una 
acción muy relevante es la reducción del transporte aéreo, el cual es muy intensivo en consumo de energía 
fósil por pasajero-kilómetro (ficha 2.16). En el caso de los trayectos cortos en vuelos nacionales se requiere 
privilegiar alternativas de movilidad menos contaminantes. Para el transporte de carga, que en Chile depende 
fuertemente de camiones, es importante una regulación tecnológica más estricta (ficha 2.17), que promueva 
la importación de vehículos que no generen emisiones según disponibilidad tecnológica y costo-efectividad, 
y que establezca estándares más estrictos de emisiones.

El mayor desafío en las acciones propuestas consiste en la coordinación entre distintos actores del go-
bierno y la disposición por intensificar el rol planificador de las ciudades. Para el éxito de las propuestas pre-
sentadas en este documento, es fundamental la cooperación entre diferentes entidades del Estado como los 
ministerios y, a nivel local, gobiernos regionales, provinciales y municipales. Si bien se trata de propuestas que 
requieren cambios estructurales en la organización de nuestras ciudades y de los hábitos cotidianos de sus 
habitantes, las acciones detalladas a continuación pueden generar múltiples beneficios. De hecho, además 
de reducir las contaminaciones emanadas por el transporte, contribuyen a una mayor calidad de vida urbana, 
generando espacios más saludables, seguros, accesibles y asequibles para todas las personas. Estas propues-
tas también pueden generar ahorros tanto para el presupuesto público como para los individuos, reduciendo 
las necesidades de desplazamiento, ofreciendo más alternativas de movilidad, y disminuyendo también los 
costos asociados a las externalidades generadas por el transporte en relación con salud y medio ambiente. 
Finalmente, estas propuestas también pueden contribuir a impulsar transiciones en la economía del país 
hacia sistemas de producción más sustentables. En suma, las acciones propuestas en términos de transporte 
tienen un efecto no solo para reducir emisiones contaminantes, sino también para mejorar la calidad de vida 
de quienes viven y vivirán en Chile.
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EDIFICACIÓN, EQUIPAMIENTO Y ENERGÍA

La Global Alliance for Buildings and Constructions establece que el 36% del uso de energía primaria en todo el 
mundo y casi el 40% de las emisiones de dióxido de carbono (CO2) fueron generadas por el sector edificación 
en 2017 (IEA and UNEP, 2018).4 En Chile, el 22% de la energía total consumida se destina a la fase operacional 
de los edificios (Ministerio de Energía, 2018). Tanto en nuestro país como en el mundo, el sector energía ha 
tenido gran responsabilidad en el incremento sostenido de las emisiones de gases de efecto invernadero a la 
atmósfera.

En el país, la mayor parte del consumo de energía primaria lo aportan los combustibles fósiles (petróleo 
crudo, gas natural y carbón), el que alcanza al 68% de la matriz, seguido del consumo de biomasa con 24%, 
y en menor proporción la hidroelectricidad, la energía solar y eólica con 8% (Cereceda-Balic et al., 2017; CNE, 
2018). En el sector edificación, el mayor consumo de energía corresponde a electricidad (33%), seguido de 
biomasa (27%), gas licuado (19%) y gas natural (11%). El resto corresponde a petróleo diésel (8%) y kerosene 
(2%) (Rozas, 2019).

Por otra parte, en el contexto urbano, numerosas ciudades del centro y sur del país han sido declaradas 
saturadas por superar ampliamente las concentraciones máximas —según normas nacionales— de conta-
minación atmosférica por material particulado fino (MP2.5) o grueso (MP10) según normas nacionales e 
internacionales (Villalobos et al., 2017; WHO, 2018). Esta contaminación se explica principalmente por el uso 
de combustibles para calefacción, los que casi en su totalidad provienen de residuos o subproductos fores-
tales (leña y carbón) (CNE, 2018; Schueftan et al., 2016). Esta situación se explica por el precario desempeño 
térmico de las viviendas junto a los altos niveles de pobreza energética existente en el país, en cuyo contexto 
se privilegia el uso de leña como combustible para calefacción debido a su precio más asequible en compa-
ración con otras alternativas, como el gas licuado o kerosene. Por otra parte, la combustión de leña también 
contribuye a emisiones de carbono negro al aire. Las partículas de carbono negro (también conocido como 
hollín) se han identificado como contaminante de cambio climático de vida corta, siendo unas de las causas 
del deshielo tanto de los polos como de la nieve en las montañas. Esto, debido a que el asentamiento de las 
partículas de carbono negro en la superficie del hielo absorbe una alta fracción de la radiación solar en la 
atmósfera y reduce el albedo de la superficie con nieve (IPPC, 2014).

La dispersión del MP2.5 y por ende del carbono negro origina notorios efectos adversos, no solo en el cam-
bio climático, sino directamente en la salud de las personas (Egas et al., 2018; WHO, 2016). Los chilenos que 
viven en áreas urbanas del centro y centro sur del país están expuestos a una concentración media anual de 
MP2.5 mayor a 40 µg/m3, excediendo en un 200% el nivel establecido por la legislación tanto en Chile como 
en la Unión Europea y en un 400% lo recomendado por la Organización Mundial de la Salud para la buena 

4	  Estos datos cubren consumos de energía en la operación de los edificios y en su construcción, incluida la fabricación de 
materiales y productos como acero, cemento y vidrio.
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calidad del aire (Varela et al., 2018; Villalobos et al., 2017; WHO, 2018). La contaminación del aire contribuye 
significativamente a una acrecentada diversidad de problemas de salud, como enfermedades respiratorias, 
enfermedades cardiovasculares o incluso la muerte prematura (Analitis et al., 2006; Bustamante, 2013; Lan-
drigan et al., 2018; Schueftan and González, 2015; Varela et al., 2018; Wilson and Spengler, 1996; WHO, 2018). 
Según el último Informe de Evaluación del Medio Ambiente (MMA, 2018b), se estima que en el año 2017 hubo 
alrededor de 3.500 casos de muerte prematura por enfermedades cardiopulmonares asociadas a la exposi-
ción crónica a material particulado fino MP2.5 y grueso MP10. Sin embargo, esos valores deberían corregirse 
al alza dados los resultados más recientes de estudios de efectos de salud de largo plazo (Burnett et al., 2018).

Por otra parte, en una escala barrial, el clima es influenciado por el entorno construido y el contexto urba-
no. Se ha constatado que este proceso afecta el consumo de energía en edificios, el bienestar de los habitan-
tes en el espacio público, así como también impacta en la calidad del aire y el confort al interior de los edificios 
(Carrasco et al., 2017). Diversos estudios han evidenciado este comportamiento en muchas ciudades y regio-
nes (Santamouris, 2016; Christen et al., 2002; Grimmond y Oke, 1995; Cleugh y Oke, 1986), en que los centros 
urbanos presentan temperaturas más altas que la periferia y que las zonas rurales, especialmente en período 
nocturno (Kikegawa et al., 2007; Voogt et al., 2007). De este modo, la ciudad construida actúa favoreciendo 
el efecto de calentamiento resultante e impactando a su vez el entorno construido propiciando escenarios 
vulnerables al cambio climático (Kolokotroni et al., 2012; Palme, Lobato y Carrasco, 2016; Vera et al., 2018), 
e incide en el desempeño térmico de los edificios, que demandan cada vez mayor energía en enfriamiento, 
especialmente los de oficinas en verano (Research, Res y Eliasson, 1996; Santamouris et al., 2015, Pino et al., 
2012; Vera et al., 2017; Uribe et al., 2018; Uribe et al., 2019; Bustamante, 2014). Estas áreas urbanas presentan el 
fenómeno de isla de calor urbana (Oke, 1976), el que se explica como la mayor temperatura del aire observada 
en el centro urbano respecto de sus alrededores. Una de las razones principales de la formación de la isla de 
calor es la reducida evapotranspiración de los suelos, causada por la pérdida de vegetación. A eso se suma el 
calor generado por las actividades humanas, como automóviles, aparatos eléctricos y electrónicos, calefac-
ción y refrigeración de edificios. Este fenómeno sucede también debido a que los edificios y sus materiales 
tienen una alta capacidad de almacenamiento térmico que luego liberan lentamente al anochecer (Carrasco, 
2009; Rao, 2012). En Chile, estudios realizados durante los últimos años (Romero, 2019) han evidenciado islas 
de calor en todas sus ciudades principales con intensidades máximas que van desde 2º C hasta 10º C.

En definitiva, el cambio climático y el uso de energía en edificios atienden a un carácter bidireccional. Las 
condiciones climáticas son uno de los factores determinantes en el consumo energético de un edificio (Bos-
seboeuf, 2015; IEA, 2018), que unido al deficiente comportamiento energético que presenta la mayor parte del 
parque edificado (Bustamante, 2014; Horne y Hayles, 2008; Kurtz et al., 2015; Lowe, 2007; Park y Kim, 2017; 
Pino et al., 2012; Research, Res y Eliasson, 1996; Santamouris et al., 2015, Uribe et al., 2018, 2019; Vera et al., 
2017) evidencian que es un factor trascendental, que ofrece un alto potencial a la hora de abordar estrategias 
de adaptación y mitigación en la lucha contra el cambio climático, y de manera tangencial en la lucha contra 
la erradicación de la pobreza energética mediante la reducción del consumo energético y la reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero y de material particulado (Viecco, et al., 2018a, 2018b), que incide 
significativamente en la contaminación de gran parte de nuestras ciudades.

Para adoptar políticas efectivas, en contexto de cambio climático y en la perspectiva de la descarboniza-
ción del parque edificado del país al año 2050, la Mesa Ciudades, eje Mitigación y la submesa Edificación, 
Equipamiento y Energía, ha elaborado un conjunto de medidas que incluye una línea de tiempo para su im-
plementación. Bajo el convencimiento de que estas medidas tendrán un impacto significativo en la descar-
bonización del ambiente construido, donde los edificios juegan un rol importante en el mejoramiento de la 
calidad ambiental de nuestras ciudades, se propone un incremento significativo en la eficiencia energética de 
los edificios, como principal estrategia de acción. La Figura 1 muestra un resumen de estas medidas, que están 
contenidas en siete fichas, y que se adjuntan al final de este documento. Al mismo tiempo, dada la experien-
cia nacional e internacional referida al desarrollo e implementación de políticas para la eficiencia energética 
de los edificios, se propone un proceso continuo de verificación, evaluación y revisión, al menos cada cinco 
años, de los instrumentos de política pública que se proponen en el presente informe. 
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2020 2022 2025 2030 2035 2050

Veri�cación, evaluación y retroalimentación

50% reducción demanda energía.
Toda nueva construcción. 

Fichas 1, 2, 3 y 7 

50% reducción emisión CO2.
Todo el parque edi�cado. 

Fichas 3, 5, 6 y 7 

40% reducción del Cl.
Todo el parque edi�cado. 

Fichas 4 y 7 

100% reducción del Cl.
Todo el parque edi�cado. 

Fichas 4, 5 y 7 

100% descarbonización.
Todo el parque edi�cado. 

Fichas 3, 5, 6 y 7 

100% reducción demanda energía.
Todo el parque edi�cado.

Fichas 3, 5, 6 y 7 

Incentivos
gubernamentales

Estándares mínimos de Cl

Cali�cación energética
de viviendas 

Etiqueta impacto CO2
incorporados

Nuevo Código Energético

Reglamentación 
térmica mandatoria 

Reglamentación 
térmica mandatoria 

Certi�cación de edi�cio
sustentable Aplicación Código NZEB

Ficha 1 Ficha 2 Ficha 3 Ficha 4 Ficha 5 Ficha 6 Ficha 7

Nueva construcción 
residencia

Nueva construcción 
residencia

Nueva construcción 
no residencial

Nueva construcción 
no residencial

Generación de inventarios
de Cl para análisis de

ciclo de vida

Toda nueva construcción o
rehabilitación de edi�cios

Para reacondicionamiento
de edi�cios existentes

Nuevas construcciones

A partir del 2000, el Minvu ha implementado la Reglamentación Térmica de viviendas de carácter obliga-
toria y que se ha incorporado en el artículo 4.1.10 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones 
(OGUC). Este artículo establece estándares de transmitancia térmica de distintos componentes de la envol-
vente de las viviendas. El principal problema de estos requerimientos es que en general son muy deficientes y 
tan solo consideran desempeño térmico en período de calefacción. En este escenario, se propone una actua-
lización en el aumento de las exigencias mínimas de desempeño térmico de los elementos de la envolvente 
de las viviendas de nueva construcción, reduciendo así la demanda por energía para calefacción de viviendas 
y/o incrementando significativamente las condiciones de confort térmico de sus ocupantes. Se propone que 
esta actualización entre en vigor desde inicios del año 2020 y que su aplicación sea obligatoria para todas las 
construcciones residenciales nuevas a partir de su incorporación a la OGUC (ficha 3.1). El estudio con la pro-
puesta de actualización del Artículo 4.1.10 de la OGUC estima una reducción de la demanda por energía para 
calefacción en viviendas de hasta 60% en diferentes regiones del país (Bustamante, 2013). Cabe señalar que 
los estándares que se desprenden de este estudio se han estado aplicando en planes de descontaminación 
atmosférica en ciudades declaradas saturadas en el sur del país.

Por otro lado, el Ministerio de Obras Públicas (MOP), a través de su Dirección de Arquitectura, comenzó 
en el año 2006 un proceso de incorporación de criterios de eficiencia energética y sustentabilidad en edificios 
públicos. Lo anterior con el fin de diseñarlos y construirlos térmicamente eficientes con estándares superiores 
a los que establece el Artículo 4.1.10 de la OGUC para viviendas. Dichos estándares se han estado aplicando 
a edificios de responsabilidad de la Dirección de Arquitectura del MOP, sin que ellos se apliquen obligato-
riamente a edificios de uso público de carácter privado. Por ello, desde el punto de vista regulatorio, existe 
una situación más crítica que la observada en viviendas, dado que para estos edificios no existen estándares 
obligatorios que regulen su desempeño energético. 

En gran parte del país, por ejemplo, los edificios de oficina requieren una mayor demanda de energía de 
refrigeración que de calefacción. Estudios muestran que en edificios de oficina de la Región Metropolitana, 
con estrategias de mejoramiento térmico factibles de aplicar en su envolvente que incluyen la incorporación 
de sistemas de protección solar en la superficie vidriada, se alcanzan reducciones en demandas de climati-
zación de aproximadamente 60% respecto de lo observado en la actualidad (Bustamante, 2014; Bustamante 
et al., 2012; Pino et al., 2012; Vera et al., 2017; Uribe et al., 2018, 2019). De esta manera, se considera necesaria 
la implementación de exigencias mínimas de desempeño térmico a obras de nueva construcción de uso no 
residencial, recomendando su implementación obligatoria al año 2022 (ficha 3.2). Dichas prácticas aportarán 
a la eficiencia energética de estos edificios en un contexto aún más amplio que siente las bases para la cons-
trucción de edificios públicos sostenibles, y que aporten además a una gestión más eficiente de los recursos 
públicos.

Figura 1. Resumen de propuestas para la 
transición energética del sector de la cons-
trucción. Fuente: Actualización de la normati-
va térmica del parque edificado.
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Calificación energética de edificios
La razón fundamental para implementar al año 2020 un sistema de calificación energética obligatoria (fi-
cha 3.3) para nuevas construcciones de uso residencial (CEV); y para el año 2022, la calificación energética 
obligatoria para construcciones de uso no residencial (CEENR), es impulsar un sistema que permita a los 
propietarios, potenciales arrendatarios o compradores de un edificio o parte de él, acceder a una mejor infor-
mación sobre su desempeño energético (Hårsman et al., 2016). Dicha información permite diferenciar y elegir 
conscientemente entre diferentes edificios o viviendas, y promueve la demanda de edificios más eficientes 
energéticamente, así como un crecimiento del mercado de la eficiencia energética. Cabe señalar que en Chile 
existe el sistema de Calificación Energética de Viviendas (CEV) del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y 
el Sistema de Certificación de Edificio Sustentable (CES), que está a cargo del Instituto de la Construcción, 
ambos voluntarios por el momento. 

Algunas experiencias exitosas en Estados Unidos muestran, por ejemplo, que ocupantes de edificios co-
merciales certificados, tanto en los períodos de precertificación como de postcertificación, evidencian una 
reducción en su consumo de energía del 8% en el área metropolitana de Phoenix, Arizona (Qiu y Kahn, 2019). 
Otras experiencias interesantes son documentada por Alberini y Towe (2015), quienes utilizaron un procedi-
miento de coincidencia exacta aproximada (CEM) para evaluar la efectividad de dos programas voluntarios 
en Maryland: una auditoría de energía en el hogar y un descuento en la compra de bombas de calor. La 
auditoría de energía evaluada es un «chequeo rápido de energía en el hogar» ofrecido gratuitamente por 
las empresas de servicios eléctricos, que financian el programa aplicando un recargo a todos sus clientes 
residenciales. Las auditorías son un instrumento de política para cumplir con el objetivo de ahorro de energía 
del programa EmPower Maryland. Con respecto a la efectividad de la auditoría de energía en el hogar, los 
resultados muestran una reducción entre el 3% y el 5% en el uso de electricidad. Otro estudio aplicado a 240 
hogares en Wyoming, en que se evaluó el efecto de auditorías energéticas en 240 hogares, mostró que estas 
generaron ahorros de 10,8% en electricidad (Considine y Sapci, 2016).

Las evidencias que muestran los trabajos referenciados desarrollados en contextos normativos distintos 
a los de nuestro país, apuntan a señalar la importancia de que los sistemas de certificación u otros instru-
mentos de política pública para eficiencia energética en edificios deben contar con verificaciones en que se 
apliquen protocolos de medición de consumo y ahorro de energía de los edificios. Ya que las estimaciones 
de estos ahorros son muy relevantes para alimentar la política pública (Qiu y Kahn, 2019). Con respecto a 
los costos asociados al tema de la certificación, estos varían según el proyecto. La construcción de múltiples 
unidades de vivienda nueva para obtener la etiqueta Energy Star, mostraron que la certificación supuso entre 
0,7% y 3,1% de los costos totales de construcción (EPA, 2012). En el proceso de venta, la literatura científica 
(Piet Eichholtz et al., 2010) muestra que los edificios de oficina, para el caso de estudio de Estados Unidos 
presentado con anterioridad que contaban con una «calificación verde», obtuvieron un precio de venta 16% 
más alto aproximadamente.

Descarbonización del parque edificado
En la medida que disminuya la necesidad de energía para la operación de edificios, será necesario fijar nuevas 
estrategias para reducir el impacto del sector de la construcción en el consumo de energía y emisiones de 
gases de efecto invernadero en el país. Para ello, es necesario prestar atención al uso de energía y emisiones 
en la vida completa de los edificios, incluyendo la fase de producción de los materiales de construcción. Una 
elección adecuada de materiales de construcción puede reducir la utilización de energía y las emisiones de 
CO2 incorporadas en 17% y 30% respectivamente durante la vida útil de los edificios (González y García Nava-
rro, 2006; Thormark, 2006). Para contar con información de emisiones de CO2 incorporado y energía incorpo-
rada en los materiales de construcción, se plantea la obligatoriedad de etiquetar a estos materiales, además 
de generar bases de datos de inventario de ciclo de vida. Con tal información se podrá determinar el desem-
peño medioambiental de construcciones nuevas de uso residencial o no residencial, y para las transacciones 
de compra-venta de construcciones existentes. Se plantea trabajar en la generación de esta información para 
establecer estándares máximos de CO2 incorporado al año 2030 para toda nueva construcción, residencial y 
no residencial, y para aquellas edificaciones que sufran algún tipo de intervención/rehabilitación (ficha 3.4).

En este sentido, es clave generar bases de datos para la realización de análisis de ciclo de vida según 
el estándar internacional ISO 14040. Por lo tanto, se propone el desarrollo de inventarios de ciclo de vida 
de energía y carbono incorporados en materiales de construcción chilenos, utilizando técnicas viables con 
información disponible en la actualidad, como el Path Exchange Method para Hybrid Life Cycle Assessment 
(Crawford, 2011). En este sentido, durante el año 2019 se generó un primer esfuerzo al desarrollarse un inven-
tario con los 26 materiales de construcción utilizados con mayor frecuencia en vivienda social chilena, que 
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está destinado a ser utilizado como base para evaluar el desempeño medioambiental de estas edificaciones 
a lo largo del país (Bunster y Crawford, 2019). Este trabajo deberá ser complementado con el desarrollo de 
nuevas iniciativas y bases de datos, incluyendo una mayor selección de materiales de construcción y utilizan-
do nuevas fuentes y técnicas de compilación más avanzadas. El lanzamiento de una de estas bases de datos, 
que podrá ser utilizada para todo tipo de edificaciones construidas con materiales locales, está proyectada 
para el año 2020.

Hacia edificios de consumo de energía neta cero
Las propuestas de políticas energéticas, en una primera fase, se centran en intensificar las exigencias míni-
mas en materia de eficiencia energética con el fin de reducir al máximo posible la demanda de energía en los 
edificios. Luego de esta fase, el siguiente paso corresponde a la implementación de políticas encaminadas en 
la misma dirección que las políticas internacionales donde las inversiones en materia de eficiencia energética 
son una medida de ahorro económico (Encinas et al., 2018; Wolfgang, 2001). Esto implica promover nuevas 
estrategias relacionadas con la calidad de ambiente interior y con edificios de consumo de energía neta cero 
(NZEB, por sus siglas en inglés), cuyo alcance se sintetiza en proyectar y construir edificios de alto desem-
peño energético, de modo que se consiga bajo consumo de energía en su operación. Esto es posible con el 
uso de estrategias de alto desempeño térmico de la envolvente del edificio y con sistemas de climatización, 
iluminación, calentamiento de agua sanitaria y otros de alta eficiencia. La energía requerida para la operación 
de estos edificios se obtiene, por una parte, de la red de distribución eléctrica de la ciudad; y por otra, de la 
energía eléctrica generada in situ en la edificación, de forma que la energía exportada (100% energía reno-
vable generada in situ entregada a la red de distribución eléctrica) es igual a la energía importada (energía 
renovable y no renovable proveniente de la red de distribución eléctrica) en el período de un año. Los edificios 
NZEB se están desarrollando a través de estrategias principalmente de diseño arquitectónico pasivo (Li, Yang 
y Lam, 2013). Se propone generar un documento —propuesto como Código NZEB— que se constituya en el 
marco regulatorio, que establezca las exigencias que deben cumplir los edificios para alcanzar consumo de 
energía y emisiones de CO2 equivalente a nulos al año 2050. El alcance del Código NZEB impactará a edificios 
de nueva construcción de uso residencial y no residencial (ficha 3.5).

La Global Alliance for Buildings and Constructions establece que casi el 40% de las emisiones de gases 
de efecto invernadero son generadas por el sector edificación y construcción. Además, indica que para no su-
perar los 2° C de incremento de temperatura, la política clave es apuntar a las edificaciones energía neta cero 
(IEA y UNEP, 2018). También, la directiva (directriz) de la Energy Performance of Buildings Directive (EPBD) 
de eficiencia energética del año 2012 de la Comunidad Europea (2012) indica que todas las nuevas edificacio-
nes deben ser consumo de energía casi cero al 2020. Posteriormente, la directiva 2018/844 de la Comunidad 
Europea definió la descarbonización del parque inmobiliario de aquí a 2050 (Comunidad Europea, 2018).

En Chile, en la actualidad, el reacondicionamiento térmico y energético del parque edificado existente 
(edificios residenciales y no residenciales) es el desafío más importante debido al desempeño altamente 
deficiente que en general muestran los edificios en nuestro país. Dicho reacondicionamiento permitirá asegu-
rar un adecuado comportamiento de los edificios, en escenarios climáticos actuales y escenarios climáticos 
futuros. Por lo anterior, se propone la adecuación del Código NZEB (de construcción nueva) para edificios 
existentes que deban ser intervenidos/rehabilitados parcial o totalmente (ficha 3.6).

Diversos estudios internacionales documentan el desempeño energético de los edificios NZEB con reduc-
ciones que van desde 30% en edificios de uso residencial en Grecia (Charisi, 2017), 62% en edificios moder-
nos de Irlanda (Colclough et al., 2019), a 80% en edificios tradicionales del centro de Europa (Feist et al., 2005; 
Schnieders y Hermelink, 2006). La construcción de edificios energéticamente eficientes y la renovación de 
edificios antiguos cada diez años contribuirían a un ahorro de más de 4.700 GWh de electricidad al año 2050 
(Kamal et al., 2019). 

En el contexto nacional, estudios recientes concluyen que con el uso de energías procedentes de fuentes 
renovables instaladas en una vivienda de diseño arquitectónico óptimo que requiere una mínima demanda 
energética, es posible no solo alcanzar un consumo energético cero, sino también lograr confort térmico 
durante todo el año en diferentes ciudades del sur del país (Bustamante et al., 2019). Con respecto a edificios 
residenciales sociales, Tori et al. (2019), indican que aquellos de mediana altura están muy cerca de alcanzar el 
estándar NZEB a través de medidas de eficiencia energética (envolvente de alto desempeño térmico, bomba 
de calor de COP=3.0, iluminación LED, incorporación de panel solar fotovoltaico). Adicionalmente, simulacio-
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nes en edificios residenciales de mediana altura de la Serena y Santiago permiten concluir que aproximada-
mente el 94% del requerimiento energético de los departamentos de estos edificios puedan ser cubiertos por 
paneles fotovoltaicos (Tori et al., 2019).

A medida que los edificios se vuelven más eficientes energéticamente presentarán una contribución cada 
vez más pequeña al impacto ambiental total (Davies et al., 2018; Hammad et al., 2018; Oldfield, 2013). Las 
propuestas aquí presentadas aseguran una reducción de aproximadamente 50% en la demanda energética 
del parque edificado en Chile al año 2030, pudiéndose alcanzar una reducción a niveles nulos de consumo al 
año 2050. En cuanto a los niveles de impacto del CO2 incorporado, se espera que en los edificios al año 2030 
se alcance una reducción de alrededor de un 40%, consiguiendo niveles de reducción del 100% al año 2050.

Políticas públicas para el impulso de eficiencia energética en edificios
Existe una gran diversidad de marcos internacionales de subvenciones y ayudas financieras para promover 
la inversión en materia de eficiencia energética. La presencia de subsidios proporciona un incentivo para que 
los hogares realicen renovaciones de sus viviendas con criterios de gases de efecto invernadero. En Irlanda, 
desde la introducción del plan de rehabilitación de hogares —conocido como Better Energy Home (BEH)— 
para contribuir a la reducción del 20% de la energía consumida en el país y para cumplir con los objetivos del 
Horizonte 2020 de la Unión Europea, desde marzo de 2009 hasta julio de 2016 más de 179.000 hogares —10% 
del parque edificado privado en Irlanda— recibieron apoyo financiero para realizar trabajos de reacondicio-
namiento. Como resultado de un conjunto de encuestas a estos hogares, en torno a un 7% declararon que 
habrían realizado las modificaciones sin la ayuda de la subvención (Collins y Curtis, 2018). 

Rusia, Alemania, Corea del Sur, Canadá y el Reino Unido tuvieron reducciones prometedoras de gases de 
efecto invernadero, con la mayor reducción lograda por Alemania (30%), seguida por Corea del Sur (18%), 
Reino Unido (16%), Rusia (14%) y Canadá (4%). Las razones de esta disminución se deben a la aplicación de 
una política energética estricta y efectiva, junto a la construcción de códigos de energía a un mayor uso de 
combustibles más limpios (gas natural y electricidad), a la penetración de tecnologías modernas y eficientes, 
a mayores niveles de inversión en energías renovables y a estándares ambientales más altos (Nejat et al., 
2015). En Chile, se han aplicado subsidios para el reacondicionamiento térmico de viviendas. Otros instru-
mentos utilizados son la instalación de colectores solares térmicos y el recambio de estufas a leña en vivien-
das del sur de Chile. Estas experiencias pueden constituir la base para avanzar tanto en mayores exigencias 
en el desempeño térmico de las viviendas como en el incremento del uso de sistemas menos contaminantes, 
más eficientes, con un énfasis en el uso de energías renovables en los edificios (ficha 3.7).

Dado que los edificios son grandes inversiones con una larga vida útil (100 años o más), hay un enorme 
potencial para implementar esta transición energética en el sector de la construcción, y así poder cosechar 
beneficios económicos y ambientales en el futuro. Eso evitaría tener durante décadas un enorme inventario 
de edificios ineficientes, que necesiten grandes inversiones de renovación en el futuro. Se contempla que 
esa transición energética aumente y mejore la eficiencia del sector de una manera viable económicamente, 
permitiendo el crecimiento de un mercado de gases de efecto invernadero —de materiales, tecnologías y 
edificios eficientes—, aportando además a la generación de empleo. 

Las propuestas del presente documento apuntan a un cambio de paradigma respecto del modo en que 
se conciben actualmente los edificios, permitiendo que al año 2035 se alcancen niveles de reducción de las 
emisiones de gases de efecto invernadero a la atmósfera de alrededor de un 50%, como primer paso para 
lograr la meta de descarbonización a niveles absolutos del sector al año 2050. Cabe señalar que este cambio 
de paradigma requiere de una inversión importante del Estado, en términos de subsidios e incentivos, para 
implementar las estrategias propuestas y lograr el cumplimiento de sus objetivos. Finalmente, el tema debie-
se ser abordado también desde una perspectiva urbana, cuestionando la gobernanza y modelos de desarrollo 
de nuestras ciudades. En efecto, las dificultades que han existido para la adopción de mayores estándares de 
eficiencia energética por parte de la vivienda se explican en gran parte por la mecánica de la especulación 
inmobiliaria y las desregulaciones del mercado (Encinas et al., 2019). 

INFRAESTRUCTURA Y ESPACIOS VERDES
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La infraestructura verde son soluciones basadas en la naturaleza que ayudan a mitigar los efectos del cambio 
climático y aumentan tanto la eficiencia como la sustentabilidad de las ciudades, ya que proporcionan múl-
tiples servicios ecosistémicos, como la reducción de emisiones de CO2, la mitigación de inundaciones y la 
reducción de temperatura, además de ser una oportunidad para proporcionar y restaurar biodiversidad, esto 
en beneficio directo de la salud y calidad de vida de las personas. Sabemos que los espacios de biodiversidad 
o hotspot se encuentran muy presionados por la expansión de las ciudades, siendo una de sus consecuencias 
el incremento en los procesos de homogeneización biótica, así como pérdidas de especies. Chile también está 
sujeto a estas presiones y concentra un importantes hotspot de biodiversidad en la zona central, donde existe 
una correlación entre los hotspot y el aumento de la población. Por ejemplo, el bosque chileno valdiviano 
lluvioso alberga el 50% de todas las especies vasculares de Chile mediterráneo, mientras que en paralelo ha 
aumentado su densidad de población (Armesto et al., 2007; Underwood et al., 2009). 

La institucionalidad ambiental vigente ha permitido que las urbanizaciones, en especial las de forma dis-
persa, hayan afectado el equilibrio y la conectividad ecológica fragmentando el paisaje en torno a las áreas 
urbanas (Rojas et al., 2013; Inostroza et al., 2013). Existen innumerables ejemplos de falta de protección y 
gobernabilidad urbana cuando las ciudades amenazan la biodiversidad, de hecho, en el indicador global de 
Biodiversidad y Hábitat, Chile se encuentra en el lugar 106 de un total de 180 países (Environmental Perfor-
mance Index-University of Yale, 2018). 

Es por esto que la primera medida de adaptación en ciudades es Proteger las áreas de Biodiversidad Ur-
bana (Ficha 4.1), ya que solo mediante un marco metodológico y normativo para elaborar la línea base de 
biodiversidad (diagnóstico) y de servicios ecosistémicos en áreas urbanas y periurbanas del país, se podrán 
implementar medidas de regulación y protección efectivas. Sin embargo, se reconoce que recientemente 
desde el Parlamento y el Ejecutivo debido a una fuerte presión ciudadana, surgen iniciativas valiosas para la 
conservación de la biodiversidad. Entre estas se destacan el proyecto de Ley que crea el Servicio Nacional 
de Biodiversidad en el MMA, principalmente para subsanar la dispersión en la gestión de áreas protegidas; 
el Plan de Protección de Humedales, destinado a calificar y priorizar como santuarios de la naturaleza a 40 
humedales del país; y el proyecto de Ley de Protección de Humedales Urbanos, cuyo objetivo es frenar el 
relleno indiscriminado de humedales por proyectos inmobiliarios en áreas urbanas, el cual recientemente fue 
ratificado por la Cámara de Diputados y despachado para su promulgación. 

En Chile, el rápido crecimiento en áreas costeras de baja elevación ha incrementado la vulnerabilidad 
frente a desastres (Seto et al., 2011; Hallegatte et al., 2013). Esto se evidencia muy bien en la región de Valpa-
raíso, donde los eventos extremos ocurridos han generado cuantiosos daños en infraestructura costera y en 
conectividad (Winckler et al., 2017). De haber contado con infraestructura verde adecuada, el gasto generado 
por los últimos tsunamis en el país podría haber sido menor. Por ejemplo, en el noreste de Estados Unidos, 
los humedales permitieron ahorrar US$625 millones de dólares en daños directos de las inundaciones oca-
sionadas por el Huracán Sandy en 2012 (Narayan et al., 2017). Por tanto, la segunda medida de adaptación es 
infraestructura verde para la protección y resiliencia de la costa (Ficha 4.2). La protección de desastres a tra-
vés de la integración con la naturaleza no solo traerá beneficios para la disminución del riesgo, sino también 
generará otros servicios ecosistémicos. Por ejemplo, la restauración de un humedal en la isla Wallasea (Reino 
Unido) para mejorar la protección costera capturó 2.2 toneladas de carbono por hectárea/año las que agre-
gadas por un período de 50 se avalúan en £ 1,7 millones. Además, se estimó que esta restauración permitió 
ahorrar cerca de £ 3,1 millones producto de evitar inundaciones costeras (David et al., 2015).

La tercera medida de adaptación corresponde a impulsar Planes Maestros de Infraestructura Verde en 
áreas metropolitanas y ciudades (Ficha 4.3),porque carecemos de una visión estratégica en la planificación 
de nuestras ciudades. Si bien prontamente se promulgará la Política Nacional de Parques Urbanos, esto no 
es suficiente para impulsar redes y conectividad ecológica en nuestras ciudades, sobre todo para contener el 
crecimiento urbano disperso y poder conectar áreas periurbanas con infraestructura verde de la ciudad. Por 
medio de Planes Maestros, se puede impulsar el desarrollo de proyectos estratégicos de anillos, cinturones 
y/o corredores verdes para conectar espacios abiertos naturales con parques urbanos, así como también la 
restauración de áreas degradadas. Un ejemplo exitoso de proyecto de infraestructura verde es el Parque del 
río Medellín en Colombia. Los ríos urbanos, como parte de los principales cursos de agua en ciudades, tie-
nen un potencial enorme para transformarse en corredores verdes prioritarios para la calidad de vida de las 
personas, incorporando criterios de sustentabilidad, restauración ecológica, revitalización y recuperación, así 
como mantención y gestión.

La cuarta medida se refiere a incorporar los ríos urbanos con criterios de infraestructura verde y planificación 
territorial (Ficha 4.4). El diseño de infraestructura verde más resiliente para la protección de ríos urbanos y 
zonas de resguardo vulnerables a desastres, que incorpore soluciones basadas en la naturaleza, permitirá 
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disminuir escorrentía y contaminación del agua (Bioingeniería vs. ingenierías grises, parques fluviales frente 
a contenciones, etcétera), ya que los ríos y su restauración funcionan como corredores privilegiados para 
mantener biodiversidad, por ejemplo Savannah River (Mabry y Barret, 2002; Dunning et al., 1995). 

La quinta medida corresponde a los parques urbanos (Ficha 4.5) que cumplen un doble rol, ya que no solo 
aportan infraestructura verde, sino que además permiten mejorar la capacidad de adaptación de las ciudades 
si son diseñados con estándares adecuados. Se ha demostrado que las áreas verdes urbanas proporcionan 
servicios de regulación y soporte, como secuestro de carbono, dispersión de semillas, purificación del agua, 
aire y calidad de hábitat (Mexia et al., 2018). Los parques son parte de la naturaleza de la ciudad, más aún 
cuando en nuestras ciudades se pierden espacios verdes o nunca llegan a implementarse, disminuyendo la 
posibilidad de almacenamiento de carbono del arbolado y los bosques urbanos, lo que implica un aumento 
de la temperatura, además de la fragmentación de los espacios continuos de vegetación (Dobbs et al., 2018). 
Cabe señalar que si bien es alentador la promulgación de una Política Nacional de Parques Urbanos, esta 
requerirá de una fuerte implementación de manera que se convierta en una estrategia real para enfrentar el 
cambio climático en ambientes urbanos, con aplicación de estándares sustentables en el diseño, construc-
ción, operación y mantención.

Junto a los parques, las inversiones en espacio público con infraestructura verde (Ficha 4.6) serán un ex-
celente soporte para la adaptación. A la fecha ya existe la Guía de la Dimensión Humana, un manual de 
elementos urbanos sustentables para la construcción de espacios públicos, que requiere de difusión para 
una inversión estatal que apunte a utilizar los recursos de manera eficiente para asegurar su calidad durante 
su operación. El espacio público con infraestructura verde será un soporte para la resiliencia y también para 
incrementar la felicidad, disminuyendo el estrés y aumentando la sensación de seguridad en los espacios 
urbanos (Navarrete-Hernández y Laffan, 2019). 

El agua en la ciudad es fundamental, por ello es particularmente preocupante que las aguas lluvia sean 
tratadas como desechos. De esta manera, se presenta como un gran desafío mejorar la calidad de la escorren-
tía urbana, dado que las aguas lluvia arrastran contaminantes que se acumulan sobre áreas impermeables y 
suelos desnudos, además de poder colapsar los alcantarillados provocando descargas de aguas servidas que 
pueden ir a parar a lagos, lagunas y humedales, entre otros cuerpos de agua. Por tanto, la séptima medida 
es gestión de las aguas lluvia y la seguridad de la infraestructura sanitaria (Ficha 4.7), medida que apunta a 
reutilizar aguas grises, y a incorporar al diseño los criterios de Water Sensitive Urban Design (WSUD). A su 
vez, como el clima está cambiando sobre todo en la zona central de Chile, la urbanización en áreas semiáridas 
implica un alto consumo de agua y riego, junto a recargas de aguas subterráneas (Reyes et al., 2016). De esta 
forma, habrá que poner más atención en la necesidad de escoger especies adecuadas al clima, esto es, espe-
cies vegetacionales adaptables a los climas y condiciones de riego (Ficha 4.8).

El arbolado urbano también es clave en adaptación, por los beneficios ambientales, sociales y económicos 
que otorga; entre ellos, la disminución de la escorrentía de aguas lluvias, el mejoramiento en la calidad del 
aire, la disminución de la isla de calor urbano y proporción de sombra, el efecto positivo sobre la salud hu-
mana, el aumento de la interacción ciudadana y la valorización económica (Donovan, 2013; Mullaney, Lucke 
y Trueman, 2015). Es así como se deben impulsar medidas de protección, gestión y monitoreo del arbolado 
urbano como aporte a la infraestructura verde en ciudades (Ficha 4.9), más aún cuando el arbolado urba-
no ha demostrado ser un mecanismo de descontaminación atmosférica en Santiago de Chile (Escobedo et 
al.,2006). 

Una última medida apunta a fortalecer la gobernanza ambiental para infraestructura verde a escala regio-
nal y local (Ficha 4.10), una gobernanza débil no permitirá hacer los cambios que se necesitan para priorizar 
soluciones basadas en la naturaleza. La escala regional y sobre todo local son necesarias por la dimensión y 
focalización territorial de las propuestas. En este punto, es muy importante la participación de las alcaldías, 
las que tienen mucho que aportar dados los procesos de certificación ambiental realizados y el fortalecimien-
to institucional logrado a través de plebiscitos y consultas ciudadanas en materias de infraestructura verde.

Finalmente, a partir de soluciones de infraestructura verde, se pueden mejorar las condiciones de los 
ecosistemas naturales y seminaturales, los que se encuentran fuertemente presionados por las dinámicas 
actuales de las ciudades. De esta manera, se debe buscar fortalecer sus condiciones de operación a través de, 
por ejemplo, la disposición y aprovechamiento del agua, el tratamiento y reutilización de aguas residuales y la 
resiliencia ante desastres socionaturales. Los beneficios o las ganancias para Chile de invertir en infraestruc-
tura verde pueden además ayudar a reducir brechas en infraestructura en combinación con la infraestructura 
gris, sobre todo en ciudades de regiones que no tienen este tipo de soluciones y en las cuales se podría reducir 
la dependencia y los presupuestos para enfrentar, por ejemplo, olas de calor y la recurrencia de inundaciones. 



38
Ciudades y cambio climático en Chile:  
Recomendaciones desde la evidencia científica

MESA
CIUDADES

RIESGOS Y DESASTRES

Con las proyecciones actuales sobre el clima para el siglo XXI, aun cuando se reduzcan los niveles de emisión 
de gases de efecto invernadero, el cambio climático será uno de los grandes desafíos para la gestión y planifi-
cación de las ciudades (PACC Ciudades). Se prevé que los eventos climáticos extremos serán más frecuentes 
y de mayor magnitud en el futuro cercano. Chile, en las últimas décadas, ya se ha visto enfrentado a desastres 
como resultado de fenómenos climáticos que han afectado especialmente a comunidades vulnerables, sien-
do los más frecuentes las inundaciones, remoción en masa, aluviones, tormentas y sequías. La Oficina de las 
Naciones Unidas para la Reducción de Riesgo de Desastres señala que Chile tuvo pérdidas cercanas al 1,2% 
del PIB por desastres de origen natural como promedio de cada año entre 1980 y 2011. Por otro lado, entre los 
años 2005 y 2018 hubo 18 desastres mayores de origen natural. 

A pesar de la experiencia acumulada, todavía se requiere mejorar los procesos relacionados con la gestión 
de los riesgos de desastre y adaptación al cambio climático. Esto requiere observar, evaluar y comprender los 
riesgos, fortalecer la coordinación, invertir en resiliencia y mejorar la preparación, respuesta, recuperación, re-
habilitación y reconstrucción. Además, la integración de los procesos previos y posteriores a los desastres, de 
manera simultánea y multisectorial, ha sido identificada como una forma de mejorar la respuesta y permitir el 
desarrollo futuro, tanto en el contexto internacional por el Marco de Acción de Sendai (UNISDR, 2015) como 
en el contexto nacional por la Plataforma Nacional para la Reducción del Riesgo de Desastres (Onemi, 2012).

En relación con los asentamientos humanos, se requiere comprender la interacción entre la urbanización, 
el cambio climático y el desarrollo urbano (IFRC, 2010). La adaptación al cambio climático y la reducción 
de riesgo de desastres deben abordarse de manera integral, ya que son multiescalares y multisectoriales 
en esencia. En esta misma línea, deben producirse enfoques de colaboración entre diferentes sectores (por 
ejemplo, transporte y vivienda) y diferentes disciplinas (por ejemplo, arquitectura, ingeniería, derecho y so-
ciología).

Desde 2008, la Unión Europea, el Banco Mundial y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
han promovido y apoyado a los gobiernos nacionales en el proceso de evaluación de impacto de desastres y 
planificación para la recuperación sostenible con énfasis en la resiliencia (PNUD, 2017). En este contexto, la 
iniciativa chilena CREDEN (Comisión para la Resiliencia ante Desastres Naturales) señala que

Una nación resiliente a desastres de origen natural es aquella que abraza transversalmente una cultu-
ra de resiliencia, entendida como las capacidades de un sistema, persona, comunidad o país, expuestos 
a una amenaza de origen natural para anticiparse, resistir, absorber, adaptarse y recuperarse de sus 
efectos de manera oportuna y eficaz, para lograr la preservación, restauración y mejoramiento de sus 
estructuras, funciones básicas e identidad (CNID-CREDEN, 2016).

En relación con esta definición de resiliencia, en esta submesa se identificaron metas necesarias para «an-
ticiparse, resistir, absorber, adaptarse y recuperarse» según las etapas temporales de la gestión del riesgo: i) 
comprensión de las amenazas, exposición y vulnerabilidad; ii) alerta y respuesta; iii) resiliencia y prevención. 
Según esto, se decidió sintetizar las fichas con acciones y medidas que incluyeran las distintas amenazas y 
escalas territoriales, para que en cada situación particular se desarrollen las métricas en mayor detalle, de-
pendiendo de la amenaza y el evento.

Amenazas, exposición y vulnerabilidad
Una de las principales debilidades para enfrentar las amenazas es la gestión de la información debido a la 
fragmentación, inconsistencia y falta de sistematización en la forma que se recolectan, procesan y se ponen 
a disposición los datos, afectando directamente el desarrollo de políticas públicas (CNID-CREDEN, 2016). 
Por esto, se requiere una mayor comprensión de los riesgos en todas sus dimensiones: características de las 
amenazas, exposición y vulnerabilidad. Según esto, se requiere identificar las múltiples amenazas para todo 
el territorio nacional mediante el catastro del régimen de perturbaciones de origen climático que afectan a 
cada región y asentamiento, a la escala que corresponde a la amenaza, incluyendo una perspectiva histórica 
(Ficha 5.1). La publicación de este catastro con el tipo de eventos extremos mediante mapas, fotografías, 
videos, textos, relatos y archivos permitiría identificar de forma directa los eventos extremos que pueden 
afectar a los asentamientos y su período de retorno, considerando que además con el cambio climático este 
período podría modificarse. Por otro lado, se requiere caracterizar los niveles de exposición y vulnerabilidad 
multiamenaza actuales (línea de base) y los potenciales, así como sus interacciones a escala territorial (Ficha 
5.2), además de la caracterización de escenarios futuros (Ficha 5.3). La publicación de estudios y mapas de 
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exposición y vulnerabilidad a distintas escalas (regional, provincial, comunal, según el peligro a analizar), 
así como los escenarios (mediano y largo plazo), servirán como información básica para la planificación y 
ordenamiento territorial. Para esto, es urgente la aprobación de la Política Nacional de Ordenamiento Terri-
torial, la cual es necesaria para la integración del cambio climático en las políticas públicas y en el desarrollo 
productivo a nivel nacional.

Alerta y respuesta
La identificación y pronóstico de los riesgos requiere el fortalecimiento de los sistemas de monitoreo y alerta 
temprana para permitir la toma de decisiones de forma oportuna. Asimismo, para mejorar la resiliencia y 
fomentar la reducción de riesgo de desastres, se requiere fortalecer las capacidades de las comunidades en 
relación con la cultura de la prevención y la toma de conciencia sobre las responsabilidades individuales y 
colectivas. Además, para «reconstruir mejor» (Clinton, 2006), es decir, considerando la reducción de riesgos 
futuros, catalizando oportunidades de desarrollo sostenible, abordando las causas subyacentes de la crisis, 
se requiere planificar los procesos de recuperación, rehabilitación y reconstrucción.

Según esto, se necesita implementar y fortalecer los sistemas de monitoreo en todo el territorio nacional, 
de forma que permitan diagnosticar las distintas amenazas que afectan al territorio nacional y las zonas 
pobladas. Para lograrlo, se debe hacer un plan de instalación y operación de un sistema de estaciones de 
monitoreo que permita hacer un seguimiento y poner a disposición los datos a la ciudadanía e instituciones 
(Ficha 5.4), definiendo los mecanismos de financiamiento, mantención del plan (Ficha 5.5) y mejorando la 
capacidad nacional de análisis de la información para permitir la definición y análisis de escenarios de riesgo 
(Ficha 5.6). Además, se requiere coordinar los sistemas de comunicación de las comunidades e instituciones 
involucradas en la gestión de riesgo de desastres mediante un protocolo unificado de alerta temprana con dis-
tintos grados de severidad que permita actuar de forma eficaz y eficiente (Ficha 5.7). Por otro lado, se requiere 
apoyar el desarrollo tecnológico de las telecomunicaciones (telefonía, web, etcétera) para el aviso oportuno 
y detallado de los eventos a la población (5.8).

Es necesario implementar y actualizar los planes de preparación ante las emergencias, fortaleciendo las 
capacidades de las comunidades. No basta con tener información, sino que además se debe desarrollar un 
plan de acción operativo que permita a los gobiernos regionales y municipios minimizar el tiempo de reacción 
ante una emergencia para retomar las actividades cotidianas, previendo el posible daño a la población y al 
entorno construido. Para ello, se debe hacer transparente la publicación de una guía operativa de los planes 
de emergencia que defina la estructura de operación, roles, responsabilidades, procedimientos, estrategias 
y recomendaciones para que el Comité de Emergencia correspondiente coordine las acciones a realizar para 
hacer frente al evento (Ficha 5.9). Este Comité de Emergencia debe estar conformado por las instituciones di-
rectamente relacionadas con el impacto ocasionado por el evento (Ficha 5.10), que debe trabajar junto con las 
comunidades afectadas. Para ello, es fundamental desarrollar un plan de acción dirigido a la preparación de la 
población para fortalecer las capacidades de las comunidades (Ficha 5.11). Más aún, se necesita coordinar la 
captura y documentación de las medidas adoptadas y lecciones aprendidas post evento para la mantención 
actualizada del Plan, previsión de estrategias y recomendaciones para eventos futuros (Ficha 5.12). 

Finalmente, una vez pasada la emergencia inicial se requiere rehabilitar de forma planificada, incluyendo 
un enfoque integral de reducción de riesgo de desastres, definiendo y actualizando los planes, políticas, es-
tándares y normas para la habitabilidad transitoria (albergues y viviendas transitorias) mediante la coordina-
ción intersectorial y en distintos niveles de acción en el territorio (Ficha 5.13).

Resiliencia y prevención
La gestión del riesgo requiere la incorporación de acciones directas mediante políticas, estrategias, planes 
sectoriales y territoriales. Para esto, es necesario una planificación y ordenamiento territorial que incorpore 
los riesgos existentes y escenarios futuros en los instrumentos respectivos en sus distintas escalas, así como 
en las normas de diseño y cálculo estructural de las infraestructuras y edificaciones.

Para promover la infraestructura y edificaciones resilientes, se requiere desarrollar un conjunto de he-
rramientas, bases de datos y metodologías para el diseño e implementación. Los actores involucrados en 
la gestión, diseño y construcción del ambiente construido requieren, entonces, de una Guía metodológica 
para el análisis y diseño, y un Manual de buenas prácticas para la selección, construcción, mantenimiento y 
monitoreo de infraestructura y edificaciones resilientes, que esté disponible en una plataforma online, para 
ser utilizado en todo el territorio nacional (Ficha 5.14). Asimismo, habrá que definir cómo estas prácticas son 
incentivadas, ya sea mediante subsidios u otros mecanismos.



40
Ciudades y cambio climático en Chile:  
Recomendaciones desde la evidencia científica

MESA
CIUDADES

A otra escala, se necesita la definición e implementación de estándares de planificación urbana y territo-
rial resiliente al clima considerando un enfoque integral de reducción de riesgo de desastres y la perspectiva 
multiescalar (espacial y temporal). Para lograrlo, se requiere perfeccionar el contenido de los Estudios de 
Riesgo para la formulación de instrumentos de planificación territorial (IPT), incluyendo marcos normativos, 
indicativos y mecanismos de implementación, atendiendo las distintas escalas de planificación y con una 
perspectiva multirriesgo para todo el territorio nacional. 

Asimismo, separar la realización y aprobación de los estudios de riesgo del proceso de diseño de los IPT, 
debiendo ser un insumo de los estudios para evitar que sean objeto de cuestionamientos por motivos de 
planificación y gestión. La publicación de una guía metodológica para desarrollar el contenido de Estudios 
Multi-Riesgo para la formulación de IPT permitirá el desarrollo de estos instrumentos considerando la reduc-
ción de riesgo de desastres en sus distintas escalas, con criterios y metodologías estandarizados (Ficha 5.15). 
En esta guía se deben indicar los procedimientos metodológicos y orientaciones respecto a las variables a 
considerar, de forma que se puedan uniformar los niveles escalares de análisis teniendo en consideración la 
diversidad de condiciones geográfico-físicas de las distintas regiones del país. 

Además, se propone la revisión de la Ley General de Urbanismo y Construcción (LGUC), así como la Or-
denanza General de Urbanismo y Construcción (OGUC), ya que el marco actual no permite incluir el riesgo, 
ya que se puede actuar solo sobre la amenaza. La confirmación del uso de estos estudios en la formulación 
de los IPT con perspectiva temporal, incluyendo comportamiento histórico observado, presente y escenarios 
previstos a mediano y largo plazo debe demostrarse mediante un informe que incluya el análisis de los niveles 
de exposición y vulnerabilidad multiamenaza históricos, presentes y futuros que fueron incorporados (Ficha 
5.16). Por otro lado, los estudios de riesgo deben implementarse a nivel comunal en otros instrumentos de 
planificación o incorporando nuevos (Ej. Plan Comunal de Gestión de Riesgos, modificando el actual Plan de 
Emergencias). Finalmente, para que los IPT realmente logren ser implementados, es indispensable capacitar 
a los gobiernos regionales y municipios sobre el Enfoque Integral de Reducción de Riesgo de Desastre (o 
a quien corresponda la implementación de los IPT). Para ello, se necesitará definir un Plan de acción para 
capacitar autoridades, profesionales y encargados de la implementación de los IPT con un enfoque integral 
de la reducción de riesgo de desastres en sus distintas escalas (Ficha 5.17). Esta mirada multisectorial y trans-
versal es coherente con la implementación de la planificación integrada planteada por la Política Nacional de 
Desarrollo Urbano (2014) que promueve la integración de acciones de carácter normativo, de inversión y de 
gestión.

VULNERABILIDAD Y SALUD POBLACIONAL

Las implicancias en salud pública debidas al cambio climático han sido ampliamente descritas por las agen-
cias internacionales. A partir del IPCC del año 2012, ha aumentado la conciencia sobre el impacto que tienen 
los cambios ambientales sobre la salud de la población. De hecho, en la COP24, la OMS generó un reporte es-
pecial sobre Salud y Cambio Climático (WHO, 2018b) en el que se realizan varias recomendaciones a los to-
madores de decisión, entre ellas, el favorecer la transición hacia energías limpias a fin de reducir las emisiones 
que deterioran la salud de las personas además de contemplar consideraciones sobre agricultura sostenible.

Por su parte, la OMS, desde el año 2013, comenzó a establecer lineamientos para que los países ejecuten 
diferentes estrategias para evaluar la vulnerabilidad y la adaptación al cambio climático, integrándolos dentro 
de otros varios procesos propios de salud ambiental. Para ello, se realizaron estudios de casos en Canadá, 
Yugoslavia, Brasil y Bolivia, identificando estrategias innovadoras para la construcción de capacidades nacio-
nales, el mejoramiento en el análisis de datos, el establecimiento de prioridades, entre otras acciones (WHO, 
2013). En general, estas recomendaciones permiten a los países establecer poblaciones vulnerables a los 
impactos en salud, definir prioridades para planes de adaptación y establecer costos asociados al control de 
estos impactos. Ya en estos documentos, la OMS establece con claridad que el cambio climático es uno más 
de los llamados determinantes de salud, bajo un modelo conceptual en el que se identifican indicadores de 
fuerzas motrices, de presión, estado, exposición y efecto. De esta manera, las políticas de energía, agricultura, 
transporte, los cambios demográficos, uso de la tierra y los procesos de urbanización actuarían como fuerzas 
motrices que afectan los impactos en salud mediados por los cambios climáticos. Indicadores de presión son, 
por ejemplo, las emisiones de gases de efecto invernadero, mientras que de exposición se identifican a los 
eventos extremos (inundaciones, ondas de calor), cambios ecosistémicos, escasez de agua, disponibilidad 
de alimentos y cambios en la distribución de vectores. Finalmente, los indicadores de efecto consideran a las 
enfermedades sensibles al clima, como las enfermedades respiratorias agudas y crónicas, diarreas, enferme-
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dades vectoriales y mentales, malnutrición y lesiones. Desde este documento, la OMS colabora para que los 
países construyan sus perfiles de Clima y Salud, compilando evidencias generadas en todos los continentes. 
A nivel mundial, una de las principales conclusiones sobre los efectos del cambio climático sobre la salud de 
las personas es el aumento de riesgo de mortalidad debido a la contaminación del aire dentro de los hogares, 
que genera alrededor de 4,3 millones de muertes al año, y por contaminación en el exterior, asociada a 3,7 
millones de muertes anuales (WHO, 2015).

Parte de estas recomendaciones fueron tomadas por Chile al elaborar el PACC Salud establecido como un 
instrumento articulador de la política pública para el cambio climático, en lo referido a los planes sectoriales. 
En este plan se establece que el sector Salud es de la mayor relevancia, ya que permite implementar medidas 
significativas para reducir vulnerabilidades y enfrentar los efectos del cambio climático en las personas. A 
la vez, reconoce que los problemas ambientales derivados de los fenómenos climáticos generarán varios 
impactos en la salud poblacional que deberán ser atendidos por el Minsal en función a las atribuciones que 
le otorga el Código Sanitario. Sin embargo, establece la importancia de la intersectorialidad requerida para 
establecer y fortalecer acciones con otras instituciones del Estado, organizaciones públicas y privadas, no 
gubernamentales y la academia, atendiendo a las complejidades ambientales y sociales propias de varios de 
los fenómenos de salud ambiental que se evidenciarán (MMA, 2016d).

En este documento fundante del MMA se indica que ante los eventos climáticos, las poblaciones huma-
nas enfrentarán mayores desastres y eventos extremos que sin duda generarán consecuencias en la salud 
humana a nivel poblacional. Se establece que en la relación entre clima y salud se distinguen tres rutas:

›› Impactos directos, relacionados principalmente con cambios en la frecuencia de los eventos ex-
tremos incluyendo olas de calor, inundaciones y tormentas.

›› Efectos mediados por sistemas naturales, tales como vectores transmisores de enfermedades, 
brotes de enfermedades transmitidas por el agua y contaminación atmosférica.

›› Efectos fuertemente mediados por los sistemas humanos destacándose impactos ocupacionales, 
desnutrición y estrés mental.

De esta manera, en el PNCC-Salud, elaborado el año 2016 y con un plazo de ejecución hasta el año 2020, se 
reconoce que las condiciones ambientales locales influencian en el cómo las vías de exposición se manifies-
tan en una población específica, mientras que los sistemas de salud pública, las condiciones socioeconómicas 
(vulnerabilidad) y las medidas de adaptación participan en el cómo cada una de las vías de exposición se 
traduce en el impacto en salud efectivo que implica el cambio climático en la población.

A partir de evidencia nacional sobre las proyecciones de temperaturas y de precipitaciones (período 2031-
2050), se identifican para Chile impactos en salud de alcance nacional, que consideran aumento de enferme-
dades infecciosas y de transmisión vectorial, lesiones, alteraciones mentales, enfermedades cardiorrespira-
torias y alérgicas, contaminación de alimentos por toxinas marinas y otros compuestos químicos y aumentos 
de alteraciones de salud mental.

En el PNCC-Salud se indican otros impactos de alcance local asociados a fenómenos climáticos más bien 
específicos:

›› Zona Norte, entre región de Arica y Parinacota y el sector cordillerano de Antofagasta. Impactos 
en la distribución de enfermedades vectoriales e infecciosas.

›› Zona Centro, entre la región de Atacama y la región de Los Lagos. Enfermedades infecciosas, 
vectoriales, cardiorrespiratorias y alérgicas.

›› Zona Sur, entre el Canal de Chacao y la región de Aysén. Aumento de lesiones.
›› Zona Austral, región de Magallanes. Aumento de alteraciones oculares y de piel.

Además, este plan nacional establece que la adaptación a los impactos en salud se debe desarrollar 
mediante acciones de promoción, especialmente en escuelas, lugares de trabajo y comunidades. Junto a lo 
anterior, se debiera trabajar en el levantamiento y monitoreo de información, mediante sistemas de informa-
ción de estadísticas sanitarias y ambientales. Es necesario también ocuparse de la creación de capacidades, 
tanto de infraestructura que permitan responder al aumento de demanda de atenciones de salud, como en 
la capacitación y formación de profesionales respecto a los efectos y a los procesos de adaptación al cambio 
climático, que requieren de un fortalecimiento de las instituciones locales de salud y ambiente.

En las acciones orientadas a la adaptación al cambio climático para el subsector Salud, no se identifican 
con claridad metas e indicadores verificables. Es por esto por lo que se propone la creación de una unidad 
coordinadora ejecutiva para el cambio climático dentro del Minsal, en colaboración con otros actores del 
Estado, para la cual es fundamental asegurar fondos de financiamiento y el desarrollo de objetivos estratégi-
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cos que guíen su accionar. Esta unidad sería la responsable de desarrollar programas de capacitación, a nivel 
central y regional, en los departamentos de Epidemiología, Salud Ambiental, Zoonosis y Vectores, Alimentos, 
Enfermedades transmisibles, etcétera. relacionados al cambio climático.

Lo mismo ocurre con las medidas de fortalecimiento de capital humano y la elaboración de estudios para 
establecer indicadores de ambiente y salud y su cuantificación, modelamiento del comportamiento de en-
fermedades vectoriales y zoonóticas, carga de enfermedades asociadas al cambio climático, proyecciones 
de demanda en la atención de salud a nivel de la red hospitalaria, entre otros. Para un adecuado funciona-
miento del accionar de salud, es necesario establecer compromisos efectivos y verificables respecto a la 
generación de indicadores en zonas de monitoreos ambientales que pudieran asociarse al cambio climático, 
junto a metodologías y protocolos para la recolección de información necesaria para establecer y analizar 
dichos indicadores. Adicionalmente, se debe asegurar que se establezcan acciones de promoción y parti-
cipación ciudadana, programas educativos específicos para las zonas de mayor vulnerabilidad, respuestas 
ante situaciones de emergencia provocadas por los impactos del cambio climático en salud humana, inclu-
yendo inundaciones, avalanchas, nevazones, marejadas, sequías, incendios urbanos no químicos, incendios 
forestales y emergencias epidemiológicas. Una meta de adaptación de interés es realizar un diagnóstico de 
la infraestructura de los servicios asistenciales de salud y su capacidad de respuesta ante la ocurrencia de 
eventos extremos (meta 2017).

En estas medidas de adaptación se consideraron varias de las recomendaciones de la OMS. Sin embargo, 
ante la falta de indicadores, metas y al no contar con instrumentos de verificación de disponibilidad pública, 
se dificulta su cumplimiento a nivel país. En lo referido a medidas para la reducción de la vulnerabilidad de 
grupos poblacionales como niños menores de cinco años, mujeres embarazadas o que amamantan, personas 
mayores, pueblos originarios, personas pobres y otras poblaciones excluidas socialmente, poblaciones mi-
grantes y desplazados que viven en zonas urbanas y rurales, estas son llamativamente escasas. A la fecha, las 
medidas se limitan a la realización de un diagnóstico de zonas vulnerables, al monitoreo sobre disminución 
de la disponibilidad y/o calidad del agua para bebida, junto a medidas que aseguren el abastecimiento de esta 
(plazo 2016-2017).

Para la OMS, la vulnerabilidad al cambio climático es el grado por el cual un sistema es susceptible o 
incapaz de lidiar con los efectos adversos de la variabilidad de condiciones meteorológicas. La vulnerabilidad 
de una población o de una localidad, es la suma de todos los riesgos y factores protectores que finalmente 
determinan si una subpoblación o área experimenta efectos adversos en salud.

La vulnerabilidad se evalúa en un territorio a partir de su clima basal, incluyendo la magnitud y frecuencia 
esperada de eventos climáticos extremos, así como por sus circunstancias geográficas, por ejemplo, si se 
trata de zona costera o urbana en las que la población se expone diferencialmente a los peligros ambientales 
asociados a los Cambios Climáticos. La vulnerabilidad de la población también es función de la efectividad 
y cobertura del sistema de salud pública y las instituciones relacionadas, reflejadas en la calidad de los pro-
gramas de vigilancia y de control de enfermedades, así como de las condiciones basales de mortalidad y 
morbilidad; otros antecedentes de interés son la estructura demográfica de la población, la prevalencia de 
condiciones médicas preexistentes, inmunidad, condiciones genéticas, y otras cuestiones como capital so-
cial, distribución de recursos, grado de desarrollo económico, los que interactúan con los demás factores para 
establecer diferencias en la habilidad para adaptarse o responder a las exposiciones o etapas tempranas de 
las enfermedades ambientales.

Dentro de las recomendaciones de la OMS, se establece un primer paso para la evaluación de la vulnera-
bilidad, en la que se definen las áreas geográficas y los daños en salud de interés, junto con la definición de un 
plan de evaluación, con un equipo responsable y su correspondiente plan de comunicaciones. En un segundo 
paso, se deben establecer los riesgos en salud sensibles al cambio climático con las poblaciones y áreas de 
mayor riesgo, la capacidad actual de salud y de otros sectores para manejar estos riesgos en salud. En un 
tercer paso, se realiza una medición del impacto en salud con una estimación de la carga de salud adicional 
debida al cambio climático, para finalizar con la evaluación de la adaptación.

La mirada integral del PNCC-Salud evidencia que a la fecha hay varias tareas pendientes. En esta puesta al 
día, varias de las tareas sobre Clima y Salud que Chile requiere se han incorporado en el PACC Ciudades, que 
aborda puntos estratégicos para la gestión del agua y del aire, eficiencia energética, emergencias y desastres, 
entre otros, en los que participan como entidades responsables diversas instituciones públicas.

En aspectos directamente relacionados a Salud Ambiental, se evidencia la estrecha colaboración que 
debe desarrollarse y potenciarse entre los Ministerios de Salud y de Medio Ambiente. Esto aplica también 
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para varias otras acciones que se sugieren sean realizadas en el mismo PNCC-Salud exclusivamente por el 
MINSAL, en las áreas de Promoción de la Salud en el contexto del cambio climático establecido en las Fichas 
6.6, 6.9 y 6.10.

Sin embargo, muchas de las acciones para reducir vulnerabilidades son específicas del quehacer del MIN-
SAL, el que debe apoyarse en la abundante disponibilidad de recomendaciones generadas por la OMS en lo 
referido al cambio climático. En lo ya referido en el PACC Ciudades, se abordan temas específicos sobre islas 
de calor urbanas (Fichas 6.4, 6.5 y 6.8), así como la urgencia de realizar estudios nacionales para establecer 
líneas basales de indicadores de Ambiente y Salud, comportamiento de enfermedades vectoriales, carga de 
enfermedad o demanda de salud (Fichas 6.17, 6.18, 6.19 y 6.20). Es necesario indicar que todo lo referido al 
diseño de estudios en personas se aborda con metodologías propias de la Epidemiología Ambiental, lo que 
permite abrir espacios de colaboración con las universidades que disponen de capacidades avanzadas para 
realizar diversos estudios aún pendientes, junto con la participación activa del Minsal y su Departamento de 
Epidemiología, siguiendo una práctica de trabajo colaborativo similar en otros estudios de alcance nacional o 
regional sobre salud humana. 

Así también, en las Fichas 6.21, 6.22 y 6.25 se establecen varias acciones para desarrollar, implementar y 
complementar diversas acciones y programas para la vigilancia sanitaria-ambiental que integra la vigilancia 
de la calidad del aire, aguas y alimentos en cuanto a peligros químicos y microbiológicos presentes en estas 
matrices, y que tienen estrecho contacto con las personas. En dichas vigilancias, se integran igualmente la 
de varias enfermedades y condiciones asociadas al clima, algunas de las cuales están presentes de manera 
parcial en las vigilancias actuales realizadas por el Minsal. Estos sistemas, además, serán fundamentales 
para reducir vulnerabilidades específicas en zonas vulnerables dadas las condiciones geográficas (por ejem-
plo, inundables), o etarias (por ejemplo, población infantil o embarazadas), o de tipo socioeconómicas (por 
ejemplo, zonas con alta pobreza). De manera complementaria, en las Fichas 6.9 y 6.10 se abordan brechas 
para el fomento y desarrollo de programa educativos en lo referido a salud urbana, mientras que en las Fichas 
6.23 y 6.24 se abordan otras acciones complementarias respecto a participación comunitaria y poblaciones 
vulnerables.

RESIDUOS Y ECONOMÍA CIRCULAR

De acuerdo con datos oficiales publicados por el MMA (2018f), los residuos sólidos municipales (RSM) se 
han incrementado desde 7,5 millones de toneladas para el año 2016 a sobre los 8,2 millones para el año 2018 
(Base de datos SINADER/RETC), lo que corresponde a un tercio del total de residuos generados hoy en 
Chile, principalmente en ciudades. Del total de residuos, el 97% es clasificado como no peligroso; del cual 
59,8% es de origen industrial, 35,3% sólidos municipales y el resto correspondientes a lodos provenientes de 
Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas (1,9%). En la actualidad, en su gran mayoría estos son dispuestos 
principalmente en rellenos sanitarios y vertederos, con una baja tasa de valorización de estos por medio de 
mecanismos alternativos a la disposición final en relleno.

Si bien los rellenos sanitarios son instalaciones que cumplen las exigencias sanitarias y ambientales esta-
blecidas, estas no son suficientes desde el punto de vista ambiental y menos aún al considerar que Chile se 
ha propuesto avanzar hacia la adopción de estrategias en que los residuos deben ser considerados parte de 
una economía circular.

Desde la promulgación de la Ley de Bases Generales del Medioambiente (Ley 19.300) han existido im-
portantes avances en materia de gestión asociados a sistemas de información de residuos, entre los que se 
encuentran: el inicio del Sistema de Declaración y Seguimiento de Residuos Peligrosos el 2005; la obligación 
desde 2009 de declarar en el marco del reglamento para el Manejo de Lodos Generados en Plantas de Trata-
miento de Aguas Servidas; el funcionamiento del Sistema Nacional de Declaración de Residuos (SINADER) 
desde 2013 que incluye la declaración obligatoria tanto de municipios como empresas; y el Sistema de Decla-
ración y Seguimiento de Residuos Peligrosos (SIDREP), a los que se puede acceder a través del Registro de 
Emisiones y Transferencias de Contaminantes (RETC). Estos catálogos o base de datos contienen, por tanto, 
información sobre las emisiones y transferencias al medio ambiente de sustancias químicas y materiales 
sobre las cuales se pueden estimar sus flujos, disposición final y valorización si la hubiere. No obstante, tales 
sistemas de gestión no han avanzado de manera de fomentar una gestión integral con enfoque de economía 
circular.

Chile, para avanzar hacia una estrategia de Gestión Integral de Residuos, elaboró la propuesta de una Po-
lítica Nacional de Residuos 2018-2030, cuya visión es alcanzar una gestión sustentable de los recursos con un 
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enfoque de economía circular. La Política Nacional de Residuos considera la elaboración de decretos y regla-
mentos para implementar gradualmente la Ley REP para los seis productos prioritarios identificados en la ley 
(neumáticos, envases y embalajes, pilas, baterías, aceites lubricantes, y aparatos eléctricos y electrónicos).

Tal política, en complemento con los sistemas de información existentes, permiten registrar atributos de 
múltiples productos que circulan por el mercado de los residuos, además de estimar su generación, siste-
ma de tratamiento final y potencial valorización final de estos productos en su categoría de residuos. Esta 
caracterización al interior de los catálogos descritos permiten tipificar también la forma en que el produc-
to es eliminado del mercado, entre los que se encuentran: Disposición Final (Relleno Sanitario, Vertedero, 
Monorelleno, Basural, Recepción de Lodos en PTAS y Depósito de Seguridad), Eliminación vía Incineración 
sin Recuperación de Energía; opciones de Valorización (Preparación para Reutilización, Co-procesamiento, 
Lombricultura, Degradación Anaeróbica, Aplicación al suelo), Reciclaje (Papel, Cartón y productos del papel; 
Textiles; Plásticos; Vidrios y Residuos voluminosos); y finalmente la Recuperación de Energía (Coincineración 
e Incineración con Recuperación de Energía).

Estimación de emisiones en sector residuos
Actualmente, la estimación de Gases de Efecto de Invernadero en el sector de residuos, se estima principal-
mente a partir de aquellos que finalmente son dispuestos a nivel de rellenos. El tipo de emisiones que genera 
la disposición final en rellenos dependerá de la cantidad de material biodegradable y de la humedad del 
cuerpo de residuos, pero también de la tipología de disposición. Un relleno sanitario de acuerdo con lo que 
indica el DS 189/20055 genera condiciones anaeróbicas de degradación, cuya producción de gas posee entre 
un 50-75% de metano (CH4). Un 99% de los RSM del país llegan a disposición final, pero solo sitios ubicados 
en las zonas metropolitanas del Gran Santiago y el Gran Concepción recuperan el biogás para su valorización 
energética, con la consecuente mitigación de gases de efecto invernadero, principalmente metano. El resto de 
los sitios de disposición final del país se distribuye en sitios de disposición final segura y controlada, con emi-
sión directa de biogás a la atmósfera; mientras que cerca de un 30% de los RSM llegan a vertederos no contro-
lados, situación que es recurrente en los territorios periféricos de la centralidad regional. Estas divergencias 
se generan por la carencia de un sistema de gobernanza que permita articular la gestión entre municipios que 
cohabitan un mismo territorio, como de pocas opciones locales de sistemas de tratamientos alternativos que 
reduzcan la disposición final en relleno.

Las diferencias regionales en términos de opciones tecnológicas de tratamientos de residuos como opción 
a la disposición final (relleno sanitario con recuperación energía, relleno sanitario con emisiones difusas y ver-
tedero) poseen variadas causas (gestión local, tipos de contratos, diversidad de proveedores, bajo fomento 
a aproximaciones alternativas, entre otras), siendo el DS 189/2005 determinante en establecer los criterios 
mínimos para su regulación. Respecto a las posibilidades en explorar nuevas aproximaciones y tecnologías, 
el DS 189/2005 posee una rigidez normativa que imposibilita que sitios ultraperiféricos o con características 
geográficas determinadas puedan contar con sitios de disposición segura y controlada (el mejor caso es isla 
de Pascua, donde es imposible cumplir con todas las exigencias DS 189/2005).

Asimismo, el DS 189/2005 no considera las emisiones de gases de efecto invernadero como criterio de 
desempeño ni como un elemento asociado a la exigencia operacional, en donde incluso exime del manejo de 
biogás a aquellas infraestructuras de disposición que posean menos de 6 metros de profundidad. Por lo tanto, 
se requiere dotar de flexibilidad normativa para promover que el 30% de RSM que hoy son dispuestos de 
manera irregular puedan tener las condiciones mínimas para el control de emisiones difusas, como también 
incorporar la exigencia de sistema de manejos de biogás para todos los sitios de disposición, con tal de apun-
tar a mitigar emisiones de gases de efecto invernadero, ya sea a través de combustión o aprovechamiento 
energético según la escala de acumulación (Bezama, 2013).

La principal aproximación para la mitigación de gases de efecto invernadero que los residuos generan al 
ser dispuestos finalmente en rellenos, es reducir la cantidad de estos que llegan a disposición final. Para esto, 
el mismo cuerpo normativo debiera incorporar alternativas tecnológicas como aproximaciones ya existentes 
y que han sido recogidas desde la legislación internacional comparada. En este contexto, la Ley de Fomento 
al Reciclaje permite avanzar a tal objetivo, permitiendo recuperar materiales que no debieran llegar a ser 
dispuestos.

Consecutivamente, se deben limitar la disposición de residuos a las tipologías de residuos que posean 
una capacidad calorífica menor a aquellas que resulten propicias para su valorización energética, con lo cual 

5	  Reglamento sobre condiciones sanitarias y de seguridad básicas en los rellenos sanitarios.
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se promoverían las tecnologías del tipo waste to energy o «recuperación de energía y materiales» post reci-
claje. En este contexto, procesos de incineración y combustión con y sin recuperación de energía, así como 
la producción de combustible derivado de desechos (RDF) y cocombustión industrial (incluidos los hornos 
de cemento) (Onuma et al., 2004; sección 7.3.3) serían una aproximación válida bajo estrictas regulaciones 
de captura de emisiones. Tales aproximaciones permitirían reducir la masa de desechos y puede compensar 
el uso de combustibles fósiles; además, se evitan emisiones de gases de efecto invernadero en comparación 
con otras fuentes y la disposición final en relleno. (Consonni et al., 2005). Estas se han aplicado ampliamente 
en muchos países desarrollados, especialmente en aquellos con espacio limitado para los vertederos, como 
Japón y muchos países europeos. A nivel mundial, alrededor de 130 millones de toneladas de residuos se 
queman anualmente en más de 600 plantas en 35 países (Themelis, 2003).

Finalmente, las aplicaciones de instrumentos económicos resultan claves para la disminución de flujos 
hacia la disposición final. La experiencia europea en el gravamen a la disposición final, interviniendo el merca-
do de tal forma que la disposición final posea un precio igual o mayor, a otras tecnologías de menor emisión 
gases de efecto invernadero, ha sido exitosa (Valenzuela, 2019), con impacto directo sobre las tasas de recu-
peración de materiales y el tratamiento biológico de los mismos, todo previo a la recuperación energética. Por 
lo tanto, la complementariedad de acciones fomenta la creación de economías circulares a nivel de flujo de 
materiales, reduciendo los volúmenes que serán dispuestos finalmente en rellenos.

Desafíos en la estimación de emisiones en el sector residuos
Acorde al Tercer Informe Bienal de Actualización Sobre Cambio Climático 2018 (MMA, 2018a), el sector re-
siduos representó un 5,2% de las emisiones de gases de efecto invernadero nacionales con un total 5.801,1 Kt 
CO2 eq; 95,4% más que desde 1990, en correlación con el aumento de la población. En términos de contribu-
ción por tipo de tratamiento, el 74,2% corresponden a disposición de residuos sólidos, seguido de un 24,7% 
de tratamiento y descarga de aguas residuales, 1,0% de tratamiento biológico de residuos sólidos y, finalmen-
te, 0,01% de incineración y quema abierta de residuos. De acuerdo con estos datos y la información existente 
en los sistemas de información nacionales, es factible incorporar nuevas opciones de tratamiento descritas 
con anterioridad a la metodología de cálculo de emisiones propuestas por el IPCC, y con eso apuntar a la 
reducción de gases de efecto invernadero correspondientes a residuos sólidos.

En el marco del presente documentos, a través de las fichas analizadas se puede observar la existencia de 
una multiplicidad de acciones tendientes a diversificar los sistemas de tratamiento de residuos actuales. En-
tre los principales sistemas de tratamientos se encuentran la recuperación de biogás, conversión a compost, 
como la recuperación energética mediante diferentes tecnologías de combustión. Sin embargo, las iniciativas 
presentes en las fichas estudiadas no permiten cuantificar su propia generación de gases de efecto inver-
nadero, o en su defecto, su potencial de abatimiento relativo en relación con aquellas que dejan producirse 
por medio de la disposición final. No obstante, estas pueden ser incorporadas acorde a las directrices de las 
metodologías expuestas en el Refinamiento de 2019 a las Directrices de 2006 del IPCC sobre Inventarios Na-
cionales de Gases de Efecto Invernadero.6

Sistematización de la información
Para sistematizar y cuantificar las emisiones generadas a nivel de tratamientos y disposición final de residuos 
urbanos, debemos conceptualizar el flujo de distintos materiales como un sistema de entrada y salida de resi-
duos. Esta medición y caracterización de flujos debiera considerar cuatro niveles: cuantificación de emisiones 
en la reducción en la fuente o la prevención de residuos que incluye a la reutilización como mejor enfoque 
(nivel uno); cuantificación de emisiones en el ejercicio del reciclaje de materiales en un segundo nivel (nivel 
2); cuantificación de emisiones de aquellos desechos que no pueden prevenirse ni reciclarse y que pueden 
ser utilizados por medio de recuperación de energía (nivel 3); y finalmente la cuantificación de emisiones en 
disposición final en relleno sanitario o incineración sin recuperación de energía. Los procesos involucrados 
en esta jerarquía poseen distintos niveles de emisiones acorde a las tecnologías para cada nivel, permitiendo 
así cuantificarlas acorde al tipo de tratamiento, utilizando la información existente en los sistemas de infor-
mación ya existentes. Esto debiera fomentar localmente oportunidades para una ecología industrial y una 
adecuada aplicación de tratamientos acorde a la jerarquía de gestión de residuos y la política nacional de 
residuos.

6	  «IPCC Updates Methodology for Greenhouse Gas Inventories», IPCC, https://www.ipcc.ch/2019/05/13/ipcc-2019-refine-
ment/. 

https://www.ipcc.ch/2019/05/13/ipcc-2019-refinement/
https://www.ipcc.ch/2019/05/13/ipcc-2019-refinement/
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Para la estimación de flujos de materiales, los sistemas de información existentes deben incorporar re-
laciones entre flujos de entrada a cada nivel, como aquellos flujos que se disponen finalmente. Hoy, no se 
dispone de tal análisis de trazabilidad que permitan cuantificar el tipo de material que ingresa como materia 
prima y que se convierte en producto, con su relación en cuanto de este se dispone posterior a su uso final. Un 
ejemplo de esta aproximación es la cuantificación de residuos domiciliarios, la cual provienen de lo declarado 
en los sistemas de información, pero que carece de la determinación en específico por sector o unidad. A nivel 
industrial, la implementación de un catastro al modo RETC ha sido una de las formas que han permitido cuan-
tificar la generación de estos; no obstante, solo se catastran cierto tipo de residuos, pudiendo incorporarse la 
estimación de emisiones por medio de factores de emisión por tipo de tratamiento.

Aun así, la comparación de nuestro registro de emisiones con otras experiencias internacionales como 
algunos registros europeos y el de Estados Unidos permiten establecer que, en términos generales, Chile dis-
pone de abundante información de calidad respecto a las emisiones de contaminantes con cobertura nacio-
nal, incluyendo varios parámetros con implicancias sanitarias, sin embargo, se requiere mejorar su potencial 
de análisis y mejorar su acceso para los diversos actores interesados, sea el público general, la industria o la 
academia. Así, los sistemas de información existentes y sus datos contenidos pueden proveer información 
agrupada a nivel de ciudades, más allá de las estimaciones regionales.

Ahora bien, si a las ciudades las comprendemos como espacios compartimentados, tales sistemas de 
información permitirían desarrollar métricas en una primera unidad que incluya el consumo por hogar y su 
generación de residuos; una segunda unidad incluyendo industrias locales; una tercera incluyendo sector 
público; y una cuarta de sectores. Este catastro de información permitiría estimar la generación de emisiones 
por sector y por unidad para la estimación de los volúmenes de generación de residuos por ciudad, emisiones 
generadas y opciones de flujo en tratamientos existentes, como aquellos que pueden ser implementados y 
que poseen menores intensidades en su generación de emisiones.

Finalmente, la generación de este sistema de catastro para la cuantificación de emisiones permitiría la 
implementación de un adecuado sistema de monitoreo, reporte y verificación necesarios para la estimación 
de emisiones acordes a los flujos de materiales en sistemas de ciudades; y favoreciendo la inclusión de apro-
ximaciones existentes para la creación de una economía circular. Este nuevo sistema podría estructurarse 
de modo similar al inventario de emisiones que hoy existe en el SINIA por área geográfica acoplado a los 
distintos tipos de tratamientos de residuos, favoreciendo la estimación de flujos de materiales y estimación 
de reducciones.

Sistema de medición, reporte y verificación a nivel de residuos
Chile debe avanzar hacia un sistema robusto y estandarizado de medición, reporte y verificación de gases de 
efecto invernadero. Si bien se han realizado iniciativas que apuntan a generar un sistema, como lo es actual-
mente el desarrollado para las acciones nacionales de mitigación apropiadas (NAMAs);7 la generación de un 
equipo técnico de MRV para (ETMRV-CHILE) permitiría aportar al mejoramiento de la transparencia de los 
inventarios nacionales de gases de efecto invernadero como de las acciones para mitigar el cambio climático. 
Es más, el desarrollo de tales sistemas sería complementario a la iniciativa del Ministerio de Energía para la 
implementación de instrumentos de precio al carbono (IPC), entre otras, ya que se carece de una herramienta 
genérica y estandarizada para la medición, reporte y verificación de gases de efecto invernadero a nivel de 
residuos.

En este sentido, un sistema de MRV bajo un modelo estandarizado de evaluación de conformidad (inclu-
yendo organismos acreditados y empresas certificadoras) permitiría aplicar criterios comunes para iniciati-
vas como Huella Chile, Acuerdos de Producción Limpia, Declaración de Emisiones (RETC), cuya información 
no tiene actualmente verificación ni métodos estandarizados equivalentes bajo criterios o alcances que per-
mitan la estimación y reducción de incertidumbre, entre otros elementos que pueden afectar significativa-
mente los resultados.

En relación con las actividades empresariales, si bien el programa Huella Chile permite la cuantificación 
de la huella de carbono organizacional de una empresa, indicadores de huella de carbono de productos, ac-
tividades y servicios bajo estándares ISO; estos debieran ser incentivados a nivel gubernamental de manera 

7	  «Directrices para un Marco Genérico de MRV para NAMAS en Chile», Ministerio del Medio Ambiente, https://mma.gob.cl/
wp-content/uploads/2016/05/Directrices-MRV-Namas.pdf.

https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2016/05/Directrices-MRV-Namas.pdf
https://mma.gob.cl/wp-content/uploads/2016/05/Directrices-MRV-Namas.pdf
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de mejorar la calidad de la información de las bases de datos locales; pudiendo ser incluso una entrada de 
los sistemas de información existentes del RETC para estimación del peso de la generación de residuos en la 
huella organizacional.

Al sistematizar esta información se podría avanzar hacia incluir una etiqueta ambiental en cada producto 
que describa su huella de carbono, de manera de facilitar que las decisiones de compra de los consumidores 
consideren el impacto sobre el cambio climático. De esta manera, el acceso a tal nivel de información permi-
tiría apoyar técnicamente información clave para Acuerdos de Producción Limpia (APL), como de políticas y 
normas (por ejemplo, Ley REP) descritas anteriormente, entre otras medidas o incentivos al tratamiento de 
residuos.

Metodologías para sistemas medición, reporte y verificación
En términos de metodología, actualmente los cálculos y estimaciones se basan en enfoques top down como 
de factores de emisión en bases de datos internacionales. En general, la información proviene principalmente 
desde bases de datos (ejemplo Ecoinvent) que alimentan a los sistemas de análisis de ciclo de vida (ACV). 
En este sentido, se necesita avanzar hacia el desarrollo de base de datos nacionales con enfoque de ciclo de 
vida y desarrollo de factores nacionales basados en la evidencia empírica como experimental, especialmente 
aquellas construidas con información sitio-específica. Experiencia de ello lo ha sido el sector eléctrico, en 
donde nuestros factores de emisión difieren de los existentes a nivel internacional por las particularidades 
de la matriz nacional.

Al respecto, las emisiones de gases de efecto invernadero varían significativamente en función de carac-
terísticas particulares de sistemas, por ejemplo, condición geográfica y diseño del relleno sanitario, sistema 
de producción animal (estabulado o en pradera), dieta del animal, tipo de suelo en producción agrícola, entre 
otras. Las directrices del IPCC debieran tener una bajada y orientación para el desarrollo y aplicación en los 
distintos sectores y regiones del país. Finalmente, tal desarrollo aportaría a la estimación de impactos am-
bientales facilitando los análisis de ciclo de vida (ACV) de productos, pero con factores nacionales, pudién-
dose estimar el aporte directo de las distintas áreas productivas al cambio climático. Tal desarrollo permitiría 
reducir la incertidumbre en el cálculo y que hoy se realizan con las actualizaciones provenientes de aproxima-
ciones internacionalmente aceptadas.

Chile y economía circular
En Chile, la economía circular ha surgido como un ideal económico viable y particularmente relevante, capaz 
de orientar esfuerzos por cerrar las brechas mencionadas y llevar al país a la vanguardia de la transición hacia 
la sustentabilidad (Corfo, 2018). No obstante, el concepto de economía circular, política industrial que con-
duce a la circularización de procesos productivos a través del flujo de materiales, incorpora una multiplicidad 
de estrategias y aproximaciones como combinación de actividades de reducción, reutilización, reciclaje y 
tratamientos de salidas de procesos en diversos sectores industriales y que abarcan completamente la ges-
tión integral de estos; y por tanto que pueden ser incluidos fácilmente en nuestros sistemas nacionales de 
información (RETC).

El concepto de economía circular es de gran interés tanto para los académicos como para los profesiona-
les, ya que es visto como una operacionalización para que las empresas implementen estrategias encamina-
das hacia un desarrollo sustentable, bajas en emisiones de carbono (Ghisellini, 2016; Murray, 2017). En este 
sentido, durante los últimos años, la Corfo ha impulsado el desarrollo de una Economía Circular a través de di-
versas iniciativas, entre la que destacan: Instrumento de Financiamiento «Prototipos de Innovación-Economía 
Circular», Instrumento de Financiamiento «Súmate a la Economía Circular», Convocatoria para la «Creación 
de un Centro Tecnológico de Economía Circular para la Macro Zona Norte del País» y el Programa de Forma-
ción para la Competitividad (PFC) «Economía Circular para Líderes del Cambio».

Realizando una revisión en la base de datos de revistas indexadas Scopus sobre la presencia de conceptos 
de Economía Circular y ACV, se observa que 58% de los artículos se enfoca al área energía, 56% en produc-
tos, 32% en agua, el 24% residuos sólidos y el 16% materias primas. En cuanto a los enfoques metodológicos 
de análisis y medición, el ACV es mencionado por el 35% de los estudios, la ecología industrial por el 32%, 
el análisis del flujo de materiales (MFA) por el 24%, simbiosis industrial por el 10% y la huella de carbono 
por el 8%. Sin embargo, este último es incluido en todos los ACV analizados. En este sentido, el fomento 
de la economía circular está estrechamente ligado a la huella de carbono y a metodologías estandarizadas 
que incluyen, para su difusión, la necesidad de verificación. Finalmente, las estrategias de economía circular 
incluyen indicadores asociados al cambio climático (huella de carbono, entre otras) bajo un sistema MVR. 
Tales estrategias de economía circular pueden implicar impactos significativos sobre la huella de carbono 
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de actividades, productos y servicios, los que no solo deben asociarse a la gestión de residuos sólidos, sino 
consideran energía, el desempeño de productos y la reducción del flujo de materiales; factores claves en el 
avance hacia una economía circular.

Prioridades
Chile ha avanzado de manera adecuada en el catastro, tipificación y sistematización de información en la 
generación de información para el área de residuos. No obstante, existen diversas iniciativas que apuntan a 
diversificar el tratamiento de estos en términos de la valorización, reutilización y reducción del consumo de 
materiales pero que no poseen una estimación de emisiones por tipo de tratamiento, así como una comple-
mentariedad para una adecuada transición hacia una economía circular. Por lo tanto, se requiere de una ac-
tualización pronta de los sistemas de información existentes que permitan ya no solo catastrar la información 
existente, sino la estimación de flujos de materiales. Complementariamente, se requiere de la determinación 
de factores de emisión por sistemas de tratamientos, aproximaciones o combinatorias entre estas y que se 
encuentran presentes en el concepto de economía circular, y que permitan la determinación de emisiones bajo 
condiciones nacionales. Esto además permitiría estar asociado a programas ya existentes, así como facilitar la 
estimación de la contribución de este sector en la generación de gases de efecto invernadero y su impacto en 
cambio climático, aportando a la realización de análisis de ciclo de vida que ya están siendo incorporados en 
las mismas evaluaciones y declaraciones de impacto ambiental en procesos productivos. Estas acciones son 
claves para comprender a nivel de cada ciudad la potencialidad que se posee en la creación de una economía 
circular basada exclusivamente en los flujos propios de cada una de ellas, sus particularidades geográficas y 
su flujo de materiales.

Debido a que las responsabilidades por la economía circular han sido asumidas en el marco de la Progra-
ma Nacional de Consumo y Producción Sustentables (MMA, 2016c), con sus 158 iniciativas, en este informe 
no se presentan fichas de medidas. Este programa es la contribución chilena a la Década de la ONU en Pro-
ducción y Consumo Responsable (2012-22) que surgió en la Cumbre de Desarrollo Sustentable (Río+20) en 
Río de Janeiro en 2012 como pilar central de la promoción de una economía verde global. Además, es el instru-
mento clave para abordar el ODS 12 (2015): Garantizar modalidades de consumo y producción sostenibles.8

8	  El Comité Interministerial de Consumo y Producción Sustentables (CCPS) fue creado en marzo 2014 para liderar este tema.
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Anexo 1.  
Fichas de medidas propuestas
Este anexo presenta las fichas de las medidas que cada submesa de la mesa Ciudades del Comité Científico 
COP25 ha propuesto. El objetivo de estas fichas es presentar opciones para la promoción de acciones por 
parte del gobierno central, gobiernos regionales y sus CORECC, gobiernos locales, empresas y organizaciones 
de la sociedad civil.

Estas fichas de medidas están organizadas de acuerdo con las submesas. Varían en términos de número 
de medidas, pero el objetivo central es que cada asentamiento humano pueda incorporar las medidas más 
relevantes para sus circunstancias a través de la colaboración e involucramiento de una amplia gama de 
organizaciones, incluyendo participación en la selección de ellas, monitoreo y evaluación claramente identi-
ficado, y con responsabilidades, plazos y financiamiento estipulados. El índice de las fichas de medidas está 
presentado en la página siguiente.
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Ficha 1. Gobernanza

Ficha 1.1
Eje Gobernanza

Meta Fortalecer la institucionalidad de cambio climático a nivel comunal.

Acciones y medidas Recursos para municipios que no tengan Comité Ambiental Comunal y Comité Ambiental Municipal lo puedan 
crear y financiar para ejecutar planes locales de cambio climático.

Impacto Facilitar las capacidades locales en materia de cambio climático para diseñar planes y definir metas apropiadas 
al contexto con una amplia participación de sectores dentro de la comuna.

Responsables Gobierno Municipal, CORECC, MMA, SUBDERE, Juntas de Vecinos. Municipios (SECPLAC) y GORE, con fondos, 
recursos, incentivos nacionales, regionales y locales. Comités con su respectivo coordinador de alta jerarquía, 
con acceso directo al Concejo Municipal y alcalde, intendente y Consejo Regional, y que pueda influir en todos 
los estamentos municipales y regionales.

Plazos Todas las comunas urbanas de Chile deben contar con un Plan Local de Cambio Climático antes de 2025. Estos 
planes deben ser coordinados para fijar metas y financiamiento para 2030.

Política de origen PANCC II

Cobeneficios y sinergias Unidades líderes para el diagnóstico, desarrollo, implementación y evaluación de planes de cambio climático 
local y regional.
Sinergias: PLADECO, PRC, ERD, PROT, COSOC.

Evidencia Henríquez y Barton, 2012; Heinrichs, Krellenberg y Fragkias, 2013; Krellenberg et al., 2017 

Ficha 1.2
Eje Gobernanza

Meta Fortalecer la institucionalidad de cambio climático a nivel regional.

Acciones y medidas Recursos financieros para fortalecer la planificación y medidas asociadas con los Comités Regionales de 
Cambio Climático.

Impacto Aumento de las capacidades de los CORECC para diseñar planes y medidas, y para implementarlos. Fortalecido 
por la Ley de Descentralización y la transferencia de competencias en materia de planificación, transporte y 
medio ambiente a las autoridades regionales.

Responsables Intendente, Consejo Regional, SEREMIs, alcaldes. Requiere una amplia participación con organizaciones de la 
sociedad civil para asegurar mayores niveles de legitimidad y apoyo en la implementación de medidas.

Plazos 2025 para definir un supuesto regional para enfrentar el cambio climático por región, administrado por el GORE.

Política de origen PANCC II

Cobeneficios y sinergias Sinergias con políticas y planes en los ámbitos de agua, energía, infraestructura y transporte a nivel regional. 
Vínculos entre las iniciativas definidas por los CORECC y los planes urbanos comunales en cada región, con 
coordinación multiescalar.

Evidencia Krellenberg, Hansjuergens (2014); Barton (2013). 
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Ficha 1.3
Eje Gobernanza

Meta Creación de sinergias entre las iniciativas de mitigación en el área de transferencia tecnológica.

Acciones y medidas Coordinación por el Ministerio de Ciencia de iniciativas en el ámbito tecnológico entre Conicyt, CORFO, 
empresas privadas, el MMA, MOP y SUBDERE.

Impacto Es importante asegurar las tecnologías desarrolladas e implementadas para reducir los GEI, ya que son las más 
apropiadas. Para evitar largas demoras en adopción de tecnologías industriales, energéticas y de movilidad para 
reducir los GEI, se requiere una coordinación nacional y comunicación con CORECC y Municipios para promover 
ciertas tecnologías. Por ejemplo. para reducir emisiones por movilidad, por consumo energético o de residuos.

Responsables Ministerio de Ciencia con SUBDERE para fomentar la implementación de tecnológicas más eficientes y energías 
renovables a nivel local.

Plazos 2021 para iniciar una mesa de tecnologías con participación de CORECC y Municipios.

Política de origen NDC Chile

Cobeneficios y sinergias Reducción de contaminación local para mejorar condiciones de salud urbana. Reducción en tiempos de tránsito.

Evidencia Vicuña et al. (2018); Adapt Chile (2016); CEDEUS (2014).

Ficha 1.4
Eje Gobernanza

Meta El desarrollo de inventarios locales de contaminación, incluyendo GEI, para ciudades con planes de 
descontaminación (PDA).

Acciones y medidas Agregar los GEI a los otros contaminantes medidas a nivel urbana en Chile asociadas con los PDA.

Impacto Implica unir los esfuerzos en contaminación local con el cambio climático para reconocer sinergias y co-
beneficios de la implementación de medidas en relación con contaminación y el consumo de energía fósil.

Responsables  SEREMI Medio Ambiente, SEREMI Salud, CORECC, Municipalidad.

Plazos 2022

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Aprovechar los cobeneficios asociados con una reducción de emisiones locales, la reducción de GEI y mejoras en 
la salud urbana.

Evidencia Gouveia, 2018; Sanhueza et al., 2006; Romero Lankao et al., 2013.
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Ficha 1.5
Eje Gobernanza

Meta Reducción del consumo de energía y agua por hogar en centros urbanos.

Acciones y medidas Campañas de información, sensibilización y capacitación para reducir el consumo energético y de agua por 
ciudad. Incluyen instructivos de libre disposición, manuales para implementar medidas de bajo costo, programas 
educativos sobre la huella hídrica y la huella de carbono de sus patrones de consumo.

Impacto Asegurar una reducción total en el consumo de energía y agua a través de educación e información, acompañado 
con tecnologías simples (lo-tec). Promovido y facilitado por gobierno local, empresas y organizaciones sociales.

Responsables Alcaldía y Concejo Municipal, DIDECO, Dirección de Medio Ambiente, Aseo y Ornato (CAC, CAM), Corporación 
Municipal de Educación, Juntas de Vecinos y ONG. Participación de los proveedores de estos servicios urbanos, 
SISS, DGA, MINERGIA.

Plazos Como pilar del plan local de cambio climático con metas a nivel urbano. Todos los municipios urbanos deben 
contar con planes de cambio climático antes de 2025.

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Reducción en los gastos por hogar en energía y agua después de los cambios de hábitos y tecnologías lo-tec 
introducidas al inicio. Incluye beneficios asociados con cambios en modos de transporte y reducción en el uso de 
transporte motorizado.

Evidencia Schwanen et al., 2012; Fercovic López et al., 2019.

Ficha 1.6
Eje Gobernanza

Meta Incorporar factores de cambio climático en la evaluación social de proyectos.

Acciones y medidas Generar una metodología adecuada y capacitar los funcionarios en aplicar esta metodología para asegurar una 
mayor resiliencia local al cambio climático.

Impacto Implementación transversal de consideraciones locales frente al cambio climático en todas las inversiones para 
aumentar la resiliencia.

Responsables Ministerio de Desarrollo Social. SUBDERE, MOP, MINVU.

Plazos Desarrollo de la herramienta en 2020-21 para aplicaciones desde 2022.

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Se debe asegurar que cada sector que interviene a nivel urbano adopta los mismos criterios en su evaluación de 
proyectos, para evitar situaciones de aumentar la vulnerabilidad local en proyectos municipales o ministeriales 
implementado en la comuna.

Evidencia McAndrews et al., 2010; Markanday et al., 2019.
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Ficha 1.7
Eje Gobernanza

Meta Capacitación de funcionarios municipales y regionales en cambio climático. Obligatoria para profesionales y 
optativa para otros administrativos.

Acciones y medidas Hay esfuerzos desde la MMA y otras organizaciones. Por ejemplo Adapt Chile, para capacitar funcionarios 
municipales y regionales en el tema de cambio climático. Esta medida busca introducir esta materia en 
la capacitación de todos los funcionarios de forma transversal, así para participar en la formulación e 
implementación de planes locales de cambio climático que incluyen todos los ámbitos de las acciones 
municipales y regionales. El curso de la Academia de Formación Ambiental Adriana Hoffman en esta materia 
ya existe, y es cuestión de incorporar elementos contextuales de cada ciudad para generar respuestas locales 
alineados con esa materia más general. Debe ser una combinación con e-learning y el caso local en específico.

Impacto Mayor conciencia de las formas en las cuales el cambio climático influye en la vida diaria local, en la 
configuración de todos los proyectos y en las oportunidades socioeconómicas.

Responsables MMA, SENCE, Municipios, GORE.

Plazos 2020-2025 para la certificación de funcionarios municipales y regionales en esa materia, en línea con la 
aprobación de planes locales de cambio climático.

Política de origen PACC Ciudades.

Cobeneficios y sinergias Sinergias con actividades públicas intersectoriales y multiescalar en el campo público, y mejores niveles de 
conocimiento para participar como contraparte con Juntas de Vecinos, organizaciones de la sociedad civil y 
empresas.

Evidencia Ver los recursos, herramientas y actividades asociadas con las organizaciones internacionales como ICLEI y 
el Climate and Development Knowledge Network (CDKN); y en el caso chileno, la Academia de Formación 
Ambiental Adriana Hoffman y sus cursos de introducción al cambio climático.

Ficha 1.8
Eje Gobernanza

Meta Aumentar la conciencia local de los estudiantes de la enseñanza media en torno a los riesgos de cambio 
climático y las acciones requeridas en su ciudad.

Acciones y medidas Desarrollar programas específicos por ciudad en materia de cambio climático como parte de la enseñanza 
media, para promover la conciencia de los estudiantes en torno de las especificidades de las condiciones locales 
y las alternativas de acción. Forma parte de la implementación de esta materia a nivel básica y media, pero con el 
foco en la experiencia local y la agencia de los jóvenes como líderes en las respuestas frente al cambio climático.

Impacto Motivar una conciencia en la generación estudiantil para relacionar el cambio climático con sus vivencias diarias, 
hábitos y localidades, con un programa dirigido hacia la acción.

Responsables Corporación Municipal y liceos/colegios locales, con aportes de la Dirección de Medio Ambiente, Tránsito y 
ONEMI.

Plazos Formulación de cursos locales, 2020-21, para implementación en 2022 como parte del Plan de Formación 
Ciudadanía que cada establecimiento educacional debe implementar.

Política de origen

Cobeneficios y sinergias Vínculos con la promoción de la ciudadanía y la formación educativa, con la implementación y localización de los 
conocimientos (situados).

Evidencia MMA, 2017c.
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Ficha 1.9
Eje Gobernanza

Meta Una mejor coordinación multiescalar, intersectorial y amplia participación en el desarrollo de iniciativas frente al 
cambio climático.

Acciones y medidas Mesas asesoras multisectorial permanente en cada ciudad (ej. a través del CAC) y al nivel regional para 
asesorar el CORECC, para mapear elementos contextuales de cada localidad en relación con iniciativas a otras 
escalas en el país y a nivel internacional.

Impacto Mayor transparencia, participación y coherencia en el desarrollo de los planes locales y su coherencia en torno 
del plan regional de la CORECC, y planes nacionales.

Responsables MMA, CORECC, Municipios, DIDECO, SUBDERE.

Plazos Mesas asesoras formadas. Ciudades con +100.000 habitantes antes de 2023, y ciudades +20.000 antes de 
2025.

Política de origen PACC Ciudades.

Cobeneficios y sinergias Vínculos con el PLADECO, PRC, EDR y otros planes y políticas.

Evidencia Sapiains, 2017.

Ficha 1.10
Eje Gobernanza

Meta Elaboración de planes comunales o locales de acción de cambio climático.

Acciones y medidas Diseño e implementación de un plan de acción de cambio climático para enfrentar el cambio climático en el 
contexto local.

Impacto Inicia un proceso de incluir consideraciones de cambio climático en las acciones e inversiones a nivel local, de 
gobierno, sector privado y la sociedad civil, para reducir la vulnerabilidad y aumentar la resiliencia.

Responsables Autoridades municipales con apoyo CORECC. Procesos de amplia participación para una coconstrucción del plan 
desde varios sectores.

Plazos 2020-2025. Ciudades con +100.000 habitantes antes de 2023, y ciudades +20.000 antes de 2025.

Política de origen PACC Ciudades.

Cobeneficios y sinergias Vínculos con otras planes y políticas sectoriales y de otras escalas, para asegurar una coordinación entre 
los instrumentos y una consistencia en términos de estrategias nacionales, regionales y locales. Debe ser 
consistente con el PLADECO, PRC, EDR y otros instrumentos normativos e indicativos. Hay herramientas 
disponibles para apoyar estos procesos. Por ejemplo, ciudades emergentes y sostenibles del BID.

Evidencia Krellenberg, 2017; Salas y Barton, 2018; Valdivieso y Anderson, 2017.
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Ficha 2. Movilidad

Ficha 2.1
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Para cada ciudad de más de 50.000 habitantes se debe generar un plan que determine la fuente de reducción de 
sus emisiones de GEI actuales producto de su movilidad interna a un 20% de la emisión per cápita al año 2050 
en comparación a la del 2020.

Acciones y medidas Calcular las contribuciones en GEI de los distintos viajes urbanos al 2020 y generar un plan de reducción al 
2050. Monitorear anualmente la evolución de estas emisiones para alcanzar la meta.

Impacto Estos planes debieran generar un reordenamiento territorial.

Responsables  Gobiernos regionales, Minvu, MTT, MOP.

Plazos Plan para desarrollar en cada ciudad en tres años. Apuntar al 2050 como momento de reducir en 20% los GEI.

Política de origen Declaración Presidencial Carbono Neutralidad 2050, junio 2019.

Cobeneficios y sinergias La planificación de medidas para la reducción de la emisión de GEI pueden contribuir a reducir la contaminación 
atmosférica, reducir la congestión vial (reduciendo el número de viajes y/o los vehículos en circulación), 
aumentar la seguridad vial (disminuyendo los siniestros viales) y mejorar la salud pública en general.

Evidencia Dodman, 2009; Kenworthy, 2003; Poudenx, 2008.
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Ficha 2.2
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Adoptar medidas de tarificación carbónica en el sector transporte, que internalicen el costo de las emisiones.
Incluir el costo de mitigación del Carbono de la atmósfera en el impuesto a la venta de todo tipo de producto 
cuyo consumo más probable genere emisiones atmosféricas. Es el caso del carbón, petróleo o gas natural.
Idealmente se debiera promover un pacto global entre naciones que determinen un impuesto que se cobre 
en el origen de producción de estos insumos, de modo de eliminar las asimetrías competitivas entre distintas 
naciones.
En cualquier caso los fondos recaudados por este impuesto deben usarse para mitigar las emisiones de carbono, 
reducir otras cargas tributarias.

Acciones y medidas El Ministerio de Desarrollo Social estimó el valor social del CO2 arrojando un valor de US$32,5 por tonelada 
(Ministerio de Desarrollo Social, 2017). Se propone reestimar este valor en el contexto de un compromiso país 
de ser carbono neutral. Es razonable suponer que en este contexto el valor social debiera subir.
A partir de este costo social de capturar carbono atmosférico y de los daños ambientales causados se propone 
determinar el valor del impuesto que se incluirá en el precio de los combustibles fósiles. 

Impacto El impacto dependerá de la elasticidad del consumo energético respecto del precio. También dependerá del 
precio de las alternativas energéticas no fósiles. Esta medida debiera acelerar la implementación de tecnologías 
que usen fuentes limpias de energía (por ejemplo, adopción de electromovilidad) y de modos de transporte 
colectivo. Este impuesto debiera tener un impacto especialmente relevante en el costo de servicios intensivos 
en uso de combustibles fósiles como los ofrecidos por la industria aérea. Simulaciones conducidas en China 
muestran que el impuesto puede reducir las emisiones con un pequeño impacto negativo sobre el crecimiento 
económico. Sin embargo, este puede ser compensado por la reducción de otros impuestos indirectos y por 
la introducción de políticas complementarias. Además, el impuesto al carbono puede lograr objetivos de 
sustentabilidad a un menor costo que otras políticas.

Responsables Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Economía, Ministerio de Hacienda.

Plazos Este impuesto podría implementarse a partir del año 2021. Para aumentar su aceptabilidad por el público se 
sugiere una implementación gradual en el valor del impuesto.

Política de origen Declaración Presidencial Carbono Neutralidad 2050, junio 2019.

Cobeneficios y sinergias El impuesto al carbono puede contribuir a cambiar la movilidad urbana e interurbana ayudando a reducir 
la contaminación atmosférica y siniestros viales, y mejorar la salud pública en general. A nivel urbano e 
interurbano, el impuesto necesita ser acompañado con la promoción de alternativas sustentables de movilidad, 
promoviendo transporte público y movilidad activa.

Evidencia Beugin, 2018; Berry, 2019; Carattini, Carvalho, y Fankhauser, 2018; Burke, Byrnes y Fankhauser, 2019; Kotchen, 
Turk, y Leiserowitz, 2017; Lu, Tong, y Liu, 2010; Ministerio de Desarrollo Social, 2017; Venturini, Karlsson, y 
Münster, 2019.
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Ficha 2.3
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Modificar la metodología de Evaluación Social de Proyectos de Transporte de modo de incluir el costo del daño 
climático y ambiental causado por las emisiones de carbono que cada proyecto que se evalúa generaría.
En la actualidad el Ministerio de Desarrollo Social ha calculado el valor social del CO2 pero este valor aún no se 
incluye en las evaluaciones sociales de proyectos de transporte en Chile.

Acciones y medidas Incluir el costo social de las emisiones de carbono atmosférico (en un contexto de compromiso de carbono 
neutralidad) en la evaluación social de proyectos de transporte.

Impacto Esta medida permitiría que proyectos que incentivan el uso de modos de transporte de alta generación de 
carbono pierdan atractivo en contraste con proyectos que reducen estas emisiones.
Esta medida debiera favorecer la implementación de proyectos que favorecen modos de transporte colectivo y 
modos de transporte eléctrico, además de modos no motorizados.

Responsables Ministerio de Desarrollo Social.

Plazos A partir del año 2021.

Política de origen Declaración Presidencial Carbono Neutralidad 2050, junio 2019.

Cobeneficios y sinergias Promoviendo modos con menor generación de carbono, la acción puede contribuir a mayor calidad del aire. En el 
caso de proyectos a favor de bicicleta y caminata, la promoción de la movilidad activa puede ayudar a reducir el 
sedentarismo, beneficiando la salud de los individuos.

Evidencia Gössling et al., 2019; De Montis et al., 2016.
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Ficha 2.4
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Avanzar hacia una movilidad sustentable que reduzca significativamente las emisiones derivadas del transporte.
En el caso del transporte urbano orientar las decisiones desde la «pirámide inversa del tráfico», en que tanto en 
disponibilidad de espacio vial como en inversiones de infraestructura se prioriza en primer lugar a peatones, en 
segundo lugar a ciclos, en tercero a transporte masivo y de carga, y en último lugar al transporte privado de autos 
y taxis.

Acciones y medidas Discutir y aprobar una Ley de Movilidad que privilegie la movilidad sustentable. 
De esta ley se originaría una revisión de la Política Nacional en materias de Transporte, que privilegie la movilidad 
sustentable. Las ciudades o regiones que deban adoptar medidas coherentes con esta ley y esta política deberían 
enfrentar incentivos y desincentivos financieros que promuevan su rápida adopción.

Impactos Una mejor planificación de la movilidad, junto a una mejor planificación urbana y regional, pueden contribuir 
tanto a reducir número y longitud de viajes como también a aumentar el uso de modos de transporte colectivos 
y no motorizados. Esto puede resultar en menores emisiones contaminantes y también en una reducción de la 
congestión vial.

Responsables Parlamento (por escritura y aprobación de la ley).
Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones – MMA – Ministerio de Vivienda y Urbanismo (por 
implementación de la ley).

Plazos A partir del año 2021.

Política de origen PANCC II  
PACC Ciudades 

Cobeneficios + sinergias En general, la promoción de una movilidad sustentable contribuye a mejorar la calidad de la vida de los 
habitantes, reduciendo la contaminación atmosférica, reduciendo el riesgo de siniestros viales, y promoviendo 
formas de movilidad activa que benefician la salud del individuo. Al reducir número y distancia de los viajes, 
cada persona beneficia ahorros de tiempo y de costos de viaje, mientras las ciudades resultan ser más eficientes. 
Las finalidades de la Ley de Movilidad y de los instrumentos derivados serian conseguidas a través del conjunto 
de acciones relacionadas con planificación urbana y de la movilidad, esbozadas en algunas fichas de este 
documento.

Evidencia Asamblea Legislativa del Distrito Federal de México, 2014; Senado Federal de Brasil, 2011; Ministerio das Cidade 
de Brasil, 2013; Letnik et al., 2018; Massink et al., 2011; Nieuwenhuijsen y Khreis, 2016.
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MESA
CIUDADES

Ficha 2.5
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Alcanzar una Planificación Urbana que priorice la ciudad compacta y que limite la expansión de las urbes 
chilenas y el desarrollo de loteos urbanos en los suburbios (fuera del límite urbano) a los cuales solo se puede 
acceder en automóvil.
Alcanzar una Planificación Urbana que priorice localizaciones eficientes de actividades y equipamientos urbanos 
para que las personas no deban desplazarse grandes distancias para satisfacer sus necesidades (generación de 
subcentros urbanos de calidad).

Acciones y medidas Reformular la Planificación Territorial y Urbana en Chile con objetivos de Sustentabilidad y Cambio Climático y 
reducción de GEI:
Elaboración de nuevos Instrumentos de Planificación Territorial y Urbana en Chile. Estos instrumentos de 
planificación deben contemplar el objetivo de que se planeen ciudades que cumplan el estándar 8-80, es decir 
que permitan a un niño de 8 años y a un adulto de 80 desplazarse en forma conveniente y segura por la ciudad. 
Si funciona para ellos, funciona para todos.
Focalizar el crecimiento al interior del casco urbano a través de: (1) densificación urbana, (2) renovación o 
rehabilitación de zonas urbanas deterioradas y/o abandonadas (por ej. zonas industriales) y, (3) No permitir la 
existencia de sitios eriazos en la ciudad. Lo anterior permite una disminución de las emisiones de CO2, limitando 
los efectos del cambio climático

Impactos En general, una mejor planificación urbana permite coordinar de mejor manera transporte y uso de suelo, 
considerando los lugares en donde viven las personas y las zonas donde tienen que desplazarse para realizar 
sus actividades: de esta manera, se reducen las distancias recorridas por las personas y el número de sus viajes, 
además de reducir el uso del automóvil. De esta manera, disminuyen también las emisiones de GEI relacionadas 
con el transporte (que son el 24% del total de las emisiones de Chile).

Responsables MINVU, MMA, Gobiernos Regionales.

Plazos A partir del año 2020-2021.

Política de origen PANCC II PACCC 

Cobeneficios y sinergias La limitación del crecimiento urbano puede generar beneficios que van más allá de la sola reducción de 
GEI emitidos. La densificación y la renovación de zonas abandonadas permite limitar el consumo de suelo, 
obstaculizando el consumo de un recurso escaso cual el suelo y generar problemas por ejemplo con la absorción 
de aguas y la disponibilidad de superficies verdes. Además, permite contrastar la difusión urbana (sprawl), 
modelo poco eficiente y que genera elevados consumos de energía.

Evidencia Charlot-Valdieu, y Outrequin, 2009-2011; Escudero-Peña, 2017; Fouchier, 1997; Gehl, 2010; Newman, y 
Kenworthy, 1991; Newman, y Kenworthy, 1999; Pozueta, 2000; Pozueta, Lamiquiz y Porto, 2009; Rueda et al., 
2012; Stern, y Calderon, 2014; Honold, y Parrochia, 1960.
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MESA
CIUDADES

Ficha 2.6
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Reducir la distancia promedio de viaje en las ciudades de tamaño intermedio y grande (>50.000 habitantes). La 
meta es que la distancia promedio de los viajes de más de 5 km caiga en un 20% al 2040.

Acciones y medidas Estructurar un plan de desarrollo urbano para cada ciudad de más de 50.000 habitantes que sea coherente con 
el plan de reducción de emisiones. Este plan debe incluir plan de localización de nuevas actividades y vivienda, 
definir límites para la expansión urbana, promover el desarrollo de barrios que se orienten a transporte masivo y 
activo (véase acción 2.5).

Impacto El impacto de esta medida dependería de qué viajes (esto es, en qué modos) son los que reducen su distancia. 
Es conservador suponer que en principio esto lograría reducir un 20% de las emisiones. La presunción de un 
supuesto conservador se debe a que los modos alternativos al automóvil se vuelven más atractivos cuando la 
distancia de viaje cae. 
Considerando el Gran Santiago y los datos de la EOD 2012, la distancia promedio de los viajes en auto es de 11,1 
km. Suponiendo que esta bajara a 8 km y considerando el número actual de viajes en auto, la menor distancia 
recorrida implicaría una disminución de 1.537 ton de CO2eq emanados por día. Bajando aún más, por ejemplo, 
llegando a 5 km, no solo se generaría una mayor reducción de emisiones contaminantes, sino también se 
volverían más atractivas formas de transporte no motorizado cuales bicicleta y caminata. 

Responsables Gobiernos regionales, Minvu, MTT, MOP.

Plazos Estos planes por ciudad se deberían implementar hasta 2022.

Política de origen PANCC II PACCC.

Cobeneficios y sinergias La reducción de los viajes por reubicar servicios y poner viviendas en lugares bien pensados puede generar 
beneficios que van más allá de la sola reducción de GEI emitidos. También permite limitar el consumo de suelo, 
obstaculizando el consumo de un recurso escaso cual el suelo y generar problemas por ejemplo con la absorción 
de aguas y la disponibilidad de superficies verdes. Además, permite contrastar la difusión urbana (sprawl), 
modelo poco eficiente y que genera elevados consumos de energía.

Evidencia Heinen, y Mattioli, 2019.
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MESA
CIUDADES

Ficha 2.7
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Reducir la velocidad máxima del transporte motorizado urbano de modo de crear condiciones que faciliten el 
uso de medios de transporte no motorizados y reducir el uso del auto.

Acciones y medidas Límite de velocidad máximo de 100 km/hr en autopistas, 50 en avenidas, 30 en calles residenciales y 10 en 
pasajes. Esta medida permite además clarificar la velocidad a la que se puede circular a través de los nombres de 
las vías.

Impacto A través de una señal más clara respecto de la velocidad máxima a la cual los vehículos pueden circular, se 
reduce el atractivo de usar el automóvil, reduce las aceleraciones y desaceleraciones, y generan condiciones más 
seguras para todos los actores. Sin embargo, es necesario evaluar atentamente cuáles velocidades permiten una 
efectiva reducción de las emisiones (véase van Woensel et al., 2001), tema debatido en la literatura y para el cual 
existen distintos resultados relacionados con diferentes experimentaciones urbanas.

Responsables Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones.

Plazos 2025.

Política de origen Declaración Presidencial Carbono Neutralidad 2050, junio 2019.

Cobeneficios y sinergias La reducción de las velocidades, sobre todo en las calles locales, puede beneficiar notablemente también la 
seguridad vial, aumentando la visibilidad para los automovilistas y reduciendo el riesgo de accidentes que 
involucran sobre todo peatones y ciclistas. Las ventajas para la seguridad están asegurando que la medida sea 
bien recibida por la opinión pública, como demuestra por ejemplo el contexto europeo.

Evidencia Keuken et al., 2010; Madireddy et al., 2011; Van Woensel et al., 2001; Ellison y Greaves, 2015; ITF/OECD, 2018; 
Tranter y Boss, 2017.
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MESA
CIUDADES

Ficha 2.8
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Generar instrumentos económicos que desincentiven el uso del automóvil, especialmente para viajes (períodos y 
pares origen destino) en los cuales haya alternativas sustentables disponibles.

Acciones y medidas Implementar una política de tarificación vial en las ciudades de más de quinientos mil habitantes. Esta 
tarificación debe ser sensible a la zona de la ciudad y el horario de circulación. El costo debe procurar representar 
el costo marginal impuesto por un viaje en automóvil a la sociedad que no es percibido por el conductor.
Implementar una política que limite el número de estacionamientos disponibles en zonas de alta afluencia y que 
exija un cobro que desincentive fuertemente su uso.
Dejar de construir autopistas urbanas que permitan desplazarse hacia y desde centros urbanos de alta 
concentración de viajes.

Impacto Esta medida acompañada de otras que mejoren la disponibilidad, la asequibilidad y la calidad de servicio de los 
modos alternativos reduciría fuertemente el uso del automóvil y de esa manera se podría ir alcanzando las metas 
propuestas en otras acciones de este documento. Hay referentes internacionales que han reducido el tráfico 
automovilístico introduciendo formas de tarificación vial cuales congestion charge: en Milán, la introducción de la 
tarifa “AreaC” ha generado una reducción del tráfico en el área tarificada (-30,8%) y en la ciudad (-7,6%) en el 
primer año; en Londres, las emisiones de GEI han bajado en el primer año de tarificación en el centro (-16%) y la 
congestión también ha bajado (-26% en cuatro años).

Responsables Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones

Plazos 2023.

Política de origen  PACCC. 

Cobeneficios y sinergias Reduciendo el tráfico automovilístico, se genera menor contaminación atmosférica y acústica. Además, 
limitando el espacio para estacionamientos en las calles se liberan superficies de espacio público disponibles 
para otros usos, mejorando la calidad del entorno urbano.

Evidencia Beria, 2016; Boggio y Beria, 2019; Eliasson, 2014; Levinson, 2010.
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MESA
CIUDADES

Ficha 2.9
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Desarrollar un plan de mejora del nivel de servicio del transporte colectivo y no motorizado en ciudades de más 
de 50.000 habitantes.

Acciones y medidas Desarrollar planes que consideren: 
Construcción de infraestructura en la superficie orientada a transporte público que le ofrezca mayor prioridad en 
los desplazamientos, basándose en las particularidades de cada ciudad y fomentando la intermodalidad;
Los trenes urbanos y suburbanos son también infraestructura que fomenta la movilidad sustentable. Por lo tanto, 
continuar su implementación allí donde la demanda lo justifique (considerando las importantes externalidades 
que estos modos evitan).
Construcción de infraestructura orientada a bicicleta y caminata, incluyendo infraestructura para 
estacionamientos de bicicletas y ciclovías.
Intervención de infraestructura para modos sustentables, incluyendo facilidades para la intermodalidad. Esto 
incluye también la integración entre automóvil y el transporte masivo.
Para alcanzar este propósito de favorecer los modos colectivos y no motorizados en la superficie, intencionar las 
inversiones en infraestructura tomando parte del espacio vial actualmente disponible para automóviles.

Impacto Reducir el espacio para los automóviles y disponerlo para transporte masivo, bicicletas y peatones debiera tener 
un impacto muy importante en atraer viajes desde el automóvil. La reducción de los viajes en auto es clave para 
contrastar las emisiones de GEI (véanse fichas 2.5 y 2.6) 

Responsables Municipios, gobiernos regionales, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, Ministerio de Obras Públicas.

Plazos Este plan de infraestructura con esta intencionalidad debería generarse en tres años y su implementación 
iniciarse de inmediato para llevarse a cabo intensamente durante 15 años.

Política de origen Declaración Presidencial de Carbono Neutralidad, junio, 2019.

Cobeneficios y sinergias Promoviendo modos con menor generación de carbono, la acción puede contribuir a mayor calidad del aire. 
Favorecer el transporte colectivo y no motorizado permite reducir también congestión y mejorar la seguridad 
vial, además de concentrar recursos en los modos más utilizados por los grupos de menores ingresos. En el 
caso de proyectos a favor de bicicleta y caminata, la promoción de la movilidad activa puede ayudar a reducir el 
sedentarismo, beneficiando la salud de los individuos.

Evidencia Basso, Feres y Silva, 2019; Heinen y Mattioli, 2019; Pucher, Dill, y Handy, 2010.
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MESA
CIUDADES

Ficha 2.10
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Acentuar e intencionar el financiamiento para infraestructura y costos de operación de transporte público en 
ciudades de más de 50.000 habitantes.

Acciones y medidas Garantizar que el subsidio al transporte público vigente en nuestro país se use estricta y eficientemente para 
mejorar el nivel de servicio y para aumentar la asequibilidad de los usuarios. 
Destinar el cobro por uso del auto por estacionamientos y tarificación vial para mejorar el transporte público y no 
motorizado. (Esto en Chile implica un cambio de la legislación).
Asimismo, destinar los recursos asociados al fin de algunas concesiones de infraestructura o a su renovación, a 
infraestructura para modos sustentables de transporte.
Implementar integración tarifaria entre los modos de transporte sustentable como se ha hecho en Santiago, pero 
incluyendo también a bicis públicas y considerar eventualmente a taxis colectivos en algunas ciudades.

Impacto En términos de financiamiento, ejemplos de tarificación vial (como el caso de Londres y el de Milán) han 
generado recursos para el mejoramiento de transporte público (infraestructuras y servicios), de la infraestructura 
ciclable y para intervenciones de calmado de tráfico. También las políticas de estacionamiento pueden contribuir 
a una movilidad más sustentable y a una gestión más eficiente, siempre y cuando sean integradas en el contexto 
más amplio de la planificación urbana y del transporte.

Responsables Gobiernos regionales, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, Ministerio de Hacienda.

Plazos A partir de 2023.

Política de origen Declaración Presidencial Carbono Neutralidad 2050, junio 2019.

Cobeneficios y sinergias Fortalecer el transporte público puede contribuir a reducir la contaminación atmosférica, reducir la congestión 
vial (reduciendo el número de viajes y/o los vehículos en circulación), aumentar la seguridad vial (disminuyendo 
los siniestros viales) y mejorar la salud pública en general, además de concentrar recursos en los modos más 
utilizados por los grupos de menores ingresos.

Evidencia Boggio y Beria, 2019; Mingardo, Van Wee y Rye, 2015.



77
Ciudades y cambio climático en Chile:  
Recomendaciones desde la evidencia científica

Anexos
MESA
CIUDADES

Ficha 2.11
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Reducir al 2040 la proporción de viajes que usan transporte privado a la mitad en cada ciudad de más de 50.000 
habitantes.

Acciones y medidas Desarrollar un amplio programa de bicicletas públicas en las ciudades de más de 200.000 habitantes orientada 
no solo a sectores de alto ingreso, sino que también a que personas de bajo ingreso puedan usar este tipo de 
servicios (con y sin estación o “dock”) para acceder convenientemente al transporte colectivo mayor o para 
realizar viajes de pocos kilómetros.
Un programa como este exigiría de subsidios para su implementación en una expansión global de la ciudad, 
incluyendo usuarios de bajo ingreso.

Impactos La implementación de sistemas de bicicletas públicas puede contribuir a reducir el número de auto en 
circulación, generando distintos beneficios para el medioambiente (como demostrado en ciudades de distinto 
tamaño que han introducido sistemas de bicicletas públicas): se generan ahorros en el consumo de combustible, 
se reducen las emisiones de contaminantes cuales CO2 y NOx, y disminuye también la congestión en los horarios 
de punta.

Responsables Municipios, Gobiernos regionales, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, Ministerio de Obras Públicas.

Plazos Este plan debería generarse en tres años.

Política de origen Declaración Presidencial Carbono Neutralidad 2050, junio 2019.

Cobeneficios y sinergias La promoción de la bicicleta contribuye a mejorar la calidad de la vida de los habitantes, reduciendo la 
contaminación atmosférica, reduciendo el riesgo de siniestros viales y promoviendo formas de movilidad activa 
que benefician la salud del individuo.

Evidencia Otero, Nieuwenhuijsen, y Rojas-Rueda, 2018; Zhang y Mi, 2018.
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MESA
CIUDADES

Ficha 2.12
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Mejorar sustancialmente las condiciones de desplazamiento en modos no motorizados en las ciudades de 
Chile.

Acciones y medidas Exigir que cada vecindario de aproximadamente 500m x 500m presente un Walk Score(R) de al menos 75 
puntos. Explicación: un Walk Score de 75 puntos requiere ciertos servicios y comercio a una distancia caminable 
y es considerado como «un área con buenas condiciones que favorecen la caminata». 
Creación de una nueva guía de diseño vial para ciudades chilenas con un enfoque en el peatón, idealmente 
basado en las guías de NACTO (National Association of City Transportation Officials). Elementos claves: (i) un 
peatón no debiera caminar más de 50 metros para cruzar una calle, (ii) la distancia a cruzar en una calle no debe 
ser más de 5.50 metros, (iii) se prohíbe la instalación de pasarelas peatonales.
En cada ciudad al menos el 50% del espacio público (incluye el espacio vial) dentro de la conurbación urbana 
debe ser de uso exclusivo para modos sustentables no motorizados (peatones y bicicletas), o para otros usos 
como área verde o equipamiento (por ejemplo bancos para sentarse o juegos infantiles).

Impactos La medida permite favorecer la caminata, forma de movilidad que hoy en día incluye un alto número de viajes 
cotidianos (17,8% de los viajes cotidianos en Valdivia son a pie, el 33,3% en La Serena-Coquimbo, el 24.1% 
en Concepción y el 29,1% (más de 6 millones al día en el Gran Santiago). Contando también las caminatas de 
los usuarios del transporte público hasta los paraderos y las estaciones más cercanas, más de la mitad de los 
viajes implican desplazarse a pie. Suponiendo una reducción futura del uso del automóvil a favor de transporte 
colectivo o no motorizado, las mejoras en el diseño del espacio público pueden facilitar la transición del auto a 
formas de movilidad más sustentables. 

Responsables Municipios, gobiernos regionales, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Transporte y 
Telecomunicaciones, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Desarrollo Social.

Plazos Este plan debería generarse en tres años.

Política de origen PANCC-II  
PACCC 

Cobeneficios y sinergias La medida puede aportar a la promoción de una ciudad compacta (medida 2.5) en que se reduzcan cantidad 
y distancias de viaje, y en general la promoción de modos no motorizados. En este sentido, la medida puede 
beneficiar de la reducción de la velocidad de los automóviles (medida 2.7). Finalmente, mejorar la calidad de los 
espacios públicos mejora también seguridad, bienestar y valor económico de los barrios intervenidos.

Evidencia Cozens,2008; Li, Joh, Lee, Kim, Park, y Woo, 2015; Marshall, Brauer, y Frank, 2009; National Association of City 
Transportation Officials, 2014; Rogers, Halstead, Gardner, y Carlson, 2011.
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MESA
CIUDADES

Ficha 2.13
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Transformar completamente el transporte público en ciudades de más de 50.000 habitantes (metro, buses, 
trolleys, tranvías y taxis colectivos) a tecnologías eléctricas u otras de cero emisiones de GEI (como hidrógeno).

Acciones y medidas Garantizar que los vehículos del transporte público no sean responsables por emisiones contaminantes, 
promoviendo una evolución de la flota circulante a través de: 
Incentivos tributarios;
Restricciones de importación a vehículos contaminantes y menos eficientes mediante regulación y estándares 
más exigentes en términos de emisiones y eficiencia;
Subsidios a la infraestructura de carga de vehículos de tecnologías menos contaminantes;
Subsidio a la operación de flotas no contaminantes;
Incentivos al cambio en los modelos de negocio que favorezca el recambio a tecnologías más eficientes;
Metas de reducción de consumo energético y emisiones de GEI.
Se propone la siguiente agenda tentativa de renovación de flota:

Año Buses Taxis colectivos Taxis

2025 25% 50% 50%

2030 80% 100% 100%

2035 100% 100% 100%

Considerando estos plazos, el país debería adquirir 1.590 buses eléctricos por año entre 2020 y 2030 y 795 
entre 2031 y 2035. Asimismo, debería adquirir 4.430 vehículos eléctricos como taxis colectivos por año hasta el 
2030.

Impacto Reducción de emisiones directas derivadas del transporte. El transporte hoy en día es responsable por el 24% de 
las emisiones de GEI en Chile (24.545,7 GgCO2eq, al 2013). 

Responsables Gobiernos regionales, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, MMA, Ministerio de Energía.

Plazos Este plan de renovación debería generarse a fines del 2021.

Política de origen Estrategia Electromovilidad de Chile (100% transporte público y 40% transporte particular electro al 2050).

Cobeneficios y sinergias El recambio de tecnologías de transporte a menos y no contaminantes, como parte del concepto “Green mobility” 
que busca la reducción del impacto del sector transporte en el medio ambiente presenta varias sinergias con 
los ODS, el Acuerdo de París y otras agendas internacionales. Particularmente con SDG 13.2 de integración de 
medidas frente al cambio climático en políticas nacionales, estrategias y planificación. Mejora la calidad de 
servicio del sistema de transporte público, lo cual debiera tener un impacto en mantener (fidelizar) el uso de 
transporte público.

Evidencia Figenbaum, 2017; Mac Taylor, 2018; Nunes, Pinheiro, y Brito, 2019; Soria-Lara, Tarriño-Ortiz, Bueno, Ortega, y 
Vassallo, 2019; Zhang, Long, Wu y Li, 2018.
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MESA
CIUDADES

Ficha 2.14
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Transformar progresivamente la flota de transporte privado de pasajeros a tecnologías eléctricas u otras de cero 
emisión de GEI (como hidrógeno).

Acciones y medidas Implementar un programa de incentivos y restricciones que desincentive la adquisición de vehículos 
particulares a combustibles fósiles para transporte de pasajeros y que promueva la adquisición de vehículos 
eléctricos. 

Impactos El transporte hoy en día es responsable por el 24% de las emisiones de GEI en Chile (24.545,7 GgCO2eq, al 
2013). La transición a vehículos con cero emisión de GEI ofrecería un aporte relevante a la reducción de la 
contaminación atmosférica (aunque, en caso de vehículos eléctricos, sea necesario asegurar que la electricidad 
sea producida de manera limpia).

Responsables Gobiernos regionales, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, MMA, Ministerio de Energía. 

Plazos Este programa de renovación debería generarse hasta 2022. La flota a nivel nacional de estos vehículos a 
tecnologías limpias deberá ceñirse a la siguiente agenda: 2% al 2025, 7% al 2030, 20% al 2040, 40% al 2050. 

Política de origen Estrategia Electromovilidad de Chile (100% transporte público y 40% transporte particular electro al 2050).

Cobeneficios y sinergias El recambio de tecnologías de transporte a menos y no contaminantes, como parte del concepto «Green 
mobility» que busca la reducción del impacto del sector transporte en el medio ambiente presenta varias 
sinergias con los ODS, el Acuerdo de París y otras agendas internacionales. Particularmente con SNG 11.3 sobre 
acceso a transporte sostenible y SNG 13.2 de integración de medidas frente al cambio climático en políticas 
nacionales, estrategias y planificación [1]. La transición a vehículos limpios permitirá una relevante reducción 
de la contaminación atmosférica. Sin embargo, requiere enfrentar elementos de incertidumbre relacionados 
con tecnología, mercado y políticas. Además, se requiere una evolución de la infraestructura energética, con 
características distintas según el tipo de vehículos considerados (eléctricos, a hidrógeno). Sin embargo, se prevé 
que esta transición no requiera elevados costos extra.

Evidencia Nordic EV Outlook, 2018; Figenbaum, 2017; Environmental Protection Agency, 2018; Zhang, Long, Wu y Li, 2018; 
Soria- Lara, Tarriño- Ortiz, Bueno, Ortega y Vasallo, 2019; Nuñez, Pinheiro y Brito, 2019; Greene, Park y Liu, 2014; 
Riesz, Sotiriadis, Ambach y Donovan, 2016; Wentland, 2016.
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Ficha 2.15
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Reducir emisiones de GEI a través de la reducción de los viajes interurbanos de pasajeros.

Acciones/
Medida

Definición, a través de los Planes de Ordenamiento Territorial Regional (PROT), de equipamientos básicos para 
ciudades secundarias no próximas a las capitales regionales
Desarrollo de estrategias para transporte intermodal de pasajeros como parte de los Planes Regionales de 
Ordenamiento Territorial (PROT).
Las estrategias deberían incluir la coordinación (tarifaria, de horarios…) entre servicios y operadores distintos, así 
como la realización de terminales intermodales en las principales ciudades.

Impacto Reducción de emisiones, favoreciendo el uso del transporte público y promoviendo el uso de modos más 
sustentables (por ejemplo, transporte público en lugar de automóviles; combinaciones de tren + bus en lugar de 
uso exclusivo de buses); el tema es relevante considerando que el transporte hoy en día es responsable por el 
24% de las emisiones de GEI en Chile (24.545,7 GgCO2eq, al 2013). El uso del transporte público resulta más 
fácil y atractivo para el usuario, debido a tarificación integrada, claridad del servicio y facilidad de intercambios.
Los gobiernos regionales están a cargo de «fomentar y velar por el buen funcionamiento de la prestación 
de servicios en materias de transporte» indicando los elementos de transporte y vialidad que estructuran el 
territorio. La intermodalidad es promovida en varios contextos como clave para un transporte público atractivo 
y cómodo para el usuario, siendo una de las estrategias claves de la Unión Europea y de redes de ciudades 
innovadoras como C40, que —a pesar de limitaciones— en varios contextos ha resultado exitosa.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo, gobiernos regionales.

Plazos 2020: elaboración de PROT en cada región del país.

Política de origen PNDU 

Cobeneficios y sinergias Chile es un Estado centralizado, en donde —a pesar de esfuerzos hacia una mayor descentralización sigue— 
Santiago y pocas ciudades más siguen concentrando la mayoría de las oportunidades. Disminuir el centralismo 
del país podría no solo contribuir al desarrollo rural, sino también reducir la necesidad de viajar hacia las 
principales ciudades para poder acceder a ciertas oportunidades.

Evidencia Orellana y Marshall, 2016; Thayer Correa, 2011.
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Ficha 2.16
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta Reducir emisiones de GEI a través del mejoramiento de los sistemas de transporte interurbano para pasajeros.

Acciones y medidas La reducción de vuelos domésticos y su reemplazo por trenes está siendo analizada en Francia y Holanda. 
Por razones ambientales, en países como Suecia se ha bajado el número de pasajeros en vuelos domésticos. 
Además, el transporte ferroviario resulta en muchos casos más competitivo del transporte aéreo, como 
demuestra el caso de la relación Londres – París.
Hay ejemplos exitosos de relevantes cambios de partición modal del avión al tren. En Italia, el tren de alta 
velocidad entre Milán y Roma (600 km aprox., 3 horas de viaje en tren vs. 1 hora en avión) produjo un relevante 
cambio: en el 2008, el 50% de los pasajeros se movía en avión y el 36% en tren; en el 2015, con el tren de 
alta velocidad el 70% se movía en tren y el 20% en avión. Los proyectos ferroviarios debieran aumentar su 
competitividad si se consideran los costos y beneficios ambientales, así como los económicos.
Así, se propone aumentar la participación de los modos de transporte energéticamente más eficientes (como el 
tren) para transporte interurbano de pasajeros. Se propone reexaminar y reducir los vuelos nacionales de corta 
duración. La reducción debería ser considerada cuando no haya problemas de continuidad territorial.

Impactos Reducción de emisiones, favoreciendo el uso del transporte público y promoviendo el uso de modos más 
sustentables (ej. transporte público en lugar de automóviles; combinaciones de tren + bus en lugar de uso 
exclusivo de buses); el tema es relevante considerando que el transporte hoy en día es responsable por el 24% 
de las emisiones de GEI en Chile (24.545,7 GgCO2eq, al 2013). El uso del transporte público resulta más fácil y 
atractivo para el usuario debido a tarificación integrada, claridad del servicio y facilidad de intercambios.
Considerando el número de pax/kms para el transporte aéreo doméstico de pasajeros (13.198.702 pax en 
el 2017) y asumiendo una emisión de 115 g de CO2 por pax/km (para un Boeing 737), el transporte aéreo 
doméstico produce 1518 toneladas de CO2 por año. Reducir del 50% los vuelos domésticos llevaría a un ahorro 
de 758 ton de CO2/año.

Responsables Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones.

Plazos 2 años: -20% emisiones por vuelos pasajeros domésticos.
5 años: -50% emisiones por vuelos pasajeros domésticos.

Política de origen PANCC

Cobeneficios y sinergias Considerando el número de pax/kms para el transporte aéreo doméstico de pasajeros (13.198.702 en el 2017, 
fuente) y asumiendo una emisión de 115 g de CO2 por pax/km (para un Boeing 737, fuente), el transporte aéreo 
doméstico produce 1517,8 toneladas de CO2 por año. Reducir del 50% los vuelos domésticos llevaría a un 
ahorro de 758 ton de CO2/año. Esta medida puede ser complementada por la recuperación de la red ferroviaria 
existente.

Evidencia Avelberg, 2019; Rothengatter, 2010.

http://www.jac.gob.cl/wp-content/uploads/2018/01/INFORME-Diciembre-2017.pdf
http://www.jac.gob.cl/wp-content/uploads/2018/01/INFORME-Diciembre-2017.pdf
https://www.carbonindependent.org/22.html
https://www.carbonindependent.org/22.html
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Ficha 2.17
Eje Mitigación

Submesa Movilidad

Meta 100% transporte urbano e interurbano de carga y servicios cero emisiones al 2050.

Acciones y medidas Regulación de tecnología más estricta (menos contaminantes, y a futuro no contaminantes) transporte urbano e 
interurbano de carga y servicios:
Restricciones de importación a vehículos contaminantes y menos eficientes mediante regulación y estándares 
más exigentes en términos de emisiones y eficiencia;
Establecimiento de estándares más estrictos de emisiones y eficiencia para transporte urbano e interurbano de 
carga y servicios, incluyendo estándares y estrategias distintos para el transporte de carga terrestre, marítimo, 
aéreo y ferroviario.

Impactos Reducción de emisiones, favoreciendo el uso de modos más sustentables (por ejemplo, transporte ferroviario 
en lugar de camiones); el tema es relevante considerando que el transporte hoy en día es responsable por el 
24% de las emisiones de GEI en Chile (24.545,7 GgCO2eq, al 2013) y que la mayoría de la carga es movida por 
camiones: en el 2017, las toneladas transportadas por tren a nivel nacional fueron 26 millones mientras que el 
transporte carretero de carga movilizó 11554 millones de toneladas.

Responsables Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, MMA, Ministerio de Energía.

Plazos Recambio de 30% al 2030, 60% al 2040 y del 100% al 2050.

Política de origen MAPS Chile

Cobeneficios y sinergias Política Energética 2050, Lineamiento 34: Mejorar la eficiencia energética de los vehículos y de su operación. 
Estrategia Electromovilidad de Chile (100% transporte público y 40% transporte particular electro al 2050). 
Proyecto Ley Eficiencia Energética considera elementos importantes para la maduración y el desarrollo de la 
eficiencia energética en Chile, entre los cuales se encuentran: velar por las condiciones que faciliten la instalación 
y operación de estaciones de carga para vehículos eléctricos y promover la renovación del parque vehicular con 
vehículos más eficientes, con énfasis en aquellos de propulsión eléctrica.

Evidencia Figenbaum, 2017; Letnik, Marksel, Luppino, Bardi y Božicnik, 2018; Taylor, 2018
Nunes, Pinheiro y Brito, 2019; Venturini, Karlsson y Münster, 2019; Zhang, Long, Wu y Li, 2018.



84
Ciudades y cambio climático en Chile:  
Recomendaciones desde la evidencia científica

Anexos
MESA
CIUDADES

Ficha 3. Edificación, equipamiento y energía

Ficha 3.1
Eje Mitigación

Submesa Edificación, equipamiento y energía

Meta Reducción del 50% de la demanda de energía de edificios residenciales nuevos al 2020.

Acciones y medidas Reglamentación térmica obligatoria: Actualización (mejora) en base a estándares de desempeño térmico de la 
NTM-11, los cuales se incorporen al Artículo 4.1.10. Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC).
Modificación de la OGUC (edificios residenciales): Incrementar estándares mínimos de transmitancia térmica de 
cada elemento de la envolvente, y de hermeticidad al aire.
Actualización de estándares cada 5 años.
Implementación obligatoria a nivel nacional al 2021.
Integración con planificación urbana.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Energía.

Plazos Incorporación a la OGUC el 2020.

Política de origen Norma Técnica NTM-11 del MINVU.

Cobeneficios y sinergias Creación de empleo; crecimiento del mercado edificios eficientes, materiales; mejoramiento confort térmico; M
mejoramiento condiciones ambientales; reducción consumo energético; incremento de la independencia 
energética del país; reducción de las enfermedades y muertes prematuras debidas a la contaminación del 
aire; reducción del impacto del carbono negro proveniente de la masiva combustión de leña (para calefacción 
en viviendas) sobre el derretimiento del hielo y nieve en las zonas montañosas, sur y Antártica; reducción del 
fenómeno de isla de calor en ciudades.

Evidencia Bustamante, 2013; Tori, Vera, Bustamante y Sills, 2019; Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2014.
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Ficha 3.2
Eje Mitigación

Submesa Edificación, equipamiento y energía

Meta Reducción del 50% de la demanda de energía de edificios no-residenciales nuevos al año 2022.

Acciones y medidas Creación Reglamentación Térmica obligatoria. Definición de estándares de desempeño térmico para edificios 
no-residenciales.
Modificación de la OGUC: Aplicación a edificios no-residenciales, Definición de estándares mínimos de 
transmitancia térmica de cada elemento de la envolvente, superficie de ventanas, de hermeticidad al aire, 
coeficiente de ganancia de calor solar, entre otros (considerar desempeño en todo período del año, según clima)
Actualización de estándares cada 5 años.
Incorporación a la OGUC el 2022.
Implementación obligatoria a nivel nacional al 2023.
Integración con planificación urbana.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Energía, Ministerio de Obras Públicas.

Plazos A partir de 2022

Política de origen No hay

Cobeneficios y sinergias Creación de empleo; crecimiento del mercado edificios eficientes, materiales; mejoramiento confort térmico; 
mejoramiento condiciones ambientales; reducción consumo energético; Incremento de la independencia 
energética del país, reducción de las enfermedades y muertes prematuras debidas a la contaminación del 
aire; reducción del impacto del carbono negro proveniente de la masiva combustión de leña (para calefacción 
en viviendas) sobre el derretimiento del hielo y nieve en las zonas montañosas, sur y Antártica; reducción del 
fenómeno de isla de calor en ciudades.

Evidencia Pino, Bustamante, Escobar, y Encinas, 2012; Bustamante y Encinas, 2012; Bustamante, Encinas, Otárola, y Pino, 
2012.
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Ficha 3.3
Eje Mitigación

Submesa Edificación, equipamiento y energía

Meta Generar información del desempeño energético de las edificaciones para los involucrados en el sector 
inmobiliario (compradores, vendedores, inversionistas, instituciones financieras, etcétera.)

Acciones y medidas Obligatoriedad de la Calificación Energética para edificios residenciales, comerciales, oficinas y públicos.
Información y calificación del desempeño energético.
Etiqueta de consumo energético en los términos establecidos por la Calificación Energética.
Etiqueta de emisiones de GEI basado en el consumo energético en términos de CO2 equivalente en (kg CO2eq/
m2 año).
Implementación obligatoria a nivel nacional al 2020 para residencial y a partir del 2025 para edificios 
comerciales, públicos y oficinas.
Integración con planificación urbana.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Energía, Ministerio de Obras Públicas.

Plazos A partir de 2020 para edificios residenciales (CEV), a partir del 2025 para edificios no residenciales.

Política de origen Ley de Eficiencia Energética, Artículo 3.

Cobeneficios y sinergias Creación de empleo; crecimiento del mercado edificios eficientes, materiales; mejoramiento confort térmico; 
mejoramiento condiciones ambientales; reducción consumo energético; incremento de la independencia 
energética del país; reducción de las enfermedades y muertes prematuras debidas a la contaminación del aire; 
reducción del impacto del carbono negro proveniente de la masiva combustión de leña (para calefacción en 
viviendas) sobre el derretimiento del hielo y nieve en las zonas montañosas, sur y Antártica. Reducción del 
fenómeno de isla de calor en ciudades.

Evidencia Yueming, y Kahn, 2019; Alberini y Towe, 2015; Considine, y Sapci, 2016;
EPA, 2012.
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Ficha 3.4
Eje Mitigación

Submesa Edificación, equipamiento y energía

Meta Disminución progresiva de carbono incorporado en productos de construcción desde 2020 a 2050. Cero 
emisiones netas al 2050.

Acciones y medidas Establecer inventarios para la realización de análisis de ciclo de vida de los materiales y sistemas constructivos.
(1) Generación de información del carbono incorporado en los materiales de construcción desde el año 2020
(2) Obligatoriedad de señalización cuantitativa (CO2e/m2) del carbono incorporado en materiales de 
construcción en forma de etiquetas obligatorias: para materiales en construcciones nuevas residencial o no 
residencial y para la venta de construcciones existentes desde el año 2022.
(3) Incorporación de estándares de carbono incorporado en materiales de construcción al Código NZEB al año 
2030.

Responsables MINVU, Ministerio de Energía, MOP.

Plazos A partir 2022.

Política de origen PACC Ciudades.

Cobeneficios y sinergias La disminución progresiva de intensidad de carbono incorporado en edificación se encuentra asociado a la 
disminución de volumen de productos y por consiguiente a la disminución de residuos de construcción. Por 
consiguiente esta medida se asocia a las metas del Programa de Gestión de Residuos de Construye 2025 y del 
Programa Economía Circular de Corfo.

Evidencia Ecobase construcción innova CORFO 13bpc3-19204, 2014; Langevin, Harris y Reyna, 2019; Dessus y O’Connor, 
2003. 
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Ficha 3.5
Eje Mitigación

Submesa Edificación, equipamiento y energía

Meta Nuevas edificación residenciales cero energía neta al año 2030 y edificaciones no-residenciales cero energía neta al 
año 2035.

Acciones y medidas Creación del código de edificación energía neta cero (NZEB) obligatorio para edificios residenciales y no 
residenciales.
Desarrollo Código NZEB para edificaciones residenciales y no residenciales:
Definición de estándares mínimos de desempeño energético de cada elemento de la envolvente.
Definición de estándares de hermeticidad al aire.
Definición de estándares de ganancias interiores.
Definición de estándares de sistemas de energía (producción y distribución).
Definición de estándar de carbono incorporado en materiales de construcción.
Implementación obligatoria a nivel nacional al 2030 para edificaciones residenciales y el 2035 para edificaciones 
no-residenciales.
Integración con planificación urbana.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Energía, Ministerio de Obras Públicas.

Plazos A partir de 2030.

Política de origen Norma Técnica MINVU

Cobeneficios y 
sinergias

Creación de empleo; crecimiento del mercado edificios eficientes, materiales; mejoramiento confort térmico; 
mejoramiento condiciones ambientales; reducción consumo energético; incremento de la independencia energética 
del país; reducción de las enfermedades y muertes prematuras debidas a la contaminación del aire ; reducción del 
impacto del carbono negro proveniente de la masiva combustión de leña (para calefacción en viviendas) sobre el 
derretimiento del hielo y nieve en las zonas montañosas, sur y Antártica. Reducción del fenómeno de isla de calor 
en ciudades.

Evidencia International Energy Agency and the United Nations Environment Programme, 2018; Charisi y Stergiani, 2017; 
Colclough, Griffiths y Hewitt, 2019; Wolfgang, Schnieders, Dorer y Haas, 2005; Schnieders y Hermelink, 2006; 
Athar, Al-Ghamdi, y Koç, 2019; Comstock, Garrigan, Pouffary y Stéphane, 2012; Bustamante W, Bunster V, Ojeda JE, 
Vera S, Dietz A, Burdiles M, 2019; Tori, Vera, Bustamante y Sills, 2019.
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Ficha 3.6
Eje Mitigación

Submesa Edificación, equipamiento y energía

Meta Reducción de energía en 70% del parque inmobiliario existente.

Acciones y medidas Desarrollar un código energético de reacondicionamiento de edificios existentes obligatorio al 2030, pero con 
metas parciales.
Aplicado a todas renovaciones / rehabilitaciones en función del grado de protección de:
Basado en los estándares de desempeño energético y de consumo de energía según establezca el código.
Definición de estándares mínimos de desempeño energético de cada elemento de la envolvente.
Definición de estándares de hermeticidad al aire.
Definición de estándares de ganancias internas.
Definición de estándares de sistemas de energía (producción y distribución).
Definición del estándar de consumo de energía según zona climática.
Definición de estándar de carbono incorporado en materiales de construcción.
Actualización de estándares y de consumos cada 5 años. 
Implementación a nivel nacional al 2030.
Integración con planificación urbana.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Energía, Ministerio de Obras Públicas.

Plazos Desarrollo del código: 2025.
Implementación al 10% del parque inmobiliario: 2035.
Implementación al 40% del parque inmobiliario: 2040.
Implementación al 100% del parque inmobiliario: 2050.

Política de origen Norma Técnica MINVU.

Cobeneficios y sinergias Creación de empleo; crecimiento del mercado edificios eficientes, materiales; mejoramiento confort térmico; 
mejoramiento condiciones ambientales; reducción consumo energético; incremento de la independencia 
energética del país; reducción de las enfermedades y muertes prematuras debidas a la contaminación del 
aire; reducción del impacto del carbono negro proveniente de la masiva combustión de leña (para calefacción 
en viviendas) sobre el derretimiento del hielo y nieve en las zonas montañosas, sur y Antártica; reducción del 
fenómeno de isla de calor en ciudades.

Evidencia Simon, Ordoñez, Girard y Parrado, 2019.
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Ficha 3.7
Eje Mitigación

Submesa Edificación, equipamiento y energía

Meta Financiamiento e incentivos de eficiencia energética y reducción de emisiones del 50% de la políticas públicas 
establecidas.

Acciones y medidas Creación y aumento de herramientas financieras para el subsidio de buenas prácticas e implementación 
de tecnologías y materiales eficientes, en edificios nuevos y en renovaciones / rehabilitaciones de edificios 
existentes.
Incentivos para materiales aislantes en la envolvente, ventanas, puertas, tratamiento de puentes térmicos, 
hermeticidad al aire, y para sistemas eficientes de energía (para calefacción, enfriamiento, ACS, ventilación 
mecánica) en forma de: Fondos dedicados, Créditos de impuestos, Préstamo con tasa 0% o preferenciales, 
Becas o devolución, Feed-in Tariffs para electricidad solar PV, ajuste tarifa según capacidad de producción.

Responsables MINVU, Ministerio de Energía, MOP

Plazos Desde 2020

Política de origen MINVU

Cobeneficios y sinergias Creación de empleo; crecimiento del mercado edificios eficientes, materiales; mejoramiento confort térmico; 
mejoramiento condiciones ambientales; reducción consumo energético; Incremento de la independencia 
energética del país; reducción de las enfermedades y muertes prematuras debidas a la contaminación del 
aire; reducción del impacto del carbono negro proveniente de la masiva combustión de leña (para calefacción 
en viviendas) sobre el derretimiento del hielo y nieve en las zonas montañosas, sur y Antártica; reducción del 
fenómeno de isla de calor en ciudades.

Evidencia Nejat, Jomehzadeh, Taheri, Gohari y Muhd, 2015.
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Ficha 4. Infraestructura y espacios verdes

Ficha 4.1
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacios verdes

Meta Reconocimiento y Protección de áreas de biodiversidad urbana (humedales, lagos y lagunas, dunas, bosques 
relictos de bosque nativo).

Acciones y medidas Impulsar un marco metodológico y normativo para elaborar línea de base de biodiversidad (diagnóstico) y de 
servicios ecosistémicos en áreas urbanas y periurbanas del país, en pos de la implementación de medidas de 
regulación y protección efectivas.
Crear una línea base de biodiversidad y servicios ecosistémicos (oferta y demanda) de los ecosistemas 
presentes en áreas urbanas y periurbanas del país, clasificadas por zonas geográficas.
Aprobación e Implementación de la Ley que crea el Servicio Nacional de Biodiversidad en el MMA.
Implementación de Ley de protección de Humedales Urbanos.
Ejecutar el Plan Nacional de Protección de Humedales 2018-2022 del MMA.
Considerar la inclusión de Áreas de Biodiversidad Urbana que presentan servicios ecosistémicos, Reservas 
Naturales Urbanas valoradas por la comunidad como: humedales, lagos, lagunas, dunas, bosques relictos de 
bosque nativo, y otros. En los PLADECO y en sus respectivos instrumentos de regulación como Ordenanzas 
Municipales, independientes de figuras oficiales de protección y conservación que tengan.
Implementación de una Plataforma Pública integrada con la Información de Biodiversidad Urbana, disponible 
tanto para la divulgación, gestión, investigación y seguimiento de estas áreas.

Responsables Ministerio del Medio Ambiente, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Servicio Vivienda y Urbanismo, Municipios.

Plazos 2020-2024

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias La pérdida de biodiversidad producto de la expansión urbana es un fenómeno crítico y se hace agrava aún más 
en áreas de Gobernanza débil como muchas ciudades chilenas. Por tanto, es necesario incrementar el catastro 
e información a nivel nacional y local (línea base), así como fortalecer la necesaria regulación y legislación que 
apunten a proteger ecosistemas naturales y seminaturales urbanos y periurbanos.
Hábitats, servicios ecosistémicos, espacios de creación, bienestar.

Consideraciones tema 
de género e indígena

Considerar en levantamiento de línea base de biodiversidad y servicios ecosistémicos, y también en el proceso 
de participación de la comunidad para establecer potenciales Reservas Naturales urbanas, humedales y en las 
nuevas áreas de conservación en el marco de SBAP.

Evidencia University of Yale, 2018; Armesto, Arroyo y Hinojosa, 2007; Underwood, Viers, Klausmeyer, Cox y Shaw, 2009; 
Pauchard, Aguayo, Peña y Urrutia, 2006; Rojas, Pino, Basnou y Vivanco, 2013; Rojas, 2018; Dobbs, Hernandez , 
Reyes-Paecke y Miranda, 2018; Reyes y Figueroa, 2010; Ciencia Ambiental Consultores, 2018.
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MESA
CIUDADES

Ficha 4.2
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacios verdes

Meta Infraestructura verde pública para la protección y resiliencia de la costa.

Acciones y medidas Generar nuevos estándares metodológicos para la planificación, diseño y construcción de proyectos de 
infraestructura verde en la costa desde una perspectiva de adaptación al cambio climático y resiliencia ante 
riesgos de desastres de origen natural.
Guía con recomendaciones de diseño para la implementación de infraestructura verde pública más resiliente 
para la protección de zonas costeras y/o zonas vulnerables a desastres (parques de mitigación y buffer costeros).
Generación de una base de datos de climas de oleaje estandarizada para el establecimiento de solicitaciones 
para el diseño de infraestructura verde costeras.
Creación de una Red de Santuarios de la Naturaleza, que otorgue categoría de conservación a los ecosistemas 
críticos costeros: playas, humedales, dunas, estuarios
Declarar Santuarios de la Naturaleza a los 40 humedales del Plan de Protección del Gobierno.
Integración de criterios de zonificación territorial al proyecto de Ley de Borde Costero, resguardando áreas de 
protección.
Política de Reconstrucción de Infraestructura ante desastres con criterios de sustentabilidad e infraestructura 
verde.
Programa de localización de infraestructura básica en zonas seguras de evacuación por tsunami, coincidente con 
la implementación de infraestructura verde urbana.
Guía aplicada de espacios de evacuación y equipamiento de emergencia asociados a la implementación de 
infraestructura verde.
Guía con recomendaciones para la protección costera con diseño basado en ecosistemas para el manejo de 
riesgos que combina la solución natural con la tecnología.
Priorizar las figuras de protección en el Bosque Nativo de la C. de la Costa.

Responsables MMA – Ministerio de Obras Públicas – Ministerio de Vivienda y Urbanismo – Ministerio de Bienes Nacionales.

Implementación 
(Financiamiento, 

plazos)

2020-2024

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias La costa chilena se encuentra muy presionada por el aumento de la urbanización, edificación y el aumento de la 
frecuencia y magnitud de desastres naturales, esto ha ocasionado problemas por ejemplo de erosión costera al 
restar sedimentos aportadas por cuencas costeras y andinas. Por otro lado, el desarrollo de amenazas naturales 
y de eventos extremos están dañando severamente a las ciudades (pérdida de vidas humanas, daños en 
infraestructura). Por tanto, se requiere una gestión integrada de costa, que asegure la protección de ecosistemas 
costeros que aportan servicios ecosistémicos, desarrollando alternativas de infraestructura que apoye el uso 
racional con criterios de sustentabilidad e infraestructura verde y la seguridad frente a amenazas naturales. 
Resiliencia, adaptación, planificación territorial.

Consideraciones tema 
de género e indígena

América Latina la inequidad de género de los desastres se relaciona con el racismo, la pobreza, la marginalidad 
y la heteronormatividad (Ryder, 2017). El Marco de Acción de Sendai reconoce el rol de la mujer en el 
fortalecimiento de la resiliencia social, mientras que la experiencia en Chile post desastre 2010 establece amplias 
brechas en la inserción de Gestión del Riesgo de Desastres (GRD).

Evidencia Seto, Fragkias, Güneralp y Reilly, 2011; Hallegatte, Green, Nicholls, Corfee-Morlot, 2013; Carvajal, Contreras-
López, Winckler, y Sepúlveda, 2017; Campos-Caba, 2016; Winckler, Contreras-López, Vicuña, Larraguibel, Mora, 
Esparza, Salcedo, Gelcich, Fariña, Martínez, Agredano, Melo, Bambach, Morales, y Marinkovic, 2019; Martínez, 
Contreras-López, Winckler, Hidalgo, Godoy y Agredano, 2018; Martínez, 2014; Rojas, Sáez, Martínez y Jaque, 
2014; Tironi y Rodríguez-Giralt, 2017;Tironi y Manríquez, 2018; Narayan, Beck, Wilson, Thomas, Guerrero, 
Shepard, Reguero, Franco, Ingram y Trespalacios, 2017; Davis, Krüger y Hinzmann, 2015.
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MESA
CIUDADES

Ficha 4.3
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacios verdes

Meta Impulsar Planes Maestros y proyectos estratégicos de Infraestructura Verde Urbana (IVU) en áreas 
metropolitanas y urbanas.

Acciones y medidas Desarrollar e Implementar Planes Maestros de Infraestructura Verde para las áreas metropolitanas y principales 
ciudades chilenas, con la identificación de proyectos estratégicos a ser implementados, que consideren el total 
de recursos ambientales.
Incorporar criterios de IVU en las actualizaciones de instrumentos de planificación intercomunal y 
metropolitanos.
Promulgación de la Política Nacional de Parques Urbanos.
Impulsar el desarrollo de Proyectos estratégicos de anillos, cinturones y/o corredores verdes para conectar 
espacios abiertos naturales con parques urbanos y restauración de áreas degradadas.
Impulsar Redes y conectividad ecológica en ciudades para contener el crecimiento urbano disperso.
Conectar las áreas periurbanas definidas como infraestructura ecológica (MMA) con la infraestructura verde de 
la ciudad.
Incorporación en la gestión municipal indicadores de Infraestructura Verde Urbana (IVU) por ciudades, como un 
indicador de equidad urbana.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio de Medio Ambiente, Gobiernos Regionales.

Implementación 
(Financiamiento, 

plazos)

2020-2023

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Conectividad Ecológica, Recreación, Aprovechamiento sustentable del Agua.

Consideraciones tema 
de género e indígena

Considerar en medidas de accesibilidad.

Evidencia Rojas, Pino, Basnou y Vivanco, 2013; Inostroza, Bauer y Csaplovics, 2013; Rojas, De la Barrera, Aránguiz, Pino y 
Munizaga, 2017; Benedict y McMahon, 2006; Elmqvist, Fragkias, Googness, Gúneralp, Macotullio, McDonald, 
Parnell, Schewenius, Sendstad, Seto y Wilkinson, 2013; Hellmund y Smith, 2006; Comisión Europea, 2014; 
Vásquez, 2016; Fernández de Gatta, 2018.
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MESA
CIUDADES

Ficha 4.4
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacios verdes

Meta Fortalecer la adaptación al cambio climático de los ríos urbanos y cursos de agua, con criterios de infraestructura 
verde y planificación territorial.

Acciones y medidas Generar nuevos estándares metodológicos para la planificación de corredores fluviales urbanos, que derivan en 
planes estratégicos de Infraestructura Verde en las principales ciudades de Chile, integrando criterios de espacio 
público con adaptación al cambio climático y resiliencia ante riesgos de desastres de origen natural.
Impulsar la incorporación y protección de los ríos urbanos y cursos de agua en los instrumentos de planificación 
territorial y urbana como corredores ecosistémicos prioritarios para la conservación y mantención de la 
biodiversidad, propiciando un modelo de gestión integrada y coherente en las diversas escalas.
Actualizar normativas y reglamentaciones efectivas sobre ríos urbanos y cursos de agua, considerando áreas 
estratégicas para su manejo y protección tanto en tramos urbanos y periurbanos (y que propicien medidas de 
restricción de ocupación de llanuras aluviales, extracción de áridos, etcétera).
Avanzar en la Planificación y protección de cuencas hidrográficas que se vinculen con la protección de los ríos 
urbanos y sus principales afluentes, estableciendo criterios de restauración de cuencas y áreas de conservación 
de bosque en tramo superior de áreas urbanas.
Desarrollar Planes Estratégicos para los ríos urbanos y principales cursos de agua en ciudades de Chile, que 
consideren su potencial de constituir corredores verdes prioritarios para la calidad de vida de las personas, 
incorporando criterios de sustentabilidad, restauración ecológica, revitalización y recuperación, así como 
mantención y gestión.
Implementar un programa a escala regional para la mantención de los principales cursos de agua en relación con 
la gestión de la basura, integrando aspectos ambientales y sociales.
Guía con recomendaciones de diseño de infraestructura verde más resiliente para la protección de ríos urbanos 
y zonas de resguardo vulnerables a desastres, incorporando soluciones basadas en la naturaleza para disminuir 
escorrentía y contaminación del agua (Bioingeniería vs. Ingenierías grises, parques fluviales v/s contenciones, 
etcétera). 
Implementar Estrategias y programas educativos y de difusión que propicien la comprensión del ecosistema 
fluvial y su dinamismo, fortaleciendo la relación entre la comunidad y sus ríos (fortalecer la identidad que 
propicie su protección).

Responsables MMA – Ministerio de Obras Públicas – Ministerio de Vivienda y Urbanismo –Ministerio de Bienes Nacionales.

Implementación 
(Financiamiento, 

plazos)

2018-2022

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Aprovechamiento del agua, resiliencia, protección a eventos extremos, mitigación de inundaciones y marejadas, 
calidad de las aguas.

Consideraciones tema 
de género e indígena

Los ríos y sus afluentes son considerados como elementos de gran identidad para las comunidades locales, 
especialmente indígenas, y su valoración y protección forma parte integrante de su cultura.

Evidencia Xiao y McPherson, 2011; Mabry y Barrett, 2002; Dunning, Borgella Jr., Clements y Meffe, 1995; Cohen-Shacham, 
Walters, Janzen y Maginnis, 2016; Vásquez, 2016; González, Hernández, Perló y Zamora, 2010; Iturriaga y 
Seisdedos, 2012.
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MESA
CIUDADES

Ficha 4.5
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacio Verde

Meta Impulsar estándares para proyectos de Infraestructura Verde Urbana (IVU) en Parques Urbanos 

Acciones y medidas Definición e implementación de estándares de construcción sustentable para infraestructura verde en Parques
Actualización de Guía de diseño de parques urbanos y áreas verdes bajo un enfoque de sustentabilidad y 
adaptación al cambio climático, incorporando criterios de ciudades sensibles al agua (Water Sensitive Urban 
Design, WSUD) con comprensión del territorio a través de corredores o buffer sustentables (verdes-hídricos).
Vincular, mediante circulares de la División de Desarrollo Urbano (DDU) o instructivos, a la reglamentación 
del artículo 184 de la LGUC, a fin de explicitar el desarrollo de Infraestructura Verde Urbana (IVU) como parte 
integrante de los “desarrollos de espacios públicos o mejoramiento de los ya existentes” susceptibles de recibir 
incentivos de normas urbanísticas en los planes reguladores.
Implementación de una política nacional de Parques Urbanos.
Incorporación de indicadores de aporte de Servicios Ecosistémicos en evaluaciones costo beneficio de proyectos 
de Parques Urbanos para su priorización (Postulaciones FNDR)
Programa de Implementación, adaptación y adecuación de Parques urbanos y espacios verdes como estrategias 
para enfrentar el cambio climático en ambientes urbanos, con aplicación de estándares sustentables en el 
diseño, construcción, operación y mantención.
Implementación de soluciones basadas en la naturaleza como alternativa a la infraestructura gris para proyectos 
MINVU y MOP de Parques Urbanos asociados a cursos de agua (en riberas, contenciones, bordes, etc.)
Impulsar la recuperación de Lagunas urbanas y periurbanas por medio de la integración en zonas de parques.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Municipios.

Implementación 
(Financiamiento, 

plazos)

2020-2022

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Accesibilidad, cohesión social, movilidad activa, servicios ecosistémicos.

Consideraciones tema 
de género e indígena

Considerar enfoque género y edad en diseño y accesibilidad a parques.

Evidencia Mexia, Vieira, Príncipe, Anjos, Silca, Lopes, Freitas, Santos-Reis, Correia, Branquinho y Pinho, 2018; Vásquez, 
2016; Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2017; Rojas, Paéz, Barbosa y Carrasco, 2016; Paz, Negev, Clermont, 
Green, 2016.
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MESA
CIUDADES

Ficha 4.6
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacios verdes

Meta Espacio público como soporte para la adaptación al cambio climático

Acciones y medidas Desarrollar e Implementar proyectos de espacio público bajo un enfoque de sustentabilidad y adaptación al 
cambio climático
Difusión y priorización de la inversión estatal en espacios públicos que prioricen el uso de la Guía de la 
Dimensión Humana, el Manual de elementos urbanos sustentables que utilicen los recursos de manera eficiente, 
para asegurar su calidad durante su operación.
Utilización de la Herramienta de evaluación de sustentabilidad de espacios públicos.
Actualización de Guía de diseño de Espacios públicos bajo un enfoque de sustentabilidad y adaptación al cambio 
climático.
Actualizar reglamento del Programa de Espacios públicos.
Incorporación de criterios de arquitectura del Paisaje en Programa Quiero Mi Barrio y otros.
Certificación de Espacios públicos que consideren en su diseño criterios de sustentabilidad y adaptación al 
cambio climático.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo

Implementación 
(Financiamiento, 

plazos)

2020-2024

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Recreación, accesibilidad, bienestar y salud (reducir obesidad).

Evidencia Kuo, 2011; Barbosa, Tratalos, Armsworth, Davies, Fuller, Johnson y Gaston, 2007; Salas-Olmedo y Rojas, 2017; 
Rojas, Díaz, Rueda, De la Fuente, Olguín, 2019; Navarrete-Hernandez, y Laffan, 2019.
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MESA
CIUDADES

Ficha 4.7
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacios verdes

Meta Gestión de las aguas lluvias y la seguridad de la infraestructura sanitaria frente a los impactos del cambio 
climático

Acciones y medidas Priorización de ciudades en función de las proyecciones de precipitaciones y los riesgos o eventos extremos 
asociados (sequías, inundaciones) para la implementación de medidas adaptativas en la gestión de aguas 
lluvias e infraestructura sanitaria.
Estudio de factibilidad del impacto del cambio climático en la infraestructura sanitaria, a fin de promover 
medidas adaptativas como reutilización de aguas grises.
Guía de recomendaciones para la planificación y medidas operacionales para reducir el volumen de pérdidas 
de aguas lluvias con criterios de WSUD (Water Sensitive Urban Design) en ciudades afectadas por sequías en 
zonas de catástrofe.
Plan de infraestructura sanitaria para aumentar la capacidad de almacenamiento en ciudades afectadas por 
sequías atribuibles al cambio climático.
Manual con recomendaciones de desarrollo de bajo impacto para el manejo evacuación de aguas lluvias con 
criterios de Infraestructura Verde.
Estudio de estanques y pozos de acumulación de aguas lluvias en EEPP y edificaciones nuevas.
Análisis de costo-beneficio de WSUD para justificar la inversión en este tipo de intervenciones.

Responsables Ministerio de Obras Públicas (Superintendencia de Servicios Sanitarios), Municipios, Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo.

Implementación 
(Financiamiento, 

plazos)

2021-2025

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Aprovechamiento del agua, control hidrológico, suministro de agua limpia.

Evidencia Bedan y Clausen, 2009; Los Angeles & San Gabriel Rivers Watershed Council, 2010; Rojas, Sáez, Martínez y 
Jaque, 2014.
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CIUDADES

Ficha 4.8
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacios verdes

Meta Fomentar la utilización eficiente del recurso hídrico en el espacio público

Acciones y medidas Establecer una Línea Base de especies vegetacionales adaptables a los climas de las ciudades chilenas, con 
criterios sustentables de riego e Incentivar el uso de tecnologías de reutilización de agua para riego.
Elaboración de guías regionales para la identificación, selección y manejo de especies vegetacionales en áreas 
urbanas y periurbanas que sean pertinentes con el clima local.
Recomendaciones para la elaboración de ordenanzas urbanas de vegetación nativa con baja demanda hídrica en 
espacios públicos de mantenimiento municipal.
Medición y monitoreo de los metros cúbicos de agua utilizados en riego de espacios públicos por municipios.
Establecer parámetros de oferta territorial de agua para riego, dilucidando capacidades de mantención y 
redistribución territorial en los municipios.
Desarrollo de técnicas de captación de aguas-lluvia en proyectos de construcción de Parques de gran superficie.
Programa de restauración de humedales urbanos como potenciales reservorios de agua dulce y plantas 
hidrófitas.
Fomentar la utilización de pavimentos permeables para la mantención de aguas subterráneas e infiltración de 
napas.
Evaluar el desempeño de distintas especies de arbolado urbano, tanto nativas como exóticas, de acuerdo con las 
condiciones ambientales y climáticas de cada ciudad.

Responsables Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Ministerio del Medio Ambiente, Municipios.

Implementación 
(Financiamiento, 

plazos)

2020-2024

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Calidad del Agua, infiltración.

Consideraciones tema 
de género e indígena

Participación ciudadana en la selección de especies de un proyecto dando espacio para especies que tengan una 
conexión patrimonial o cultural.

Evidencia Reyes y Figueroa, 2010; Hirons y Sjöman, 2018.



99
Ciudades y cambio climático en Chile:  
Recomendaciones desde la evidencia científica

Anexos
MESA
CIUDADES

Ficha 4.9
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacios verdes

Meta Impulsar medidas de protección, gestión y monitoreo del arbolado urbano como aporte a la infraestructura verde 
en ciudades

Acciones y medidas Programa de protección, gestión y monitoreo del arbolado urbano en el marco del cambio climático, como 
principal aporte a la infraestructura verde en ciudades
Proyecto e Implementación de Ley de arbolado urbano.
Restauración ecológica de bosques periurbanos y arbolado urbano.
Actualización de guía de Arborización Urbana de CONAF, que incorpore criterios de selección de especies, 
plantación y manejo, con énfasis en adaptación al cambio climático (uso especies nativas, baja demanda hídrica, 
criterios de poda y riego, etcétera)
Implementación de Ordenanzas Municipales para la gestión y manejo del arbolado urbano con criterios de 
adaptación al cambio climático (regulación de plantación, riego, poda, reemplazo etcétera)
Implementación de un catastro de arbolado urbano georreferenciado en cada comuna del país como parte de 
su gestión ambiental, con el objetivo de hacerle seguimiento y manejo a las distintas especies en un contexto de 
cambio climático.
Programa de silvicultura preventiva contra incendios forestales en interfaz urbana-rural y control de aguas 
superficiales y subterráneas.
Incentivar programas de compensación por emisiones de los planes de prevención y descontaminación 
atmosférica con masas vegetacionales de la ciudad, tanto en espacio público como en el periurbano.

Responsables MMA, Ministerio de Agricultura-CONAF ,municipios, legisladores

Implementación 
(Financiamiento, 

plazos)

2022

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Protección, fuentes de trabajo, planificación territorial, resiliencia.

Evidencia Donovanet et al., 2013; Mullaney, Lucke y Trueman, 2015; Escobedo, Nowak, Wagner, De la Maza, Rodriguez, 
Crane y Hernandez, 2006; Fernández y Vargas, 2011; Carbonnel, Aqueveque, Carmona, 2017; Romero, Opazo, 
Salgado y Smith, 2010.
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CIUDADES

Ficha 4.10
Eje Adaptación

Submesa Infraestructura y espacios verdes

Meta Desarrollar las capacidades en los gobiernos regionales y municipales

Acciones y medidas Fortalecer la gobernanza ambiental para infraestructura verde a escala regional y local.
Fortalecer el Sistema de certificación ambiental Municipal (SCAM).
Fortalecer el programa de comunas sustentables.
Fortalecer la capacidad de los municipios para realizar los expedientes para la postulación a Santuarios de la 
Naturaleza
Capacitaciones en formulación de proyectos de Infraestructura Verde a funcionarios públicos.
Promover certificación de arborista para manejo de arbolado urbano.
En conflictos socioambientales priorizar por la realización de consultas y plebiscitos ciudadanos.

Responsables Gobiernos regionales, municipios

Implementación 
(Financiamiento, 

plazos)

2022

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Áreas protegidas, seguridad, gestión, cohesión social, fortalecimiento y valorización de identidad local, 
patrimonio natural local.

Evidencia IPBES, 2018; Rice, Seixas, Zaccagnini, Bedoya-Gaitán, Valderrama, Anderson, Arroyo, Bustamante, Cavender-
Bares, Diaz-de-Leon, Fennessy, García Márquez, Garcia, Helmer, Herrera, Klatt, Ometo, Rodríguez Osuna, 
Scarano, Schill y Farinaci, 2018.
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Ficha 5. Riesgos y desastres

Ficha 5.1
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 1 Identificar las múltiples amenazas para todo el territorio nacional

Acciones y medidas Hacer un catastro del régimen de perturbaciones de origen climático que afectan a cada región, incluyendo la 
recurrencia de los eventos en una perspectiva histórica.
Publicación sobre del tipo de eventos extremos que asolan al país (en texto, mapas, fotografías, videos, relatos y 
archivos), a la escala que corresponde a la amenaza, incluyendo una síntesis histórica de los eventos extremos y 
de su período de retorno.

Responsables MMA, Dirección Meteorológica de Chile, Servicio Nacional de Geología y Minería, Dirección General de Aguas, 
Oficina Nacional de Emergencias, Ministerio de Obras Públicas, SHOA, SISS, INE, Archivo Nacional.

Plazos 2022 y revisión cada 2 años

Política de origen Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 2015-2018; Guía Análisis de Riesgos Naturales 
para el Ordenamiento Territorial; Estrategia Nacional de Investigación, Desarrollo e Innovación para un Chile 
resiliente frente a desastres de origen natural; Marco de Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-
2030; PACC Pesca y Acuicultura.

Cobeneficios y sinergias Metas: «Caracterizar los niveles de exposición y vulnerabilidad multi-amenaza para todo el territorio nacional» e 
«Implementar y fortalecer sistemas de alerta temprana».

Evidencia Comisión Nacional para la resiliencia frente a desastres de origen natural (CREDEN), 2016; Ministerio de 
Economía, Fomento y Turismo, 2015; ONEMI, 2016; Soto, Märker, Castro y Rodolfi, 2015; Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo, 2011; Nagy, Filho, Azeiteiro, Heimfarth, Verocai y Li, 2018.

Ficha 5.2
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 2 Caracterizar los niveles de exposición y vulnerabilidad multi-amenaza para todo el territorio nacional.

Acciones y medidas Caracterizar las condiciones de exposición y vulnerabilidad actual (línea de base), identificando las múltiples 
amenazas potenciales y sus interacciones a escala territorial (zonificación de riesgo a escala comunal con áreas 
críticas por amenazas).
Publicación de informe con estudios y mapas de la exposición y vulnerabilidad multiamenaza para todo el 
territorio nacional (escala regional, provincial, comunal, según el peligro a analizar).

Responsables MMA, Dirección Meteorológica de Chile, Servicio Nacional de Geología y Minería, Dirección General de Aguas, 
Oficina Nacional de Emergencias, MOP, SHOA, SISS, Ministerio de Desarrollo Social, MINVU.

Plazos 2025 con actualización cada 5 años o antes en caso de evento extremo.

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias SEGPRES, DIPRES, SUBDERE, Municipalidades. Organizaciones de la sociedad civil o centros de investigación 
(ejemplo, ITREND, CIGIDEN, CR2, CITRID, Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático). Elaboración de IPT.

Evidencia González, Monsalve, Moris, Herrera, 2018; Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia (CR)2 (FONDAP 
1511009), 2019; IPCC, 2014.
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Ficha 5.3
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 2 Caracterizar los niveles de exposición y vulnerabilidad multiamenaza para todo el territorio nacional.

Acciones y medidas Caracterizar los niveles de exposición y vulnerabilidad futuras en función de escenarios previstos a mediano y 
largo plazo.
Publicación de informe con los escenarios (mediano y largo plazo) de exposición y vulnerabilidad multi-amenaza 
para todo el territorio nacional (escala regional, provincial, comunal, según el peligro a analizar).

Responsables MMA, Dirección Meteorológica de Chile, Servicio Nacional de Geología y Minería, Dirección General de Aguas, 
Oficina Nacional de Emergencias, Ministerio de Obras Públicas, SHOA, SISS, Ministerio de Desarrollo Social, 
Ministerio de Economía.

Plazos 2025 con actualización cada 5 años o antes caso de evento extremo.

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias SEGPRES, DIPRES, SUBDERE, municipalidades. organizaciones de la sociedad civil o centros de investigación 
(ejemplo, ITREND, CIGIDEN, CR2, CITRID, Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático).Elaboración de IPT.

Evidencia González, Monsalve, Moris, Herrera, 2018; Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia (CR)2 (FONDAP 
1511009), 2019; IPCC (2014).

Ficha 5.4
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 3 Implementar y fortalecer sistemas de monitoreo en todo el territorio nacional.

Acciones y medidas Aumentar la densidad de estaciones de monitoreo que permitan diagnosticar las distintas amenazas que 
afectan al territorio nacional y que afectan zonas pobladas.
Plan de instalación y operación de un sistema de monitoreo para cada amenaza que afectaría los asentamientos 
humanos y zonas vulnerables del país, incluyendo cronograma de seguimiento y poner a disposición los datos.

Responsables SHOA, DGA, DMC, ONEMI, MMA, SISSS, DIRECTEMAR.

Plazos 2022 Plan; 2025 Implementación del sistema y cronograma.

Política de origen PACC Ciudades, Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 2015-2018, PACC Pesca y 
Acuicultura.

Cobeneficios y sinergias Ministerio de Agricultura, ONEMI, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Minería.

Evidencia Sun, Zhang y Cheng, 2012; Schumann, Hostache, Puech, Hoffmann, Matgen, Pappenberger y Pfister, 2007.
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Ficha 5.5
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 3 Implementar y fortalecer sistemas de monitoreo en todo el territorio nacional.

Acciones y medidas Aumentar la densidad de estaciones de monitoreo que permitan diagnosticar las distintas amenazas que afectan 
al territorio nacional y que afectan zonas pobladas.
Definición de los mecanismos de financiamiento y mantención de Plan de instalación y operación del sistema 
de monitoreo.

Responsables SHOA, DGA, DMC, ONEMI, MMA, SISSS, DIRECTEMAR, Ministerio de Agricultura, Onemi, MOP, Ministerio de 
Minería.

Plazos 2022 Plan; 2025 Implementación del sistema y cronograma.

Política de origen PACC Ciudades, Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 2015-2018, PACC Pesca y 
Acuicultura.

Cobeneficios y sinergias

Evidencia Sun, Zhang y Cheng, 2012; Schumann, Hostache, Puech, Hoffmann, Matgen, Pappenberger y Pfister, 2007.

Ficha 5.6
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 3 Implementar y fortalecer sistemas de monitoreo en todo el territorio nacional.

Acciones y medidas Aumentar la densidad de estaciones de monitoreo que permitan diagnosticar las distintas amenazas que afectan 
al territorio nacional y que afectan zonas pobladas.
Mejorar capacidad nacional de análisis de la información de los sistemas de alerta temprana y definición de 
escenarios de riesgo para la población.

Responsables SHOA, DGA, DMC, ONEMI, MMA, SISSS, DIRECTEMAR, Ministerio de Agricultura, ONEMI, MOP, Ministerio de 
Minería.

Plazos 2022 Plan-2025 Implementación del sistema y cronograma.

Política de origen PACC Ciudades, Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 2015-2018, PACC Pesca y 
Acuicultura.

Cobeneficios y sinergias

Evidencia Sun, Zhang y Cheng, 2012; Schumann, Hostache, Puech, Hoffmann, Matgen, Pappenberger y Pfister, 2007.
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Ficha 5.7
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 3 Implementar y fortalecer sistemas de alerta temprana en todo el territorio nacional.

Acciones y medidas Coordinar los sistemas de comunicación de las instituciones involucradas en la gestión de los riesgos de 
desastre para que actúen en situaciones de emergencia de manera eficaz y eficiente.
Definir un protocolo unificado de alerta temprana con distintos grados de severidad según el tipo de amenaza.

Responsables SHOA, DGA, DMC, ONEMI, MMA, SISSS.

Plazos 2022 con actualización cada 5 años o antes en caso de evento extremo.

Política de origen PACC Ciudades, Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 2015-2018, PACC Pesca y 
Acuicultura.

Cobeneficios y sinergias Esta ficha es transversal con la Meta 4: Implementar y actualizar planes de emergencia, en lo que respecta a la 
acción de aviso a la población mediante mensajes de texto en celulares.

Evidencia Romang, Zappa, Hilker, Gerber, Dufour, Frede, Bérod , Oplatka, Hegg y Rhyner, 2011; Sun, Zhang y Cheng, 2012; 
Schumann, Hostache, Puech, Hoffmann, Matgen, Pappenberger y Pfister, 2007.

Ficha 5.8
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 3 Implementar y fortalecer sistemas de alerta temprana en todo el territorio nacional.

Acciones y medidas Coordinar los sistemas de comunicación de las instituciones involucradas en la gestión de los riesgos de desastre 
para que actúen en situaciones de emergencia de manera eficaz y eficiente.
Desarrollo tecnológico de las telecomunicaciones (telefonía, web, etcétera) para el aviso oportuno y detallado 
de los eventos.

Responsables SHOA, DGA, DMC, ONEMI, MMA, SISSS.

Plazos 2022 con actualización cada 5 años o antes en caso de evento extremo.

Política de origen PACC Ciudades, Plan Estratégico Nacional para la Gestión del Riesgo de Desastres 2015-2018, PACC Pesca y 
Acuicultura.

Cobeneficios y sinergias Esta ficha es transversal con la Meta 4: Implementar y actualizar planes de emergencia, en lo que respecta a la 
acción de aviso a la población mediante mensajes de texto en celulares.

Evidencia Romang, Zappa, Hilker, Gerber, Dufour, Frede, Bérod , Oplatka, Hegg y Rhyner, 2011; Sun, Zhang y Cheng, 2012; 
Schumann, Hostache, Puech, Hoffmann, Matgen, Pappenberger y Pfister, 2007.
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Ficha 5.9
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 4 Implementar y actualizar los planes de preparación ante la emergencia fortaleciendo las capacidades de las 
comunidades.

Acciones y medidas Desarrollar un plan de acción operativo que permita a los gobiernos regionales y municipios minimizar el 
tiempo de reacción ante una emergencia y regreso a las actividades normales, previendo el posible daño al 
entorno construido y a la población.
Publicación de una guía operativa de los planes de emergencia que defina la estructura de operación, roles, 
responsabilidades, procedimientos, estrategias y recomendaciones para que el Comité de Emergencia coordine 
las acciones a realizar para hacer frente al evento.

Responsables Onemi (Ministerio del Interior), GORE, municipios, CONAF, bomberos e Instituciones relacionadas con el tipo de 
evento.

Plazos 2020 con revisión cada dos años.

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Esta ficha tiene relación directa con la Meta 3 y los Planes tendrán relación directa con el tipo de alarma definida.

Evidencia Barría, Cruzat, Cienfuegos, Gironás, Escauriaza, Bonilla, Moris, Ledezma, Guerra, Rodríguez y Torres, 2019.

Ficha 5.10
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 4 Implementar y actualizar los planes de preparación ante la emergencia fortaleciendo las capacidades de las 
comunidades.

Acciones y medidas Desarrollar un plan de acción operativo que permita a los gobiernos regionales y municipios minimizar el tiempo 
de reacción ante una emergencia y regreso a las actividades normales, previendo el posible daño al entorno 
construido y a la población.
Definición de un Comité de emergencia conformado por las instituciones directamente relacionadas con el 
impacto ocasionado por el evento.

Responsables Onemi (Ministerio del Interior), GORE, municipios, CONAF, bomberos e Instituciones relacionadas con el tipo de 
evento.

Plazos 2020 con revisión cada dos años.

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Esta ficha tiene relación directa con la Meta 3 y los planes tendrán relación directa con el tipo de alarma definida.

Evidencia Barría, Cruzat, Cienfuegos, Gironás, Escauriaza, Bonilla, Moris, Ledezma, Guerra, Rodríguez y Torres, 2019.
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Ficha 5.11
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 4 Implementar y actualizar los planes de preparación ante la emergencia fortaleciendo las capacidades de las 
comunidades.

Acciones y medidas Desarrollar un plan de acción operativo que permita a los gobiernos regionales y municipios minimizar el tiempo 
de reacción ante una emergencia y regreso a las actividades normales, previendo el posible daño al entorno 
construido y a la población.
Plan de acción dirigido a la preparación de la población para fortalecer las capacidades de las comunidades.

Responsables Onemi (Ministerio del Interior), GORE, municipios, CONAF, bomberos e Instituciones relacionadas con el tipo de 
evento.

Plazos 2020 con revisión cada dos años.

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Esta ficha tiene relación directa con la Meta 3 y los Planes tendrán relación directa con el tipo de alarma definida.

Evidencia Barría, Cruzat, Cienfuegos, Gironás, Escauriaza, Bonilla, Moris, Ledezma, Guerra, Rodríguez y Torres, 2019.

Ficha 5.12
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 4 Implementar y actualizar los planes de preparación ante la emergencia fortaleciendo las capacidades de las 
comunidades.

Acciones y medidas Desarrollar un plan de acción operativo que permita a los gobiernos regionales y municipios minimizar el tiempo 
de reacción ante una emergencia y regreso a las actividades normales, previendo el posible daño al entorno 
construido y a la población
Captura y documentación de las medidas adoptadas y lecciones aprendidas post evento para la mantención 
actualizada del Plan. Previsión de estrategias y recomendaciones para eventos futuros.

Responsables Onemi (Ministerio del Interior), GORE, municipios, CONAF, bomberos e Instituciones relacionadas con el tipo de 
evento.

Plazos 2020 con revisión cada dos años

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Esta ficha tiene relación directa con la Meta 3 y los Planes tendrán relación directa con el tipo de alarma definida.

Evidencia Barría, Cruzat, Cienfuegos, Gironás, Escauriaza, Bonilla, Moris, Ledezma, Guerra, Rodríguez y Torres, 2019.
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Ficha 5.13
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 5 Rehabilitar de forma planificada incluyendo un enfoque integral de reducción de riesgo de desastres.

Acciones y medidas Definir y actualizar los planes, políticas, estándares, criterios y normas de la habitabilidad transitoria.
Implementación de los planes, políticas, estándares, criterios y normas para la habilitación de albergues y 
viviendas transitorias mediante una coordinación intersectorial y en distintos niveles de acción en el territorio.

Responsables ONEMI con contraparte técnica de MMA, Ministerio de Obras Públicas, Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
SERNAGEOMIN, SHOA, Ministerio de Desarrollo Social, GORE.

Plazos 2022

Política de origen PACC Ciudades, Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (OGUC), Marco de 
Sendai para la Reducción del Riesgo de Desastres 2015-2030.

Cobeneficios y sinergias Relación con meta: «Definir estándares de planificación urbana y territorial resiliente al clima considerando 
el enfoque integral de reducción de riesgo de desastres y la perspectiva multiescalar (espacial y temporal)». 
SUBDERE, municipalidades. Organizaciones de la sociedad civil o centros de investigación (ejemplo: ITREND, 
CIGIDEN, CR2, CITRID, Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático).
Junto a estos centros hay cobeneficios en el desarrollo e implementación de mejores instrumentos de 
planificación territorial, implementación de infraestructura verde, mejoras para la calidad de vida. Hay 
oportunidad de alcanzar mayores niveles de sustentabilidad a partir de una reconstrucción más resiliente frente 
a eventos naturales.

Evidencia CCCM Cluster, 2010; Collins, Corsellis y Vitale, 2010; FOSIS, 2010; Garay, Pfenniger, Tapia y Larenas, 2016; 
ONEMI, 2018; Wagemann, Moris, 2018. 

Ficha 5.14
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 6 Promover infraestructura y edificaciones resilientes.

Acciones y medidas Desarrollar un conjunto de herramientas, bases de datos y metodologías para el diseño e implementación de 
infraestructura y edificaciones resilientes.
Guía Metodológica para el análisis y diseño, y Manual de buenas prácticas para la selección, construcción, 
mantenimiento y monitoreo de infraestructura y edificaciones resilientes. Ambas mediante la implementación de 
una plataforma online para su uso a lo largo del territorio nacional.

Responsables MOP y MINVU. Resultados a ser implementados por la Comunidad Ingenieril Nacional.

Plazos 2025

Política de origen MOP Y MMA (2017). Plan de Adaptación y Mitigación de los Servicios de Infraestructura al Cambio Climático. 
Santiago, Chile.

Cobeneficios y sinergias Ministerio de Bienes Nacionales, Municipalidades.
Organizaciones de la sociedad civil o centros de investigación (ejemplo, ITREND, CIGIDEN, CR2, CITRID, 
Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático).
Hay oportunidad de alcanzar mayores niveles de sustentabilidad a partir de una reconstrucción más resiliente 
frente a eventos naturales.

 Evidencia Gironás y Yañez, 2019; Centro de Cambio Global UC, 2012; Centro de Cambio Global UC, 2013; CNID, 
2016; MMA, 2017; Milly, Betancourt, Falkenmark, Hirsch, Kundzewicz, Lettenmaier y Stouuer, 2008; Salas, 
Obeyeskera, 2014.
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Ficha 5.15
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 7 Definir e implementar estándares de planificación urbana y territorial resiliente al clima considerando un enfoque 
integral de reducción de riesgo de desastres y la perspectiva multiescalar (espacial y temporal).

Acciones y medidas Perfeccionar el contenido de los Estudios de Riesgo para la formulación de Instrumentos de Planificación 
Territorial (IPT) y otros instrumentos disponibles, incluyendo marcos normativos, indicativos y mecanismos de 
implementación, atendiendo las distintas escalas de planificación y con una perspectiva multirriesgo, para todo 
el territorio nacional.
Publicación de una guía metodológica para desarrollar el contenido de los Estudios de Multiriesgo para la 
formulación de IPT y otros instrumentos de planificación en sus distintas escalas, con criterios y metodologías 
estandarizados.

Responsables Ministerio de Vivienda y Urbanismo con contraparte técnica de ONEMI, MMA, Ministerio de Obras Públicas, 
SERNAGEOMIN, SHOA y Ministerio de Desarrollo Social.

Plazos 2025 y 2030

Política de origen PACC Ciudades; Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) Artículo 2.1.17; 
Política Nacional de Desarrollo Urbano y futura Política Nacional de Ordenamiento Territorial.

Cobeneficios y sinergias Relación con metas: «Identificar las múltiples amenazas para todo el territorio nacional» y «Caracterizar los 
niveles de exposición y vulnerabilidad multi-amenaza para todo el territorio nacional».
SEGPRES, DIPRES, Ministerio de Bienes Nacionales, SUBDERE, Municipalidades. Organizaciones de la sociedad 
civil o centros de investigación (ej. ITREND, CIGIDEN, CR2, CITRID, Agencia de Sustentabilidad y Cambio 
Climático). Beneficios en transporte, movilidad, accesibilidad y recreación. Además, se fomenta el desarrollo de 
corredores verdes y corredores azules con cuerpos de agua.

Evidencia SUBDERE, 2011; González, Monsalve, Moris y Herrera, 2018; Martínez, Moris y Qüense, 2016; Servicio de 
Evaluación Ambiental, 2017; Oke, Mills, Christen y Voogt, 2017; Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia 
(CR)2 (FONDAP 1511009), 2018.
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Ficha 5.16
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 7 Definir e implementar estándares de planificación urbana y territorial resiliente al clima considerando el enfoque 
integral de reducción de riesgo de desastres y la perspectiva multiescalar (espacial y temporal).

Acciones y medidas Formulación de los IPT y otros instrumentos de planificación, con perspectiva temporal, incluyendo: 
comportamiento histórico observado, presente y escenarios previstos a mediano y largo plazo.
Informe que demuestre que los IPT incluyen el análisis de los niveles de exposición y vulnerabilidad multi-
amenaza históricos, presentes y futuros.

Responsables GORE, Municipios y Ministerio de Vivienda y Urbanismo con contraparte técnica de ONEMI, MMA, Ministerio 
de Obras Públicas, SERNAGEOMIN, SHOA y Ministerio de Desarrollo Social.

Plazos 2025 y 2030

Política de origen PACC Ciudades, Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) Artículo 2.1.17.

Cobeneficios y sinergias Relación con metas: «Identificar las múltiples amenazas para todo el territorio nacional» y «Caracterizar los 
niveles de exposición y vulnerabilidad multi-amenaza para todo el territorio nacional». SEGPRES, DIPRES, 
Ministerio de Bienes Nacionales, SUBDERE, Municipalidades. Organizaciones de la sociedad civil o centros de 
investigación (ej. ITREND, CIGIDEN, CR2, CITRID, Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático). Beneficios 
en transporte, movilidad, accesibilidad y recreación. Además, se fomenta el desarrollo de corredores verdes y 
corredores azules con cuerpos de agua.

Evidencia SUBDERE, 2011; González, Monsalve, Moris y Herrera, 2018; Martinez, Moris y Qüense, 2016; Servicio de 
Evaluación Ambiental, 2017; Oke, Mills, Christen y Voogt, 2017; Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia 
(CR)2 (FONDAP 1511009), 2018.
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Ficha 5.17
Eje Adaptación

Submesa Riesgos y desastres

Meta 7 Definir e implementar estándares de planificación urbana y territorial resiliente al clima considerando el enfoque 
integral de reducción de riesgo de desastres y la perspectiva multiescalar (espacial y temporal).

Acciones y medidas Capacitar a los gobiernos regionales y municipios sobre el Enfoque Integral de Reducción de Riesgo de Desastre 
(o a quien corresponda la implementación de los IPT).
Plan de acción para capacitar autoridades, profesionales y encargados de la implementación de los IPT y otros 
instrumentos de planificación con un enfoque integral de la reducción de riesgo de desastres en sus distintas 
escalas.

Responsables GORE, Municipios y Ministerio de Vivienda y Urbanismo con contraparte técnica de ONEMI, MMA, MOP, 
SERNAGEOMIN, SHOA, y Ministerio de Desarrollo Social.

Plazos 2025 y 2030

Política de origen PACC Ciudades, Ordenanza General de la Ley General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) Artículo 2.1.17.

Cobeneficios y sinergias Relación con metas: «Identificar las múltiples amenazas para todo el territorio nacional» y «Caracterizar los 
niveles de exposición y vulnerabilidad multi-amenaza para todo el territorio nacional».
SEGPRES, DIPRES, Ministerio de Bienes Nacionales, SUBDRE, Municipalidades.
Organizaciones de la sociedad civil o centros de investigación (ejemplo, ITREND, CIGIDEN, CR2, CITRID, 
Agencia de Sustentabilidad y Cambio Climático).
Beneficios en transporte, movilidad, accesibilidad y recreación. Además, se fomenta el desarrollo de corredores 
verdes y corredores azules con cuerpos de agua.

Evidencia SUBDERE, 2011; González, Monsalve, Moris, y Herrera, 2018; Martinez, Moris y Qüense, 2016; Servicio de 
Evaluación Ambiental, 2017; Oke, Mills, Christen y Voogt, 2017; Centro de Ciencia del Clima y la Resiliencia 
(CR)2 (FONDAP 1511009), 2018. 
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Ficha 6. Vulnerabilidad y salud poblacional

Ficha 6.1
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional

Meta Impulsar la gestión del agua frente a los impactos del cambio climático.

Acciones y medidas Mapa nacional de áreas vulnerables dada sequia o calidad deficiente de agua y recomendaciones específicas 
para asegurar abastecimiento
Identificación de los recursos y acciones necesarias (técnicos, económicos y humanos) para la implementación 
de la racionalización de uso del agua, incluyendo reúso de aguas.
Estudio de nivel nacional identificando, desde un marco prospectivo, las alternativas de racionalización de agua 
en ciudades
Disminución de la vulnerabilidad en salud mediante el diagnóstico de identificación de zonas vulnerables a la 
disminución de la disponibilidad y/o calidad del agua para la bebida y establecimiento de medidas que aseguren 
su abastecimiento

Responsables SSSP: Salud Ambiental; SSRA: Modelo; Secretarías Regionales Ministeriales (correspondientes a las zonas de 
riesgo)- MINSAL.

Plazos 2020-2024

Política de origen PACC Ciudades, PACC Salud.

Cobeneficios y sinergias Mejora en la calidad de vida de zonas vulnerables por sequía o calidad deficiente.

Evidencia Levy, Smith y Carlton, 2018.

Ficha 6.2
Eje Adaptación-Gobernanza

Submesa Vulnerabilidad y salud.

Meta Estudiar el impacto de las olas de calor sumado al efecto de islas de calor urbanas.

Acciones y medidas Analizar estudios vinculados al tema e identificar el problema de islas de calor urbanas
Elaboración de un diagnóstico preliminar. Identificación de brechas y necesidades de información para evaluar 
los riesgos.

Responsables MMA, MINSAL

Plazos 2020- 2022

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias

Evidencia O’Lenick, Wilhelmi, Michael, Hayden, Baniassadi, Wiedinmyer, Monaghan, Crank y Sailor, 2019; Sarricolea y 
Meseguer- Ruiz, 2019; Smith, Lamarca y Henríquez, 2019.
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Ficha 6.2
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Estudiar el impacto de las olas de calor sumado al efecto de islas de calor urbanas.

Acciones y medidas Cuantificar los costos en salud pública que esta problemática involucra para el Estado, identificando medidas
Elaboración de un estudio para evaluar los riesgos de las olas de calor acentuados por la presencia de las islas 
de calor, principalmente en el contexto de la población urbana más vulnerable. Identificación de una estructura 
operativa interinstitucional, apropiada para la implementación de las medidas.

Responsables MMA, MINSAL

Plazos 2020- 2022

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias

Evidencia O’Lenick, Wilhelmi, Michael, Hayden, Baniassadi, Wiedinmyer, Monaghan, Crank y Sailor, 2019; Sarricolea y 
Meseguer- Ruiz, 2019; Smith, Lamarca y Henríquez, 2019.

Ficha 6.4
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Implementación de Planes de Descontaminación Atmosférica: Estrategia 2014 – 2018.

Acciones y medidas Evaluación de la reducción de casos evitados en morbilidad y mortalidad por el conjunto de planes de 
descontaminación de casos evitados de morbilidad y mortalidad por los PDA.

Responsables MMA, MINSAL

Plazos 2021

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias Hay cobeneficios en términos de la relación entre la reducción de GEI y contaminación local.

Evidencia Orru, Ebi y Forsberg, 2017; Romero- Lankao, Qin y Borbor- Cordova, 2013.
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Ficha 6.5
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Desarrollar e implementar, en coordinación con la autoridad sanitaria, programas específicos de prevención y 
fomento de la salud urbana en el contexto de los riesgos del cambio climático.

Acciones y medidas Empoderar y educar a la ciudadanía en las temáticas del cambio climático y sus impactos sobre la salud de la 
población
Se espera incluir, además de los ejes que actualmente aborda el Departamento de Promoción de la Salud y 
Participación Ciudadana, («Alimentación saludable», «Humo y tabaco», y «Actividad física», «confort térmico 
generado por olas de calor»), un cuarto eje sobre el cambio climático y sus impactos sobre la salud de la 
población. (Se empalma con el PACC Salud).

Responsables MINSAL

Plazos 2020

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias

Evidencia Angelini, 2017.

Ficha 6.6
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Desarrollar e implementar, en coordinación con la autoridad sanitaria, programas específicos de prevención y 
fomento de la salud urbana en el contexto de los riesgos del cambio climático.

Acciones y medidas Desarrollo de programa de educación a la población vulnerable al contagio de enfermedades vectoriales y 
zoonóticas (Medida 12 PACC Salud).
Programa de educación a la ciudadanía con respecto a la prevención de enfermedades zoonóticas y vectoriales 
en zonas de riesgo. (Se empalma con el PACC Salud).

Responsables MINSAL 

Plazos 2020

Política de origen PACC Ciudades

Cobeneficios y sinergias

Evidencia Bardosh, Ryan, Ebi, Welburn y Singer, 2017.
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Ficha 6.7
Eje Adaptación- Gobernanza

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Evaluar periódicamente la vulnerabilidad de sistemas humanos y naturales frente a los impactos del cambio 
climático, estableciendo los riesgos y oportunidades que presenta este fenómeno.

Acción/ 
Medida

Generación, análisis y actualización de información sobre vulnerabilidad y riesgos frente cambio climático
Generar y actualizar mapas de vulnerabilidad en el territorio nacional.

Responsables MINSAL

Plazos 2020

Política de origen PANCC II

Cobeneficios y sinergias

Evidencia Nagy, Filho, Azeiteiro, Heimfarth, Verocai y Li, 2018; Ebi, Boyer, Bowen, Frumkin y Hess, 2018.

Ficha 6.8
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Listado de indicadores ambientales y de salud asociados al cambio climático específicos para la vigilancia 
sanitaria y vigilancia epidemiológica en Chile a nivel regional y macrorregional.

Acciones y medidas Desarrollo de estudio para la identificación y cuantificación de indicadores ambientales y de salud asociados al 
cambio climático
Vigilancia epidemiológica ambiental para el cambio climático.
Desarrollo de metodologías y protocolos para la recolección de información, seguimiento de indicadores y 
seguimiento de programas de vigilancia (calidad de aire, aguas de uso humano, y de alimentos y de patologías 
asociadas).
Actualización de indicadores a vigilar y sus respectivas zonas de monitoreo considerando condiciones 
ambientales vinculadas al cambio climático (calidad de aire, aguas de uso humano, y de alimentos y de 
patologías asociadas).

Responsables Unidad de Coordinación Ejecutiva para el Cambio Climático- MINSAL, SSSP: Estadística e información de la 
salud, Epidemiología, Zoonosis y Vectores, Nutrición y Alimentos, Salud Ambiental.

Plazos 2020- 2024

Política de origen PACC Salud

Cobeneficios y sinergias Fortalecimiento del sistema de vigilancia integral en salud pública de Chile y su posterior uso para el control y 
prevención de enfermedades vinculadas al cambio climático. Fortalecimiento de los programas de vigilancia de 
diversos otros organismos con pertinencia ambiental, tal como el MMA, la SMA, Dirección General de Aguas, 
SISS. Fortalecimiento de la institucionalidad ambiental y de salud junto a demás actores con atribuciones 
ambientales.

Evidencia Levy, Smith y Carlton, 2018; Thacker, Stroup, Punish y Anderson, 1996.
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Ficha 6.9
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Protocolo del diseño de estudio para el establecimiento de modelos predictivos del comportamiento de 
enfermedades vectoriales, zoonosis, asociadas al cambio climático

Acciones y medidas Desarrollo de estudio para el establecimiento de modelos predictivos del comportamiento de enfermedades 
vectoriales, zoonosis, asociadas al cambio climático

Responsables MINSAL

Plazos 2016- 2020

Política de origen PACC Salud

Cobeneficios y sinergias Cumplimiento de obligaciones establecidas en el Reglamento Sanitario Internacional para el control de 
enfermedades entre países vecinos.

Evidencia Bardosh, Ryan, Ebi, Welburn y Singer, 2017.

Ficha 6.10
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Protocolo del diseño de estudio de carga de enfermedad asociado al cambio climático para Chile.

Acciones y medidas Desarrollo de estudio de carga de enfermedad asociado al cambio climático.

Responsables Unidad de Coordinación Ejecutiva para el Cambio Climático, MINSAL, Universidades.

Plazos 2020- 2021

Política de origen PACC Salud

Cobeneficios y sinergias Mejoramiento de la comprensión de la ocurrencia y carga de enfermedades asociadas al cambio climático y la 
posterior mejora en la toma de decisiones.

Evidencia Saracci y Vineis, 2007.
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Ficha 6.11
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional

Meta Informe de la situación actual y necesidades de recursos humanos en la atención primaria de salud en base a 
diagnóstico de la red hospitalaria y proyecciones en el aumento de la demanda de atención en salud y sus costos 
por eventos asociados al cambio climático, y áreas priorizadas por su vulnerabilidad.

Acciones y medidas Desarrollo de estudio de proyección de demanda en la red hospitalaria debido al cambio climático y costos 
asociados.
Fortalecimiento de la Atención de salud en áreas vulnerables al cambio climático mediante la evaluación de la 
situación actual y necesidades de recursos humanos de los servicios asistenciales de salud frente a eventuales 
nuevas demandas derivadas de cambios en el perfil de morbimortalidad asociados al cambio climático.

Responsables Unidad de Coordinación Ejecutiva para el Cambio Climático- Ministerio de Salud, SSRA: Procesos y 
transformación hospitalaria, Gestión de servicios de salud- MINSAL.

Plazos 2020- 2021

Política de origen PACC Salud

Cobeneficios y sinergias Definiciones de construcción de nuevos hospitales o su fortalecimiento, especialmente en áreas de mayor riesgo. 
Mejor capacidad de respuesta a las necesidades de salud asociadas al cambio climático en el nivel más básico de 
salud, a nivel comunal.

Evidencia Rakotoarison, Raholijao, Razafindramavo, Rakotomavo, Rakotoarisoa, Guillemot, Randriamialisoa, Mafilaza, 
Ramiandrisoa, Rajaonarivony, Andrianjafinirina, Tata, Vololoniaina, Rakotomanana y Raminosoa, 2018; Angelini, 
2017.

Ficha 6.12
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Plan de trabajo específico sobre impactos en salud asociados al cambio climático dentro del Departamento de 
Promoción de Salud y Participación Ciudadana.

Acciones y medidas Promoción de la salud para el cambio climático. Incorporación de un nuevo eje temático en el Departamento 
de Promoción de la Salud y Participación Ciudadana destinado a la consideración de los impactos en la salud a 
causa del cambio climático.

Responsables Departamento de la Salud y Participación Ciudadana- MINSAL.

Plazos 2020- 2021

Política de origen PACC Salud

Cobeneficios y sinergias Abordaje de todo el quehacer de promoción y participación con pertinencia a cambio climático en el nivel 
comunal y todos sus planes preventivos.

Evidencia Angelini, 2017.
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Ficha 6.13
Eje Adaptación

Submesa Vulnerabilidad y salud poblacional.

Meta Definición de contenidos programáticos educativos para niños y apoderados enfocados a la prevención y control 
de enfermedades vectoriales y zoonóticas vinculadas al cambio climático.

Acciones y medidas Desarrollo de programa de promoción de salud para el cambio climático a través de educación a la población 
vulnerable al contagio de enfermedades vectoriales y zoonóticas.

Responsables SSSP: Zoonosis y Vectores, Promoción de la Salud y Participación Ciudadana- MINSAL.

Plazos 2021- 2022

Política de origen PACC Salud

Cobeneficios y sinergias Reducción en la incidencia de enfermedades vectoriales y zonóticas en grupos vulnerables de la población.

Evidencia Bardosh, Ryan, Ebi, Welburn y Singer, 2017; Angelini, 2017. 
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